
Sesion 16.a extraordinaria en 21 de t{ovien1bre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUJY.LARIO 

Se lee y es aprobada el acta ,le b sesióu autcríor, después de 
una bre~e rectiticacíón del sellar Su bercaseaux.-Cucnta. 
-Se acuerda devolver ciertos documentos pri,'ados.
El señor Zegers (Presidente) pide el asentimiento de la 
Cámara para seguir considerando incluidos en la convo· 
catoria de las presentes sesiones los proyectos que remite 
el Presidente de la nepública.-Después de maciIestar 
el señor Montt (Ministro del Interior) que así lo entien· 
de por su parte el Gobierno, la Cám~ra acuerda tácita
mente el asentimiento pedido por el señor Presidente.
A in(Ucación del señor Zegers (Presidente) se acuerda 
€lejar para el momento oport,uno la considclración de una 
solicitud de los vccinos de Carrizal Bajo, que piden el 
despacho de un proyecto que crea una comuna en esa 
localidad.,-El señor Zegers (Presidente) pide al señor 
Montt (Ministro del Interior) que recabe del Presidente 
de la Replíblica la inclusi6n en la convocatoria de las 
presentes sesiones de todos los proyectos de carácter in
dustrial.-El señor l\Iontt (~1illistro del Interior) pro, 
mete satisfacer los deseos del señor Presidente.-El señor 
O~sa pide al señor tlinistl'O de Guerra que recabe la in· 
clusión en la convoclttoria de UDa moción que acuerda 
pensión de gracia á la viuda del gcneral don P"blo Hi
nojosa.-El señor Orrego (:\Iinistro de Guerra) declara 
que complacerá al señor Diputado.-El sellOr Jordán 
hace indicación para que se acuerde empezar la discu
sión de los presupuestos con preferencia á todo otro 
asunto desde la srsión del jueves próximo.,-El señor 
Walker Martínez don Carlos modifica esta indicación en 
el sentido de que la discusión de los presupuestos dé 
comienzo una vez que haya terminado la del proyecto de 
colación de grados universitarios.-Se oponon ú esb 
modilicación los señores Jordán y Pleiteado.-Ei señor 
J\lIontt (Ministro del Interior) h"ce indicación para que 
se acuerde celebrar scsiones diarias, las que, una vez des
pa.chado el proyecto referente á venta de salitreras, se 
dividirán en dos pal'~es: las de los lunes, miércoles y der
nes se dedicarún al proyecto de eoiaci6n de gra;¡03, y las 
de los martes, jueves y sábado {¡ los presupn8stos.-El 
señor Edwards don Erluardo propone que so celebren 
sesiones diarias y que se dediquen desclc luego á la dis
cusión del proyecto sobrQ grados y en seguida á los pre· 
supuestos.-El señor .J ordán retira su indicación para 
aceptar la del señor l10ntt (11inÜ1tro d"l Intet'ior).~,Al 
votarse las indicaciones formuladas, se prollnco sobre la 
votación un debate en que toman parte los sell"rcs Ro
binet, \Valkcr l\Iartín8z don J oafjuín, .J ol'lLín, Gazitúa, 
Risopatrón y i'I1ontt (:lfinistro del Intuiol').- Puesta cn 
votación la indicación del señor l\linistro del Interior, 
es deseohada por 20 votos contra 17., - La indicación del 
señor Edwards don Eduardo lS accpLula por 22 votos 
eomtra 16.-El señor Suhercaseaux 1'9¡,ira su indicación 
pendiente sobre el proyecto que aprueba el contrato ce
lebrado entre el Fisco y la Compañía Inglesa de Vapo-

• 

res. -Contim'la la discu ,ión del proyecto.-Usa de la pa. 
labra el señor Gazittía, que queda cou eUa.-Se levanta 
la sesión. 

DOCUMENTOS 

Mensaje de S. E. el Pn,sidente de la República con que 
incluye en la convocatoria de las presentes sesiones, la 80-

licitud del ex-profesor de la Universidad don Angel Váz
quez. 

Id. id. cen que remite un oficio del Intendente de Co. 
quimbo referente á la expropiación de un sitio pa.ra ensan, 
che de calles. 

B. id. con que remite un proyecto relativo al UBO de 108 

carros del muelle fisce.! de Yalparaíso_ 
Id. id. con que remite un oficio del Iutendente de Val

paraíso relativo á pavimentación de calles de esa cindad. 
Ofioio del Senado con que remite el proyecto de ley de 

presupuestos para 1894. 
Informe de la Comisi<5n de Hacienda sobre un proyecto 

del Senado relativo al Tribunal de Cuentas, 

Se ley6 y fué aprobada el acta siguiente: 
«Sesión 15.' extraordinaria en 17 de Noviembre de 1893. 

-Presidencia del señor Zegers. -Se abrió á las 3 hs. 40 
IllS. P. M:. y asistieron los señores: 

ArIcgui R., Javier 
Besa, Carlos 
Concha S., Carlos 
Correa Albano, José G. 
<:risti, Manuel A. 
Díaz G., José María 
Echeverría, Leoncio 
Eclwa,rds, Bcnjuluín 
gdwards, Eduitrdo 
Gazit{m B., Abraham 
González, Juan Anto,nio 
GOllzález E., Al berta 
GOllZ;'t1ez lij" lficolás 
Gomú"ez Julio, A. 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
l\fac-Ivcl', Da\-icl 

Ma.c-I,-er, Enrique 
Matte, E,lllardo 
i\Iontt, Alberto 
Ortúzal', D"lliel 
Reyes, N olasc" 
Risopatrón, Carlos V. 
Silva Vergara, José Antonio 
Subercaseaux, Antonio 
Valdés Orttízar, Ramón 
Valdés Valdés, Ismael 
\Valkel' Martínez, Carlos 
Walker Martínez, Joaquín 

y 103 seuores Ministros del 
Interior, de Relaci0nes Ex
teriores, de Justicia :é lns
tl'ucci,5n Pública y de Ha
cienda y el Secretario. 

Se leyó y fllé :1llfobada el acta de la sesión ante
rior. 

Dentro de la orden (1el dia S~ DUSO en djs~nRión 
general y particular á la vez y fué ~probado por asen
timiento táeito y sin debate el proyecto sobre conce
sión <le suplementos á los iLem 3 de la partida 30; 5 
ele la partida 32; 2, 3, 4, 6 Y 0 de la partida 34; 1 
rle la partida 51; 2 de la partida 51 y único de la 
partida ;55 del presupuesto ,lel 1\finistel'io del Inte
rior, y que dice como signe: 
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«Artículo único.-Concédense los siguientes suple 
mentos al presupuesto dell\finisterio del Interior: 

De cuatro mil pesos al ítem 3 de la partida 30 
para pago de suplencias de intendentes y gober
nadores; 

De catorce mil novecientos sesenta y llueve pe;'08 
treinta y cinco centavos al ítem 5 de la partida 3:3 
para impresión de documentos destinados al lE:) de! 
Correo en 1894; 

Do cinco mil no\'ccientos treinta y cinco pesos 
noventa y cinco centaYOS al ítem 2 de la particla 3.1 
para eompra de libretas y sóbres; 

De cuatro mil pesos al ítem 3 de la misma pétrti,b 
340 destinado á la adquisici6n de baterias elc\<:tricas y 
compostura.'!, aparatos telegráficos, postes, 'li,j,¡d,Jr('i', 
alalílbres y demás materiales y lletes el.l l"s InÍi'lllo'>; 

De tres mil pesos al ítem 4 de la réf,~l i Lt l'artda 
34 para jornales de las cuadrillas <lm1!u!.lilLcs <I:W 

atienden á las reparaciones ,le lima,; 
De mil q\(illi~ntos pesos al ítem G .1" h p1; ti 1; 

34 para gastos !llenores de 1,,8 oficinas 
De dieciséis mil pesos al ítem 9 de la misnL! par 

tida 34 para la reconstrucción de uIla línea t~legrá· 
fica entre Antofagasta é Iquique; 

De seis mil pesos al ítcm 1 ele la partida 51 des 
tinado á la reparaci6n y conservación de lo~ edificios 
públicos que corren a cargo del Ministcrio elel In 
terior; 

De doscientos pesos al ítelll 2 de la pal'tilla 5.1 
para arriendo de teléfonos que funcionan en oficinas 
dependientes del indicado Ministerio; y 

De quince mil pesos al ítem único de la partida 
55 destinado á gastos imprevistos generales. 

tle acordó comunicarlo [\1 t enallo sin esper3r !el 
aprobaci6n del acta. 

En seguiJa se puso en discusi611 general el p1'0 
yecto sobre salitreras del Estado. Hicieron uso de la 
palabra los seíí.ores Diaz Gallego y .Mac-hcl' don 
Enrique. 

EI"proyecto fué aprobado por la unallimidad de 
24 votos. 

A cOlltiutlación se Sl1scit6 un iuciJente sobre si 
se ponía 6 no en discusión el proyecto del señor 
Zegers sobre exención del pago de patente ,í las 
minas de carbón de piedra ubicadas en el territorio 
do Magallanes 6 en la provincia de Chiloé; tomaron 
parte los señores Robinei, \Valker MaItínez \lon 
Carlos, Mac-Iver don David, Zegers y \Ynlker Mal" 
tinez don J oaquin. 

I.-«Couciudadauos del Senado y de la C,ímara 
de Diputados: 

Tengo la honra de poner en Vl1e"tro conocimiento 
que he resuelto incluir entre los asuntos de que pue
de ocuparse el Congreeo U1 las nctnuics sesiones ex
traordinarias la solicitud preSCllbllh Pi)]' rd ('x-profe' 
sor de la Univcrsidad dOll Angel Vnzqucz. 

Santiago, 18 ele ifoviembre dtl 1893. - JORGE 

}IoNTT.-Fl'allGÍsco A. PhI/U. 

IL--«Conciudadanos del Sen~lo y tI" la Cámara 
de Dipatados: 

Tengo el honor de rC1l1¡tiro~, ori;.j!nale,\ 11n nflcio 
del Intendente de CO(lllirnln y hil ,loeulllentos y 
planos acoI::lpañaclos, referent.e' {l h cxpropiaeión <1,) 
un sitio del señor don Pedro Yáñez, con el objeto lle 
ensanchar la calle de Gallrlarillas y unir las de Cas
tro y Justo Donoso, de la ciudad ('¡., la Serena. 

Santiugo 18 de Noviembre de 1893. - JORGE 
,\lONTT -Pedro Montt. 

IIL-«Oonciudadanos elel Senado y de la Oámara 
de Diputados: 

La ley de 17 de Enero de 1884 prescribía que los 
consignatarios de naves pagarían como derecho de 
muelle por la descarga 6 reembarque de mercaderías 
un diez por ciento sobre el importe qlW cobrara el 
Gremio de Jornaleros, y esta instituci6n debía pagar 
al Fisco, por el uso del muelle, maquinaria y mate· 
terial destinado á la movilizaci6n, una suma equiva· 
lente al veinticinco ;:;01' ciento rlel valor de las plani· 
llas que presentara á los comerci'\I1tes por elef'cargas 
6 reembarques. 

La conservaci6n en c"ta,lo ele servicio del material 
de tracci6n y de los cables eran, según la ley citada, 
,le cuenta del Gremio di) Jornaleros. 

Suprimidos los gremios de jornaleros por la h,y ele 
30 de Agosto de 1890, ,lesapareci6 la baso para el 
cobro de los derechos establecidos por la ley de 17 
(le Enero de 1884 y á que se ha hecho referencia 
anteriormente, y, po~ consiguiente, todos los elemen
tos de descarga son usados actualmente sin retribu
ci6n, lo que importa para el Erario una pérdida 
anual que no baja de cuarenta mi! pesop. 

La desaparición de los gremios ha eliminado talll
bién la persona responsable de los daños sufridos 
por los elementos de) muelle, y, por consiguiente, 
los quo hacen uso de ellos no tienen el menor interés 
en conservarlos. 

Este estado de cosas tiene incollveuicntes gmves 
En seguida, y á petici6n del señor Montt (Mi no ~610 para el Fisco, por la faléa de perccpci6n de 

l1istro del Interior), se puso en discusi6n particular derechos qUG le corresponde recaudar, sino para el 
y fué aprobado tácitamente, después de algunas ex- comercio en general, que sufre con la falta de orga
plicaciones del mismo señor Montt, el proyecto que nizaci6n que debe existir en un servicio que se hace 
prorroga el contrato con la Com pañía Inglesa de Va- en las condiciones apuntadas. 
pares. Para salvar esos inconvenientes se hace necesario 

La indicaci6n formulada anteriormente por el restablecer la contribuci6n por el uso de los ele
señor Subercaseaux sobre este proyecto qued6 para I mentos del muelle fiscal, fun.dándola en otra base 
la próxima sesión, por haber desaparecido la en que se apoyaba, esta-

Se levant6 la sesi6n á las 5 P. IIí. I bleciendo al mismo ti<!lllpo una responsabilidad por 
Se dió ettenta; los deterioros que sufran los elementos del muelle. 
1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el Presi- Esa responsabilidad es fácil de estimar si se consi-

dente do la Ropública: dora que la destrucción del matcrial del muelle es 
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realiza en parte por el uso natmal y en otra por no
glig(~neia. 

En vi t tncl ,le esta'1 consi<1eraeiOl1f'8, y LJe acuerdo 
CUll el C()n~f'jo de E~tadn, t,mgo el honor de ~ometer 
á vuestra delibnra¡:ión el siguiente 

PROYBCTO DE LEY: 

Al t. l.0 Esta]¡!éc,'i''', pe)l' d 1\80 (le los carros del 
Illlidle fiscal O!l la adn:lll:l (le Yalparaiso, un grava
men <le t.reinLa centavos (lialÍo por cada carro. 

Al t 2. 0 La fractllm (le las ¡liezas princi pales de 

reconstruya totalmonte el adoquinado y siempre que 
hayan tnwscUt'l'ido quince años ó más desde la ante
río'.' cC'lll,trucción. 

Art. 2. 0 La tran,formación de las veredas en sus 
soleras Ó paviment.o se pagarán por iguales 
entre IDB plOpietarios y la Municipalidad. 

partes 

Art. 3.° El p~I:.iÜ del valor del adoquinado y ace
ras se lHll'á efedi\'o PO)1' el dnefto ,le la propiedad á 
qn'2. conc8llo11iht en el acto do la notificación d@l 
(ÍecreLo de' h Aleal<1ia q no ~sí lo orLJene. El cobro 
se hará u'(ltninl:3Lrativ'11nentc. 

c¡¡da C¡lrlO será !.lilgada con el cincuenta por ciento \l't 4 o <\. lo" 1)' J";c¡"I';O~ (Ille carecieren de bie-
Je ~n \'8,1 r ~nr-f'l L t,.~:f. 'lerI t' .l.. L ~ J( l" ~'.A l ... 

. ~ '. , ,o ':- ,,11.1 "\,,,\ a le" amen ana. neR 00'1 '1¡¡r~ hacer d pngo inmediatamente se Irs 
/\.I~, 3,° },l per~on:Jl encargado ele la cOllservación, I pcrmilirú (pe lo ]¡"~~:1!1 h:l'"ta en doco mens\1:11idadrs 

1ll~\IH'J(] y cOlll'lbibd:d ,lo los carros constar;\, (13 un jm"1'CQ , 

"'l'l"d·"d"'''"l l"" I Q' l ' o ~ql 1 .. 0'''/ c. h' " u ... 1'\'ocl es Cl~Cl(), con e ~,lO (lO "en" ala pa,a ¡,,:¡ cete CCtSO f['.1eJ'll:í la propiedad "ravada con 
e.stc, pUé.,lo en la ley de 20 dc I~nero d~ 1883, Y de hipoteea á favor de la jlullicipalidad pa~a la seO'uri
CGilLl'O ,arrastl',dlLJl'CS <111 carro,s con un Jornal de dos I dad del pago total, y si aquélla transfiere de don'í'inio 
pe'08 nnCIl\:lllll (!r~l:ta\"03 al Ula cada uno. por un tíLulo cualquiera que sea de herencia ó si 

San ~i8g(], 18 ,le ~ 0\'iem1m:l de 1893.-J ORGE mejora ele fortuna el propietario, renacerá al punto 
J\JOXTl' --Aipia¡ulro Vlfd. la obligación de p8g,\!, al contado la suma adeudaua. 

Art. 5.° Una cOllli,ión compuesta de un munici
rV~-«Conciu,1at1allOS ,1el S811a,lo y (le la Cámara de Diputados: pal y t!,)S vecinos qllG (le,ignará anualmente la Ilus 

T.ellgo la honra do c011lunical'os que he resuelto 
incll1ir pntre los negocios de que podéis ocuparos 
duratlt,~ las aduales cesiones extraordinarias el rela
ti YO á un proyecto de ]"y, aprobado por la Honora
ble Cámara de SenQclo:'es, que autoriz,\ al Círculo 
Nava! para invel·tir en el arreglo de la cripta del 
lll"nU'llclito A la ilLl'ina la 81ltnrl de seis mil pe~o.s 
(Jue existe deposit(llla en Comisaría por descuentos 
dect.lwdos con llJeti ','0 ,le los excesos de licencia de 
las tripn!nciunes ,le la Armada. 

SRntiago, 14 de Noviembre ue 18D3,-JORGJi: 
l\foNTl',-Jucm A l/tontO Ol'l'f[70,» 

V.-«COllciu\1adallos del fkna,10 y ,le b C::úul1ra de Di¡,nta.l0.,; 

Original tel1,'io el honor tl11 remitiros, para los fine;; 
á que haya Jugar, UlI olido del Intencknte de Valpft
raíso en el (¡\le aGolllpafía un proyecto de ley relativo 
tÍ la pa vimell taci6n ele las calles de em ciudad. 

Santiago, 21 de Noviembre de 1893. - JORGE 
1rüNTT.-r~dl"o ]}[ontt,/) 

JrJI o/ido Ú IJ l/e se refiere el mensaJe anterior es el 
sigl¿ienfe: 

«Val paraíso, 17 de Noviembre de 1893.-Por se· 
cretaría municipal, con fecha 16 del presente, se me 
comunica lo siguiente: 

«La lltma. Municipalidad, en sesión de 13 del 
actual, acordó solicitar del Soberano Congreso la 
aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

tre -"rullipillil]n(l resol verlÍ en cada caso espe0ial si el 
propietario que lo soliciLe debe ó no obtener la con
cesión autorizada por el artículo anterior. 

En esta comí"ión sel virA de gecl'etario el tesorero 
municipal. 

Art. G,o Pe¡lidas las propuestas plÍblieas prlra eje
cut"r el trabajl) pO[!r(lla [lustre Municipalidad recha
zlll'las tocl<ls si llingul1a de ellas conviniera, f'jecutan
,lo el trabajo por sn cuenta. En ede caso sólo podrá 
cobrarse al propicUllio b parte que corresponda en el 
costo efectivo de la (,br:l, el cual no podrá exceder 
fJ8l'a tal ohjeto del monto de la propuesta más b:Jja 
,lo hs q\W se hullíar\:!! (lcscchac1o. 

Art. 7.° No se cUlllprenclcn't entre los trabajos 
obligatnrios de G(]:)(l'lilll\'!O llls cscavaciones ó relle
nos q ilC se hng~¡¡ ea el lecho de las calles y plazas 
en cuauLo exccchll "le cuarenta centímetros de esp¡;
SDr. El exceso CO!'!"'l'" exclusivamellte á cargo de la 
Ilmtlc J\IunieipaliJucl,» 

Lo que tellgo el ]¡Ol1()l' do transcribir á V. S. á fin 
de (¡lle ge sirva ele\'arlo al conocimiellto del Sobera
gO Congreso, 

Di0S guarde á Y. S.-O. Erngif(1,» 

VI.-«Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados; 

Para los fines á que haya lugar, tengo el honor de 
remitiros, original, un oficio del Gobernador de Toco
pilla en que pide, á nomhre de la Ilustre Municipa
lidad de ese departamento, que se autorice á esta 
Corporación para enajenar en venta priva<1a algunos 
sitios de 811 propieuaJ. 

Santiago, 21 de Noviembre de 1893.-JoRGE 
:r-rONTT.-Ped1'o Montt. 

Art. l.0 Todo trabajo de adoquinado que se eje
cute en las calles (le la ciudad de Val paraíso se pa
gará por la 11 tma. l\[¡lI!ici palidad J los propietario~, 
corresponuiendo \Ula tercera parte del costo á la Cor-
poración é ignnl gravamen á cada un') ele los dueños 2.° De los siguientes oficios elel Senado: 
de propierhdes que deu frente á plazas Ó avenidas a)-Salltiag0, 18 de Noviembre de 1893.-EI Ho-
VJuy anchaR; el propietario no podrá ser obligarlo á nOl'ahle Senado ha aproba,lo el proyecto de presu
pagar en ningún caso m~s de cinco metros de fondo ]l\lf'stos de gastos (le la adIlliJli~tración pública para 
sobre el frcnte de FU plopiedad. Este pago se exigi· 1894, con la.' modificaciollEs contenidas en el illfor
rá al ejecutalse por primera vez el trabajo y no po-l me de la HO/lorable Comisión Mixta, y ademas, con 
dra reclamarse lluevameílte sino en caso de que se las que se expresan á continuación: 
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Ministerio del Interior 
Item ... Para gastos de transportes de co

lTeo~, con arreglo al decreto de 13 
de Junio de 1803. Ley de pre-

PRESUPUESTO EN ~ll)NEDA CORRIE:-ITE supuestos ele 1891. ............... $ 5,000 

En la partida 30, «Intendencias y Gobernacio I L'I part,it1a 33, «Direcci6n General de Telégrafos» 
nes», «Gastos fijos», el ítem final, propuesto por la !lev" erradamente el número 36 en el proyedo ori· 
Comisión, para gastos de transportes de IntendrlltcR I gillaJ, y d(óbe enmendarse. 
y Gobernadore8, ha sido ac1icionado y red l1cido en Al linal de la partitla 34, «Telégrafos», gastos 
estos términos: . variables, se ha agregado los siguientes: 

Item ... Para gastos de transportes de II1- Item ... Para pagar á don Amadeo 
tendentes y Gobernadores con Collín la construcci6n de la 
arreglo al decreto de 13 de Junio línea telegráfica entre Angol 
de 1893. Ley de presupuestos y los Sauces, entregada en 
de 1894 ............................ $ 8,000 Marzo del presente año, según 

En la partida 31, «Oficinas de Correos», «Gastos contrato aprobado por decre-
Fijos», ee han intercalado los siguientes ítem nuevos: to de 10 de Abri] de 1800 ... $ 1,856 31 

Después del 47: Item ... Para adquisición de una casa 
Item ... Sueldo del ,~dministrador ambll' en Ercilla para oficina tele-

lante del ferrocarril entre Iqui· gráfica ........................... . 
que y la N aria. Ley de presu- Item ... Para adquirir cien millas de 

2,500 

puestos de 1885,.................;::; 900 alambre para construir una 
Item '" Sueldo del administrador amoLl' línea telegráfica desde Punta 

l:ll1te del ferrocarril de Iqlliqlle Arenas á Bahía Dl1lJgcness.. 3,000 
á Montevideo. Decreto de 12 de .El ítem propuesto por la Comi2i6n para gastos ue 
Febrero y ley de presupue¡,tos transportes de empbdos de telégrafos se ha redac· 
de 1890............ ........ . . .. . 900 tado así: 

Después del ,19: Item ... Para gastos de transportes ue 
empleados de telégrafos, con 
arreglo al decreto de 13 de 
Junio de 1893. Ley de pre-

Item ... Para gastos de escritol'iCl y oficina 
de la Administración de Correos 
de Iquique. Leyes de presupues-
tos de 1892 y 1893 ............. $ 2,000 supuestos de 189J ............. S 6,000 

Item ~ .. Para !tri iendo dellncal ele la oficí· 
na de Iquique. Decreto de 16 
de SepticlJI bre de ] 888 Y ley de 
presupuestos de 1887 ............ . 

Después del 317: 

Item Para gastos de escritorio y oficina. 

En 13 parti,h 37, «,Beneficencia», gastos fijos, se 
ha elc"ado á llueve mil pesos la subvenci6n con~ul-

1,200' iada en el ítem 1 :22 para la Casa (le la Providencia 
de Va!pal'~iso; y se ha intercalado después del ítem 
112 cote OLfO: 

Ley de presupuestos de 189J ... S 
Para arriendo de local. Ley de 

100 Item ... Para la conclusión del ce
Item 

pre.mpuestos ele 1894............. 2 W 
y se ha elevado á 1,200 pesos el Ítcm 62, sueldo 

del administrador ambulante del ferrocarril C'ntre 
Calama y Ollahue; á 360 pesos el Ítem 230, suelclo 
de un buzonero de Qnillota; á 250 p~~os d ítem 
3:J8, para gastos <le ofiuina y escritorio de h Admi
nistración «Santiago 3»; y Ú 1,500 pesos el ítem 53t, 
que consulta el sueldo del adlllini"tradol' ]ll'illcipal 
de Cautín. 

Se ha suprimido el ítem 502, llebtinarlo al arrien 
ilo de casa de la Administl'aeiólI Pl'illCipd de 
Arauco. 

En la partida 32, «Correos», «Gasios variables», 
que erradamente lleva el número 35 en el proyectu 
original, se ha elevado á 22,000 pesos el ítem 6, des 
tinado á colocación de nuevos buzones, casilleros, 
etc.; y se ha agregado al final el siguiente 

Itero ... Para adquisición de un casillel'O 
para la Administraci6n Principal 
de Correos de Santiago. Ley de 
presupuestos de 1894, ............ $ 6,000 

El ítem propuesto por la Comisi6n para gastos de 
transportes cie empleallos de correos se ha re,J;,ctauo 
p~: . . . . .' . 

menterio de Coelenlll. Ley 
de prcEupucstos de 1894 ...... :s 500 

En ]" partida 38, «Beneficencia», gastos variables, 
se lla aceptado el siguienta ítem nuevo: 

HOll!:3 Pata iui(;iar los gastos de 
eOllSL1UC(jón de una nueva 
C,¡,,~, ele Orates en Santiago. 
Ipy ele presupuestos de 189J. 8 60,000 

En la lJéll'lida 11, «Vacuna», gastos variables, el 
ít(~lll propuesto por leÍ C0:1lisi6n se lla redactado así: 

Itém ... PnJa g¡)stos de transportes 
con f\lTeglo al decreto de 13 
lle Junio (le 189:3. Ley de 
presnpnestos de 1894 ......... ~ 2,000 

En la partida 'f6, «,Jnbilados», se ha enmendado 
el ítem Jlrop\1er~to pe,)' la Comisión para asignación 
de don J o:-() Iglltleio l\lartínez, poniendo «1893» en 
vez de «180,1.» . 

El. la paltida 52, «Palacio de b Moneda», se ha 
elevado á 30,000 pesos el ítem 9, destinado á la aq' 
quisieión y compostura de muebles. 



SESION DE 21 DE NOVIEMBRE 231 

En la partida 56, «Cu(mt~s penJientcs», se han 
agregado al final los sig'ticlltcs ítem: 

Item .. , Para pagar el valor de la casa 
contigua á la propiedad ad 
quirida por el Fisco en Can-
quenes para oficina pública .. $ 3,000 

Item 

Item 

Item 
Item 
Item 

Item 

Para pago de sncldo~ y su-
plencias ........................ . 
Para cubrir los gastos electo
rales efectuados en 1890 y 
1891 ........................... .. 
Para arrienllo de oficinas .... . 
Para pago de \·iáticos ........ . 
Para cancclaci6n de cuentas 
varias ........................ .. 
Para cancelaci6n de cuentas 

3,407 98 

1,867 fl8 
701í 
918 

S,flSJ 50 

diversas de telégrafo".. ::11,836 93 

En esta misma partida se ha enmendado el enca
bezamiento del ítem 2, propuesto por la Comisi6n, 
que ilice: «Para cubrir gasto, ocasionados durante el 
pres~nt~ año, etc.Ji, en esb. forma: «Para gastos 
ocasIonados dmante el año de lSfl3, etc.», y se ha 
desechado el otro ítem (le 5,000 p,,80~, propuesto 
también por la C0ll1isi6n, para remunerar á don 
Alcibíacles Vicenci,) por servicios prestarlos como 
secretalÍo del Instituto de Higiene, antes ue dictada 
la ley que ct'e6 este Instituto. 

PRESUPUESTO EN ORO 

Se ha aceptado para incluir 011 este presupuesto la 
siguiente partida lÍnica: 

Item Ílllico.-Para pagar el saldo que 
se adeuda Á «The Ameriean 
Bank Note Company» por tar
jetas postales y estampillas 
suministradas prrra el servicio 
de correos en 1891, 1892 .r 
1893 ................................ or, 938,17' 6el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Culto y Colonización 

PRESUPUESTO K'" )IOX¡WA CORRml\TE 

Secáún del CllltO 
En la partida 6."', «Sueldos de curas incongruos), 

ge han aceptado los siguientes ítem nuevos: 

Después del 6: 
Item ... Al cura de N egreiros. Ley de 

presupuestos de 1894 ............ 5\ 2,400 

Después del 68: 
Item ... Al cura de Santiago el :Mayor en 

Chuchunco. Ley de presupues-
tos de 1894... ..................... 1,000 

Después del 100: 
Item Al cura de Sauzal. Ley de presu-

puesto de 1894".................. 600 
" Al cura ue la H uel'ta. 1"ey de 

presupuestos de 1894. . .......... 600 
I1 Al cura de Cobquecura. I,ey de 

pre~Upl\~Btos de n9{ ...... , .. ,' 600 

Después del 12.'3: 
Item Al cura (le Nacimiento. Ley de 

presupuestos de 1894 .......... .. 
11 Al cura de Santa Bárbara. Ley 

de presupuestos de 1894 ........ 

Después elel 136; 
Item ... Al CLlra (le Cal buco. Ley de pre-

supuestos de 1894 .............. .. 

Después elel 133: 
Itcm ... Al CUl':t de Puerto Vara~. Ley uc 

presnpncstfls IIp 189·1, .......... .. 

600 

400 

300 

500 

En esta mismo pal'licla se han aceptarlo los sigllien-
tes aumentos: 

Item 15 al C1ll'a de Caldera de ... $ 600 á $ 1,200 
11 16 11 .J nall Godoy !lOO 1,200 
1I 17 vícep¡ítTOCO de Tierra 

Amarilla .. 600 1,200 
11 18 al cura de Carriza1. .... 700 1,200 
11 19 11 Fl'eirina ..... GOO 1,200 
11 20 11 Vallenar .... 400 1,200 
11 21 vi~epárroco de Huas· 

co Alto .... 540 1,200 
11 G4 al cura de San Ber-

nardo, .... 650 1,000 
11 72 11 Doñihuc .... 300 600 
11 101 11 yungay ...... 400 600 
11 104 " Talcahnano. 350 500 
11 105 11 Ránqnil. .... 200 400 
11 106 11 Penco ....... 200 400 
11 107 '1 Florida ...... 200 600 
11 108 11 Santa ,J llanl\ 300 500 

" 109 11 Qllillón ..... 200 400 
11 111 11 el" Rafael ... 200 600 
11 113 11 TalcamÁ-

vida ....... 200 600 
11 114 " Tucapel ..... 200 600 
11 115 vicepárroco de Te-

muco ...... 200 500 

" 116 al cura de San Pedro 
ue Colcura 230 400 

11 121 11 Antuco ....... 200 600 

Seccúin de Culonizaciún 
En la partida 2.~, «Ingenieros de tierras públicas», 

-no se ha aceptado la indicaci6n de la Comisión para 
suprimir los ítem 2, 3 Y 4, debiendo, Gn consecuen
cia, quedar la partida tal como aparece en el pro
yecto original. 

En la partida 3, n, «Territorio de Magallanes», se 
ha intercalado, después del ítem 1, sueldo del Go
bernador, este otro: 

Item ... Asignaci6n al mismo para pago 
de cas'l mientras no exista casa 
fiscal. I.ey de preRupuestos de 
1894 .............................. $ 500 

Y además, los ítem 9 y siguientes hasta el 14 in
clusive, que consultan sueldos para el personal de la 
policía de la Colonia, se han refundido en uno solo, 
como sigue: 

Item ... Para reorganizar el servicio de 
policíade lIagallane~, ilebiendo 
detallarse el gasto en el presu-
ruesto dd ailo pr6x.imo." .. ~" $ 16,68Q 
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En la partida 5.", «Gastos Variables», se ha corre· 
gido el error que aparece en el ítem 7 y se ha puesto 
en vez de la expresión «senderas», esta otra: «sendas», 
y se ha aceptado un nuevo ítem en esta forma: 

Después del 10: 
Item ... Para la terminación de los edi

ficios públicos de Punta Are
nas, según los planos y presu· 
puestos mandados formar por 
la Dirección de Obras PlÍblica~, 
no debiendo exceder su costo 
total de noventa mil pesos .... $ 15,000 

PRERUpUESTO EN ORO 

De este presupuesto se ha acordado eliminar las 
columnas que contienen cantidades en pesos y dejar 
solo las correspondientes en libras exterlinas. 

SeccióJI de Ea/acianes E.deí'iul'e' 
En la partida 2.a, «Cuerpo Consular», se ha reem

plazado el ítem 8 por este otro: 

Item ... Sueldo de un cónsul en Berlín. 
Ley de presupuestos de 189,1. ~ 100 

En la partida 3.", propuesta por la Comisión, se 
han retmplaz~do las palabras «Tribunal Arbitral de 
Berna» que aparecen en el ítem 2. 0

, por esta otra 
«Tribunal Arbitral de Suiza.» 

Ministerio de Justicia é Instrucción 
Pública 

PRESUPUESTO EN :llONEDA aORRIESTE 

Sección de Ju&ticia 

En la partida 3.a, «Corte de ApclacionnR de Iqui
que}), se ha aceptado el siguiente {tem nuevo: 

Después del 5: 
Item .. , Sueldo del escribiente del Fiscal. 

Ley de presupuestos de 189L ..... $ 600 
En la partida 5.a, «Corte de Apelaciones de Val· 

paraíeo», se ha aumentado el ítem 7 como sigue: 

Item 7 Sueldo de dos oficiales de sala, 
uno con 600 pesos anuales y otro 
con 500 pesos. Ley de presupues· 
tos de 1894 ....................... $ 1,100 

Y el ítem propuesto por la Comisión para pag al' 
el arriendo de b casa que ocupa la Corte so ha ele· 
vado de 6,200 pesos á O,000 pesos. 

En la partida 6.a , «Corte de Apelaciones de San~ 
tiago», se ha aumentado el ítem 7 como sigue: 

Item 7 Sueldo de cinco oBciales de sala, 
con 600 pesos anuales los tI'e~ 
primeros y 500 pesos los dos úl-
timos ................................ $ 2,800 

En la partida D.", «J uzgctdo de Letras)!, se han 
aprobado los siguientes ítem lluevos: 

Después del 24: 

Item .. , Sueldo del promotor fiscal de 
Antofagasta, encargado de defen
der, como abogado, los intereses 

fisc ales. Ley de pl'eSll pnestos de 
1894 ................................. $ 2,000 

Después elel 130: 

Item ... Sueldo de un portero para el 
Juzgado del Crimen de tUll10 de 
Santiago. Ley ele prewpuestos 
de 1894, .............................. $ 360 

Después del 169: 
Item ... Auxilio al secrdario del Juzgado 

de Letras de Lontué para pago 
de escribiente del despacho cnlo 
criminal. Ley de presupuestos ele 
1891.. ............... "" ........... ~) ,t80 

Después del 249: 
Item '" Suelllo del promotor fiscal de 

Collipulli. Ley de presupuestos 
de 1894 ...... " ...................... $ 2,000 

En la misma partida se ha el8Ya(lo de 240 pesos á 
300 IWSOS el ítem G,t para arriendo de la oticina del 
Juzgado de Letras tIc Combarbalá; los {tem 92 y 
123 han sido moclificaclos en estos términos: 

Itcm 92 Pal a do~ c.f'cia;c1l prilll[!l'Oe; de 
plu rna de le'S j nzgullos do1 el ltneu 
do Val paralso, con 800 pesus 
anuales cl\,la uno, y para dos se· 
gundo", con 600 pe80s anuales 
carla uno. Leyes de presupuestos 
de 188i y l8\H ................... (3 2,800 

11 123 Suel,lo el,) ocho oficiales primo· 
ros de plullla para los juzga,los 
elel crimen (le Santí8go, con 800 
pesos anuales cada uno, y lb 
Cllntro s,"gundos con 600 PlOSOS 

anu¡¡les o¡¡,la UllO. Ley de ple-

SllpllcstúS de li39L............... 8,800 

Y se han aumentado, Ilnalruente, de 180 pesos á 
300 pesos los ítem l!H y 1D6 (llle C01iSnltlln, respec' 
tivamente, los cánones de arrendilmiento de las 
oflcinas (le los jnz:~a¡]m) ,lo letras (lo J\faipo y de 
Yungay, y de 180 posos tí, 300 pesos el ítem 215 
para arriendo ele oficina (ll!! J llzg:lllo ,lo Ltutrtro. 

En la pJtti,la 10, "Regiotro Civil», se hall acepta· 
do los siguientes ítem nu@vos: 

Después del item 13: 
Item ... Suelllo del oficial de la circllns· 

cri rción 3. ~ ,le X egreil'os, CUyDS 

límites fijará el PreRideute de la 
Repúb:iea. loéy ele presupuestos 
de 1894 ............................. S 1,800 

Después del ítem 158: 
Itcm ... Snelllo del otlcifll de la Clrcuns· 

cri peión 2. a d e la Rin~Olla[h, en· 
yos límites fijará el Presiden tf\ 
de la República. Ley de prcsu 
puestos ele 1891. .................. $ 1,000 

Después rIel ítem 207: 
Itcm ... Suel,lo ,lel oi'il'ial de la circnns

cripc;iÓl1 2.,1 ele LfJS Sanc('s, cuyos 
lúnites fijará el Pl'csirlcr·¡ te de la 
I'tepúhlica. I,ry de presupuestos 
de 1894 ............................. :::; 800 
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Después del ítem 212: 
Item ... Sueldo llel oficial de la circuns

cripción 2.a de Lauturo, cuyos 
límites fijf\rá el PresÍllente d'J la 
República. Ley de presupuestos 
de 18D4 .. ........................... 8 

Despuós del ítem :3 H: 

Item ... Sueldo elol oficial de la circuns· 
cl'ipr;i6n 2.' tle los .AJamos, cuyos 
Hmites fijará el Presiclente (le la 
Eepública. Ley de presupuestos 

800 

la repal'llción, conservación é instalación de esas 
mismos e"tablecimien10s. 

Al linal de la partid? se ha agre~ado el siguiente 

Item .,. Para reconstruir el edificio de 103 

Tribnnales de Justicia de Val-
paraíso ............................... S 60,000 

&e,;ión de lndmci'ión P¡{úlica 

u818Dt ........................... $ 

En la partilla lo" «Un\\"c)l'sidad», se ha desechado 
la indicación de 1fl Comisi6n para que el ítem 19, 
«Sueldo del prorrector» se dcj El en 3,600 pesos y no 
en 5,000 pesos, como lo propone el proyecto original. 

800 Se ha reempbzatlo, adema", en esta partida el ítem 
42, «Snol,10 do un profesor de resistencia de materia
les», por este otro: 

Tambión se ha sllstitníclo, en la glosa do los ítem 
158,203,212 Y 214 de la misma partida la palabra 
«única», por esta otra: «primera». 

En la partida 11, «Eqtablccimicntos penales», s() 

han aceptallo los sigaienlcs ítem. nue vos: 

Item .,. Suohlo lle un profesor de esterQO
tomía. Ley de presupuestes elo 
189,1 ................... ,.".,_ ...... $ 1,000 

I El ítem 118, «Sueldo de don F. Germain}), ha Después elel 138: 

Item ... Suehlo dd pOl'tero. I~ey de pre· 
supuestos ele 1894 ........... " .... S 

DesptÍ.es del 140: 

sido tra 1slaebdo á la parli<la G.a «(\Inseos.» El ítem 
600 141, «Para gastos de la clase de terapéutica y mate· 

ria médica», ha si,lo elevado ele 100 peSOE á 500 pe
sos; y el Üelll 157 «Premios del profesor don ,Vas-

I 
[¡illgtOll J._astrrnía», so 1M aumentado tamhién de 
MIl) pesO[, á G 75 pesos. 

It.em ... Snelclo ue dos oficiales de h gn[lr· 
l1ia, con 200 l1psos alH1nles cada 
uno. Ley do presupuestos de 
1894 ................................ . .r: 

e¡¡) 

En la partida 3. a, ({Instituto Nacional>), se han he· 
2,400 ello las siguientes mOllific¡¡ciones: Se han agregado 

los siglJientes ítem nuevos: Se han hecho, a:lem88, estas otras m()dificacione~ 
en la partida: 

En el {t,'lll 11 se ha reemplazado la palabra «guar· 
dianes» por esta otm: «gurndias»; en el ítem ,14 se ha 
elevado llo 600 á 800 pG~OS L\ suma que conslllta 
como sueldo para el guardián de i::t eárcel de Arica; y 
los íterll 21, 37 y 118 h:w "i,lo aumentados como 
signe: 

Hém 24 Sncl(lo d" (100 ofieial,,, (le la ::;11llr· 
<lia de la Ppnit('l\,jarín, prc'si,lio 

11 

y cárcel, con 1,000 [¡l;SOS t\!1I.\alcs 
cnda uno ............................ . 

:37 Suelc10 de dos otlciaks de la 
gnarrlin, COIl 1,200 pesos anuales 
calla 1111'1 ••.•..••••.•••..••••••••••••• 

11 118 Sueldo de dos ()fki[lh~s "lo la 
guardia, CJll 1,200 pesos am¡¡lles 

:3 2,000 

2,100 

cada uno............................. 2,'100 

En la partida 14, «Gastos diversos», se ha elevado 
á 2,000 pesos el ítem 2 que consulta 1,000 pCi'OS 
para pagar las copias q \le se insertan en la (facda 
de los Tribuna1es. 

En la partida 20 se ha acordarlo colocar el EiglliclI
te rubro, «gastos varios», y consultar un ítem nuevo 
en estos términos: 

Después del 2: 

Después del 25: 

1tem .. , Sueldo del profesor de c::¡ligraf{u .. $ 300 

Dcspué, dol 26: 
ItOlll .•• Sue!(lo de un pl'()fesor ele caste

llano, con tlicz horas semanales ele 
clllse ......... '. ............ ... ...... ... 1,250 

Se h¡¡n aumentado á 4,125 pesos el ítem 28 «Suel
rlo de tres profesores de i!ig~Ód, etc.; y á 1,500 pesos 
el item 29 «Sllcl,lo de un prOf(~80r de alemán, etc.» 

So h(\n reflJl'l11ll,lo 103 ítem 30 y 41, como si-
gne: 
Item 30 Sllel,lo de cuatro profesores de 

matemáticas, con un total de 
cuarenta horas semanales de cla· 

" 
82 ••••••••••••••••••••••••••••••••••.•• 

41 Sueldo ele dos profesores de CflS

telJano, con dieciocho horas se· 
manales ele clase cada uno, 1,800 
pesos ................................ . 

$ 5,000 

3,GOO 

Se ha elev::do, finalmente, á 2,GOO pesos el ítem 
44, «S neldo de dos profesores de lecciones de cosas»; 
á 1,200 pesos el ítem 45 «Sueldo de un profesor de 
religi6n»; y á la misma cantidad de 1,200 pesos el 
ítem 46 «Sueldo ele un profesor de francés.» 

En la parti,la D.", «Observatorio Astron6mico», se 
han desechado las indicaciones de la Comisi6n para 
elevar en el ítem 2 ele 3,000 a 4,000 pesos el sueldo 
del primer astrónomo; y para consultar en el ítem 4 
Sud,Jos para tres astrónomos auxiliares en vez de dos. 

Item ... Para honorarios, reconocimientos 
profesionales y autopsias que 
practiquen los médicos de sala 
de los hospitales, por encargo (le 
la autoriclad jndicial. .............. $ 4,000 En la p~rti,la 6. a se ha intercalado el siguiente 

íkm, 8uprimi.lo en la parti,h La: 
En la partida 21, «Obr,\s Públicas», elO ha reduci-

do á 1;)0,000 ppsos el Ítem 2, qne connll:a 180,000 Después del 5: 
peso;; pam COIl~t~\lcci6n de cft,c8.:e~, .Y~ se Alevado ~ I Item .. , Suelrlo ~l~ don F. Germain por 
50,000 pesos el ltem 3 que destma 3D,000 pesos a \ los servIcIos que presta en la cla-
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se de zoología médica, según con 
trato ... '" ........................... $ 2,400 

En la parti,la 8.\ «(Conservatorio de MÚÓCQ», se 
han reftwdido touos S\lS ítem en el siguiente: 

Item únieo.-Pam reorganizar el Conser-
vatorio de MlÍsicll. ................. 8 22,000 

En la partida. 10, «Instrucción Primaf'Í:J». el ítem 
16, Premios del oficird primero de la Il1:'pección, don 
Jl.faximo Cousifío, ha sido elevarlo á 575 pesos. 

Se ha aprob;¡do tamhién el siguicnte ítem llueVO: 

Después del 44: 

Item '" Premios del Secrctrtl'io dela Ins· 
pección nCllcrnl, dr})J Manuel A. 
1'once .......................... , .. , ...;;; 480 

En la partid:] 1 G, í'1:<:cuebs N orl1l¡1Ies», SCl han 
agregado estos ítem: 

Después del ítem 12: 
Item Premios del profesor de dibujo don 

Bernardo Klüssel. ................... S 300 
11 Premios (ld profesor don Eliseo 

Salas .................................. . 225 

En la partida 18, «.Jnhlla-Jon>, se han suprimido 
los ítem 4, 33 Y 6U qnc consultan, rC2]leclivilmclltCl 
las pensioncs de Jon Tristán Sutolllayor, don Vicen
te YAñez y doila ,Taviera l~eilla; se ha elevado á 60D 
pesos el Ítem 72, rehtivo L la pensión ele doña Jea
quina U rrutia, y se han ngrega,lo al final de la par
tida los siguientes ítem nnevos: 

Item ... Pensión ele la preeeplom de la 
escuela de nifíns númCl'o 2 (le 
Quinchao doú,\ Enfina CÓ
mez de Sllbiahrr, d,el'eto de 
12 de Septiemore de ] 893 .... $ 276 

Item ... Pensión del visi taclor ele (selle· 
las de Talea don .T Llall ,losé 
Carrillo, decreto de 12 ele Sep-
tiembre de 1893........ ......... 900 

Item ." Pensión de la dil'ectofll de la 
escuela de nifías número 1 de 
Talea doña Rita Letelier, de
creto de 13 ele Octubre de 
1893.............................. 1,110 

Item ... Pensión del precepto, de 1a 
escuela de nirios número 2 (le 
Talea don Félix A"uilera de· 
creto de 1.0 de Agosto de 1'893. 777 

Hem ... Pensi6n del preceptor de b 
escnela de niños númcro 31 
de Santiago don Juan de la 
C. López, decreto de 2 de Ju· 
nio de 1893................ . . ... 693 

Item ... Pensi6n ele la preceptora de la 
escuela de niñas mlmero 33 
de Santiago doiía .l ellovova 
Palacios, decreto de 25 de Ju-
lio de 1893. ..................... 798 

Item ... Pensión del profesor dclliceo 
de Chillán don Domingo Quin· 
tana Pino, decreto de 29 de 
Julio ¡Je 1893................... 520 

ltem ... Pensión elel profesor del liceo 
de Chill{;ll donOlemente FU8!> 

tealba, decreto de 16 de Sep-
tiembre ele 1893 .............. .. 687 50 

En la partida 22, «Instituto Nacional», el ítem 1, 
para servidumbre, ha sido elevado á 14,500 pe¡,o". 

En la particla 23, «Diblioiecn, Observatorio Astro
nómico, etc.», se ha a~eptalJo el. siguiente ítem lluevo: 

Después del 10: 
Item .. , Pilra arreglo del Conservatorio 

y otras mejoras, por una sola 
vez, ............................... $ 3,000 

En la partiJa 55, «Escuelas N oll1l;¡lcs}), se ha 
aceptado el siguiente ítem nuovo: 

Despuós del ítem 6: 
(tcm ... Para pago Jo haoiLaeión de 

8eis prof~8orc8, :\ rnzúll de CiOO 
pesos anuales cada UIlO, segtín 
contrato ........................... )$ 3,600 

En la partida 132, (,Gastos divorsos», se ha agre· 
gado al final este ítem: 

Item ... Auxilio á la Escucla-taller de 
SantifJgo de Jos }). r. Salesia-
líOS •. : ............................ :$ 4,000 

l'RESUl'UESTO E" ono 

En este plGsu¡JUesto so ha acordado, como en los 
anteriores, elinjnar las cantic1nds8 expresadas en pe
sos, y dejar sólo las cGrresponclient'2s en libras estero 
linas. 

Ministerio de Hacienda 

PRESl:PGESTO EX ~[()XEDA CORRIEXl E 

En la parti,la 1.", «Secretaría de IIaciümla», se ha 
rCllncillo el item 9 como sigue: 

Itelll ... Sueldo n.e dos oflcialCls auxilian;s, 
con 600 pesos anualos caLla uno. $ 1,200 

En la partida 3.", d)irecci6n de Contabilicla(1)>, so 
ha elevado el item 13, para gastos ele c~critorio, etc., 
de l,t:00 á 2,500 pesos. 

En la partida 5. a, «Direcci6n del Tesoro», se ha 
aumentado el ítem 15, para embalaje y remisión de 
especies, de 500 á 800 pesos. 

En h partida 8.·, «Tesorería Fiscal de Tacna», se 
hall suprimido los item 3 y 5 que consultan, respec
tivamente, suclllos para un oficial 2.° y 200 pesos 

. para gastos de escritorio. 
En la partida 9.", «Tesorería Fisc:11 de Temuco», 

se ha suprimido el ítem 4 de3tinal10 {L gastos de es
critorio. 

En la parti,la 10, «Tesorería Fiscal», se ha modi
ficado el ítem 2G en estos términos: 

ItE'lll '" Para afl icndo de casa para la ofi
cina. Decreto de 30 de Diciem
bre de 1891 y ley de presupues-
tos de 1891 ......................... $ 360 

En la partida H, «Aduana de Valdivia», se ha 
consultado á conLinuación del ítem 11 este otro: 

Item ... rara pago de 111 contribución de 
halleres del edificio (Jue ocupa 
la Aduana y los almacenes. Ley 
üe presupuestos de 1894" ... , ... $ 108 ~9 
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Los item 8 y 16 han sido modificados así: 

Item 8 Para gastos de escl'itol'iq y arrien· 
do de teléfono. Lers de presu· 
puestos de 1887 y 1894. ......... S 600 

" 16 Para gastos de escl'Ít')1'io y arrie;)-
do de telefllno. Leye" (te pr,;su· 
puestos do 1887 y 1t!94........... 160 

En la partida 17, «A,luana de ValIHl'a{so», se ha 
intercalado, después del ítem 209, este otro:: 

Item ... Para pago <lel :llriendo del sitio 
que ocupa el erlificio del Resgnar
do. Decreto de 7 de Diciembre 
de 1892 ............................. S 600 

En la partida 20, «Aduana de Caldera», se ha re· 
ducido á 200 pesos el ítem 7, p:na gastos ele escd to 
rio, y los ítem 10, 11, 12 Y 20 han sido modificados 
como sigue: 

Item 10 Suelllo de dos guardas, ron 1,200 
pesos anuales cada uno ............ S 2,400 

11 11 Sueldo de un patr6n de bote..... 750 

tem ... Pensi6n del jefe de sección 
auxiliar del Tribunal de Cucn· 
tas don J. Agustín Bmbmun· 
te. Dcereto dc) 24 de Agosto 
do 1893.......................... 1,181 25 

11 Peu-ión (lel a,l.rnini,tra!lor de 
la AductlL1 <le Antofagasta 
don RaLtel g;,-,s E:~l\fín. De· 
crete) de l.0 ele :::,,'pliemlJre de 
1893.............................. 1,031 25 

En la partida 3:3, ~:Gac;~os vario,,», se ha elevado 
á 20,000 pes~s el ite'}: 3, ,.1cstinaclo {¡ h reparaci6n y 
adquisición J(~ muebles y útill,~ pitIa las oficinas de 
Hacienda, y á 1,900 posos el ítem 15 para pagar la 
operación de sellar y cnntm,ellar papd sellado. 

En la partida 31 «Elllpleaclos auxiliares», el item 
propuesto prH la Comi3i\ín para sueldo ele ocho oficia
les auxiliares 1m sido rcJuciJo en esta fOfma: 

Item ... Sueldo elo soi" oficj¡dos auxiliares 
con 720 pesos anuales callct UllO. 
L¡,'y do jll'CWpuostOg de nf)± .... S 4,320 

" 12 Sueldo de cuatro marinero;:, con 
420 pesos anuales cada uno ...... 

11 20 Sueldo do cuatro marineros, con 

El ítem 5l (k la m:sma pil'tU,¡ ha sicl" aunlenta-
1,GSO do en esta fcnna: 

7:l0 pesos anuales cada uno...... 2,880 

En la partida 23, «Aduana de Tocopilla», se ha 
reducido á 1,200 pesos el ítem 8, para arriendo de 
casa, y se han modificado los itam 10, 11 Y 12 como 
sigue: 

Hem 51 Suelelo ele tres empleados encar
gados de llevar las cncntas eo
rrientes, con 2, 000 p:~sos anuales 
cada uno. Leyes de prcSUpucitos 
de 1893 y 1 S!.).! .................... Si 6,000 

En la partitla 35 se ha agregado al final el siguien
te item: 

Item 10 Sueldo de dos guardas, con 1,500 
pesos anuales cada uno .......... .. 

11 11 Sueldo de un patr6n ele bote .... . 
$ 3,000 Item ... 

840 

Para la construcción del malo 
c6n de Talcahnano y galpones 
para el c1epó2ito de lllercade· 

11 12 S¡¡elrlo de cuatro marineros, con 
750 P()SOS anuales ca\b uno ...... 3,000 

En la partida 26, «Aduana t!e Arica», se han su· 
primido los ítem 9, 12, 14, 16 Y 22. 

En la partida 29, «Jubilarlos», se ha suprimido el 
ítem 11 «Pensión de don José Miguel Besoaín» y se 
han agregado al final los siguientes ítem: 

Item ... 

" 

11 

" 

" 

Pensi6n del vista primero de 
la Aduana (le Valpara{so clan 
Manuela. Tornero. Decreto de 
6 de Junio de 1893 ............. $ 3,375 
Pensi6n del jefe de sección del 
Tribunal de Cuentas don To. 
más 1Iid,llet6n< Decreto de 27 
de Julio de 1893............... 2,025 
Pensión del guarda segundo 
del Resguardo de la Aduana 
de Valpara{so don .T uan Mu-
ñoz. Decreto de 4 eh Agosto 
de 1893 ......................... .. 
Pensión elel guarda primero del 
Resguardo de la A,luana de 
AntoL'gasta don Víctor V. 
Labrd. Decreto de 8 de Agos. 
to de 1893 .................... ". 
Pensión del tenientc-adlllinis· 
kador de la tenGlIch ,-1(~ A,llla-
na de J unin don N ¡ceas Pen'. 
ga. Decreto de 24 de Agosto 
11e 1893, ..... " ............. " ... 

825 

675 

1,393 75 

rías .................. " ............ S 300,000 
En la partida :38, «Gastos imprevistos», se ha. 

reemplazado el ítem único ele que consta por el si
guiente: 
Item ünico.-Pam paglll' hs t:\wntas y 

gastos 'lile hayan r[\l2,la-lo sin 
clltlceLlTse el 31 de Diciembre 
de 1893 y quo no excedan los 
respectivos ítem á 'lae se de· 
hieron im pu tal' en el presu-
puesto delmislllo allO ........... S 30,000 

PRESUPUESTO EN ORO 

Se ha acordarlo snprimir las cantilad8s expresadas 
en pesos y dejar s610 las corresponclientes en libras 
esterlinas. 

En la partida 1.", «Deuda exteriol'», se ha elevado 
á 99,000 libras esterlinas el ítelll 5, destinado á pago 
de intereses elel empréstito contratado Gn 1892, y se 
ha redactado el ítem 9 como signe: 
Item 9 Para el pngo de avisos, hOllora· 

rio do ministros de fe plÍblica, 
comi,i6n de coblos do letras y 
delllús gastos que ocasiona la 
deucla extelior y los agentes 
cncarg:c,los ¡lo su servicio ...... ,f, ·1,600 

En esta mismil p~~,ti,b yen conlormic1wl á lo que 
se ha oXPfo,,,'íllo anturiOl'1ll8nte, lbben hacerse lns 
siguientes corroer,iones eE 108 ltem que en seguida se 
expresan: 
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En el ítem 1, reemplazar las palabms «cuatro mi-¡ Se han sllprimido los íte:ll 2,~, 25 Y 26, BUllIdos llone~ cuarenta y cuatro mil quillic!:tos pesos» por ue dos Rnrgentc·s segunJ·s, de un tabu spgnnuo y de estas otras: «ochocientas ocho wil novecientas libraR do, fOlclados Olclellillizas. • esterlinas.) De esta )lftl'li,la Re bn 1réll181a<1nrlo ,; la pallida En el ítem 2, recmplazar las palahras «treinta mi 35, «Gastos vali"hl"e». lo, Ítem 12. 23,2/7, 31, 37 Y 1I0nes cincuenta mil pesos}) por estas otras: «seis 38 y el ítem de 300 peu's inlro'!llcid·.J 1'0.[ la COlllimillones diez mil libras esterlinas.» sirín para luiles de tlBCO y pullda dú LIS s'ceiones elel En el ítem 3, reemplazar las p¿¡]::bras «,jnco mi· Estado Mayo!'. 

llones ochocientos UIl lllil pesos» I'0r ",tas ()tra": En la partida 4.", «E,tuhlecill:inlLo.o ,1" in,! (uc',;on «un mill6n ci"rlto sesenta mil doscientas libras es- militar», se ha colocn,lc el ít"lll 1 iUllwdidalllente terlina~.» antes de 103 ítnlll Que consultnn los '1j(·l1uS (1(01 per-En el ítem 4, reemplazar las palabras «,jete millo sOllal de la Acadr'¡;lia d~ GUCrt'R, f('chctltt¡'.lolo aDÍ: nes setecIentos treinta y dos mil pesos» por estas 1tem 1 Gratificación nI bspector (leneral otras: «un millón quinientas ClIal'Guta y sris mil de Instrncciór ....................... ;;:; 7:!0 c¡;atrocientas libras esterlinas.» 
En el ítem 5, suprimir las palabras «nuevc millo

nes de pesos», ó sea que aparecen (lespués de la frase 
inicial «Pilm pago de intereses del empréstito con
tratado en 1892.» 

En la partida 2.", de~tinada á fomentar el conSUlllO 
del salitre en Europa y E"ta,los Unidos, se ha eleva
do el monto del ítem único dc que conEta, de tres 
mil libras esterlinas á cuatro mil libras. 

En reemplazo de la partida 3.a se ha aprobado 
esta otra: 

PARTIDA 3.a 

Item línico.-Para pagar la suscripción :1el 
«Boletín Internacional de Tari-
fas Aduaneras» .................... <f, 

A c('ntilluación de la partida que antecede se 
agregado estas otras: 

PARTIDA 4." 
Item único.-Para pagar los billetes 

encargados á Estados Uni
dos para reemplazo de los 

leo 
han 

inutilizados por el uso ........ ce 6,240.16.8 

PARTIDA 5. a 

Item único.-Para atender los gas~os 
de envío á Chile del valor 
de los derechos de interna-
ción desti[]ados á formar el 
fondo de conversión .......... ce 

PARTIDA 6." 
Itero llnico.-Para gastos imprevistos 1:, 

Ministerio de Guerra 

PRESUPUESTO EN MONEDA CORRIENTE 

9,000 

2,000 

En la pntida l.a, «Secretaría>), se ha eliminado el 
ítem 11 para tramIadarlo á la partida 35 de «Gastos 
varios.» 

En la partida 3.a, «Estado Mayor General», se ha 
modificado la cita de las ley,~s y decretos que apare
cen en el encabezamiento en los términos siguientes: 

«Leyes (le 1.0 de Febrero de 1893 y de presupues
tos de 1892 y 1893 Y decletos ele 24 ele Septiembre 
(1e 1891 Y 24 de Oc:tllbre de 1892.» 

Después del ítem 6 se ha agregado este otro: 
Itero ." Sueldo de un contador 3.° ...... $ 1,200 

El ítem 53 y el SO, rro¡l\lcstos por la Comision, 
han sido reformadas usi: 

Item ... 

11 

Suelclo de l1lL cirujano, que lo 
será t:ll11hiéll ele la ACQdemia de 
Guerra ............................... $ 
Suel,]o de UIl armero 8f>gUIlC]O y 
de un carpin Lero srgllIHlo, con 
cuatrocientos ochenta pesos anna· 
le5 el primero y cuatrocientos 
veinte pesos el segundo .......... .. 

2,400 

900 
Han sido tall1 biéll trnrslaclados á la pflrtida :35, 

«Onstos variables», lo:, íte-m 4G, 47. 48, 49, 50, 51, 
67,80,81, S:!, 83, 84, t;5, 101, 102, 103, 104,105, 
106, 122 Y 123 y el ítem de mil pesos illtroduddo 
por la GJmisión para ¡{!ib\,c]s y útiles de illst.1'11~ci6n 
de la Escuela ele Clases :~ 

En la partida 5.", «P'lrylle, :Maestranza y Fábrica 
de Oartuchos», se han Illoditinclo les ilpm 4. y 5 co· 
mo sigue: 

Itero 4 Sueldo de Ull gllul'daaltllncén 
primero con doscientos setenta 
pesos, de dos gual'llaalmacenes 
segundos con (los mil cuatro
cientos pesos carla uno, y de dos 
gnardaalmacenes terceros eon 
mil ochocientos pesos anuales 
cada uno ........................... $ 11,100 

rtem 5 Sueldo de nn JU<lrclaalmacén 
1'rim8ro........................... . 2,700 

El ítem 6, «sueldo de un maeRtro-mayor de arme· 
ría», ha sido transladado al presu puesto en oro; y el 
ítem 16 «suelt!:> de un sargento primeru enfermero 
ha sido colocado á continuación del ítem 10. 

Los ítem 1 ,1 Y 15 han sido tl'ilnsladados á la par· 
tida 35 de gastos valiables. 

En la partida 6.a, «Art.illerÍa», se ha modificado 
la enumeraci6n del personal de jefes y uficiales como 
sigue: 

PERSONAL DE JEFES Y OFICIALES 

Un coronel y dos tenientes-coroneles comandantes. 
Tres sargentos-mayores, de los cuales el del Regi

miento de Artillería de Costa podrá ser reemplazado 
por un teniente-coronel. 

Tres sargentos-mayore" quince capitanes, diecio· 
cho tenientes, veinticuatro alfereces. 

El ítem 1, «gratificaciclI de mando á tres coman
dantes». ha sido colocado inmediatamente después 
de la eU:umeración del personal de jefes y oficiales. 
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Después del ítem 28 se ha interealado el siguiente: Item 36 !J. de treinta cornetas y tambo· 

Item ... Id. de tres zapateros, con trescien. res con trescientos pesos cada 
tos sesenta pesos anuales cada uno 6> 1,080 uno ................... " ............. :$ 9,000 

El ítem 38 ha sido trallsladado á la partida 35, En la partida 7. a
, «Infantería y Cuerpo de Inge-

«gastos variables.» ni eros ivlilitares», se ha suprimido uel personal de 
y finallllente se han n,emplazi1\lo los ítem 4, 6, 7, jnfes y oficiales las expresiones «segundos jefes» y 

8, 9, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 22, 25, 26, 27, 31, 34, «tcrcelOS jefe8.» 
35 y 36 por 108 signicntes: y se ha transladado el Ítem 29 á la partida 35 de 

«gastos variables.» 
!tem 4 Sudelo de dos conta,lorcs segun- En la partida 8.a, «Uaballeria», se in modifica,lü 

des COH mil ochocientos pesos la numeraei6n del personal ue jefes y oficiales en 

" 

" 

11 

11 

" 
11 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

11 

" 
" 

" 

caja UIlO y de dos con ladores ter- esta forma: 
ceros con mil doscientos pesos 
cauauno ............................. $ 6,000 Cuatro tenientes-coroneles comandantes; 

Ocho sargentos-mayores; 6 Id. (le dos veterinarios primeros 
con odlOcion tos ~uarcn ta pesos 
cada uno ............................ . 

7 la. de tn:ls her1'2l'OS rnecánieos 
con quinienV)3 CHill'BULt peso:.; C,l-

8 

9 

12 

13 

14 

17 

18 

19 

22 

2f) 

26 

27 

31 

34 

35 

da uno y de lUlO du segunda claso 
con cuatrocielltos ochenta pesos. 
Id. de cuatro armeros primeros 
con setecientos veinte pesos cada 
uno .................................. . 
Id. de dos armeros segundos con 
cuatrocientos ochenta pesos cada 
uno ................................. .. 

Id. de cuatro mariscales herrado-
res primeros con quinientos cua-
renta peGOS calla UIlO ............. .. 

I,l. de (lOS lluri,·aks-·l18rraclol'es 
R8gnndo~~ con :.;uab'o;:ionLjs veinto 
pesos cada uno .................... .. 
Id. de sesenta sargenLoJ seguB'los 
con cuatrocientos CUrlrl:llta y clla· 
tro pesos cada UIlO ............... . 

Id. de dos Srtrgentos !'egllndos de 
bagajes con cudrocientos cua
renta y cuatro pesos cada uno .... 
Id. de dos sargentos segundos 
rancheros con cllatrocientos cua· 
rentd y cuatro pesos c¡\lh uno .... 
Id. sesenta cabos primeros con 
trescientos setenta y dos pesos 
cada uno ........................... .. 
Id. de dos talabarteros primeros 
con quinientos cuarenta pesos 
cada uno .......................... , 

Id. de seis cabos primeros de bao 
gajes con trescientos setenta y 
dos pesos cada uno ... , ........... . 
Id. de sesenta cabos segundos con 
trescientos cuarenta y ocho pesos 
cada UllO ... , ........................ . 

Id. de seis tala bar teros segundos 
con trescientos sesenta pesos cada 
uao ................................. . 
Id. de setecientos ocho soldados 
con trescientos pesos cada uno ... 
Iel. de treinta soldados de b~gdj8S 
con trescientos pe30s cacla lU\O ... 

Id. de siete soldados ayucLlIltes
mecánicos con trescientos pesos 
caJ,t uno ........................... .. 

1,680 

2,100 

2,880 

960 

2,160 

840 

SS8 

888 

22,320 

1,080 

2,232 

20,880 

Veinte capitanes; 
Veinticuatro tenicnteB; y 
Veintiocho alféreces. 
Se han re~Il1¡)llz:l'ln los {t)~m 1, í, 9, 11, 15, 20, 

21,22,24, 20,26 Y 28 por los siguientes: 

Item 1 Gratificaci6n de lIlando á cuatro 
comandantes á mil pesos cada 

" 

" 

" 

ti 

11 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

9 

uno ................................. . 
7 Sueldo de doce sargentos prime. 

ros con quinientos cuarenta pesos 
cada uno ........................... .. 
Ir!. de doee mariscales-herradores 
primeros con quinientos cuarenta 
pesos anuales cada UllO ........... . 

11 Id. de sesenta sargen tos segundos 
con cuatrocientos cuarenta y cua· 
tro pesos anuales cada uno ...... 

15 I,.1. 111' seoenta caboe primeros con 
trescientos setenta y dos pesos 
anuales cada UllO .................. . 

20 Id. de sesenta cabos segnndos con 
trescielltos cuarenta y ocho pesos 
anuales cada uno ................. .. 

21 1<1. de doce talabarteros segundos 
con trescientos sesenta pesos 
anuales cada uno .................. . 

22 lel. de cloc.e sastres ~on trescien
tos sesenta pesos anuales cada 
uno .............................. . 

21, Id. de seiscientos soldados con 
treseientos p~sos auu31es eada 
uno ............................. _ .. .. 

2,3 Id. (le doce soldados enfermeros 
con trescientos pesos anuales cada 
uno ................................. . 

26 Id. de veinLicuatro soldaclos ran
cheros con trescientos pesos anua-
les cada uno ....................... . 

28 Id. ele treinta y sei~ cornetas 
con trescientos pesos anuales ca-
da uno ............................ .. 

$ 4,000 

6,480 

6,480 

26,640 

22,820 

20,880 

4,320 

4,320 

180,000 

3,600 

7,200 

10,800 

2,160 .t;1 ítem 30 de esta misma partida ha sido transla-
dado á la partida 35 de «gastos variables.» 

212,400 En la partida 9.", «Intendencia y Comisaría Ge· 
neral del Ejército», se han transladaclo á la partida 35 

9,000 de «gastos variables» los ítem 19 y 28, 
En la partida 10, «servicio sanitario», se ha transo 

ladado también á la partida de «gastos variables» el 
2,100 ítem 8. 
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Las partidas 14 y 25 inclusive han eido aprobadas 
en los términos siguientes: 

Partida H.-Jefes y oficiales retimdos temporal
mente. Ordenanza Goneral del Ejército, titulo 
LXXXIV, artículo 6.° y ley compl~mental'ia de 4 
de :Febrero de 1893. Para pensiones de retiro temo 
pJral de jefes y oficiales retirados temporalmente. 
Item 1 á ¡'8 del anexo, 30,653 pesos 36 ccntav08. 

Partida 15.-J efes, oliciales y cirnjunos retirados 
ahsolutamente. Ordenanzl General del Ejército, 
título LXXXIV, artículos 7. 0 Y 21 Y ley comple
mentaria de 4 de Febrero de 1893. Para pensiones 
de jefes, 05ciales y cirujanos retirados absolutamente. 
Item 1 á 122 del anexo, 131,363 pesos ocl:!enta y 
siete centavos. 

Partida 16.-0ficialc8 é indivilluos de tropa que 
prestaron sus servicios en la époc:t de la illllependen 
cia. Leye:> de 26 de Noviembre do 1873, 16 de 
Enero de 1879, 2,,) de Septiembre de 1882, 20 de 
Agosto de 1887 y complementaria de 4 de Febrero 
de 1893. Para el pago do las pensiones de estas leye~. 
Item 1 á 9 del anexo, 8,700 pesos. 

Partida 17 .-In válidos de la guerra con el Perú 
y Bolivi8. Leyes de 22 de Diciembre de 1881, 
16 de Enero de 1888 y cOlllplementaria de 4 de 
Febrero de 1893. Item 1 á 1,314 del anexo, 266,565 
pesos 4 centavos. 

Partida 18.-Asignaciones dc montepío militar. 
Leyes de 6 de Agosto de 1855 y 22 de Septiem
bre de 1890. Para pago de pensiones con arreglo á 
las leyes indicadas. Item 1 á 378 del anexo, 178,685 
pesos 70 centavos. 

Partida 19. -M"ontepío especial de la guerra con" 
tra el Perú y Bolivia. Leyes de 22 (le Diciemhre de 
1881 y de 10 de Septiembre de 1888. P,m, el pago 
de pensiones deeretarhs con arreglo á dichaR leyes. 
Item 1 á 537 del anexo, 58,822 pesos 76 centavos. 

Partida 20.-Jef,'s, oficiales é individuos ele tropa 
que hicieron la campaña al Perú en 1838 y 1839. 
Ley de 21 de Diciembre de 1888. Pem 1 á 53 del 
anexo, 26,220 pesos. 

Partida 21.-Asignacioncs pías y pensiones con
cedidas por leyes especíalés. Item 1 á 135 del anexo, 
91,043 pesos 10 centavos. 

Partida 22.-Jubilados. Ley de 20 de Agosto de 
1857. Item 1 á 6 del anexo, 15,380 pesos 50 ceno 
tavos. 

Partida 23.-Inválidos de la campf\ña constitu
cional. Leyes de 22 de Diciembre de 1881, !) de 
Enero y' 2 de Febrero ele 1892. Item 1 á 623 del 
anexo, 231,370 pesos cíO centavos. 

Partida 24.-l\foutep{o especifll de la campaña 
constitucional. Leyes de 22 de Diciembre de 1881 
y 9 de Enero de 1892. Item 1 á 97 del anexo, 
24, '279 pesos 36 centavos. 

Partida 25.-J efes, oficiales y cirujanos retirados 
absolutamente y pensiones do l1lontepio. Leyes ele 4 
de Febrero y 28 de Agosto de 1893. Item 1 á 138 
del anexo, 239,402 pesos 36 centavos. 

A continuación de la pCll'tida 25 se ha aceptado 
una nueva, en estos tórmiuos: 

l'AR'rIDA '" 

Premios de constancia de individuos de tropa re" 
tirados :y pensiones de invalidez ordinaria. Real cé-

dula de 1772 y leyes de l,O de Octubre de 1859 y 
de 25 de Septiembre de 1882. 

Item único.-Para premios de constan
cia de individuos retirados del 
servicio y pem,ione~ ele in vali-
dez ordinaria .. _ .................. $ 105,000 

Antes de la partida 26, «Gratificaciones y viáti
cos», se ha colocado el rubro de «Gastos variables» 
que aparece antes de la partida 23. 

En la partida 27, «Rmcho del Ejército», se ha 
elevado el item 1 á seiscientos cincuenta mil pesos. 

En la partida 28, «Luz y lumbre», se ha modifi
cado el ítem 1 como sigue: 
«Item 1 Para luz y lumbre ele los cuer-

pos del Ejército .................. $ 25,000» 
En la partida 29, «'Test'lario y equipo», se ha 

~levado á cuatrocientos mil pesos el item único de 
que COllsta. 

En la partida 30, «H(lspitali,lades y medicinas», 
se ha consulta,Jo un nuevo ltem corno siglle: 

«Item oo' Para lavado de la ropa de las 
enfermerías de los cuerpos, á 
razón de diez pesos mensuales 
por cada uno ..................... $ 1,800» 

En la partida 32, «Remonta y forraje», se ha ele
vado á doscientos veinticinco mil pesos el ítem 2. 

En la partida 33, «n1:aestranza y Fabrica de cartu
chos», se ha suprimido el item 6, propuesto por la 
Comisión para reparación del camino que une el 
Parque con la Maestranza de Artillería, y se ha mo
dificado el ítem 4 como sigue: 
«Item 4, Para iniciar la construcci6n é 

instalación de la Maestranza 
General.. ......................... $ 50,000» 

La par~it]¡t 35, «Gasl;os di versos», á la cual se han 
trausladado los item eliminados en las partidas l.a, 
3.~ y ~iguientes hasta la 10 inclusive, ha sido aproba. 
da en esta forma: 

PAR'rIDA 35 

Gastos diversos 
Item 1 Sueldos de Beis oficiales super

numerarios, eon 600 pesos anua· 
les cada uno ................. _ ...... lB 3,600 

" 2 Para alquiler y arreglo de ofici" 
uns dependiEntes del Ministerio. 12,000 

11 3 Para impre¡:iolles ordena.las Ó 
autorizadas por el ,Jlinistel'io.... 14,000 

" 4 Honorario al redactor dd Códi 
go 1\lilitar. Decreto de 14 de 
Octubre (le 1891........... ...... 7,000 

" 5 Para útiles de escritorio del Mi 
nisterio y encuadernación de do-
cument03 .......... _ ..... _ .. _......... 4,000 

" 6 Para suscripción á publicaciones 
militares.... ........ ........... ...... 1,500 

11 7 Para pago d," la contribución de 
haberes ..... ".... .................. 5,000 

" 8 Para pago de gas consumido en 
las oficinas del Ministerio.... 2,000 

11 9 Para pago de servicio de telé-
fonos en el Ministerio y ofici-
nas de su dependencia.......... 6,000 
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Item 10 Para pago de telegramas que se 
envíen fuera del país ............... $ 

" 11 Para gastos menores de oficina ... . 

Éstado Mayor General 
Item 12 Para biblioteca del Estado nIa

yor General y de los cliferentes 

adquisición de útiles de instruc· 
1,fíOO ci6n ................................. .. 

300 Item 40 P,;ra ir.stalaci6n y fabricación de 

" rr 

blancos ............................. ,. 
41 Para pr!'mios de tiro .............. .. 
42 Para luz y lumbre ............... . 

$ 2,000 

1,500 
600 
600 

cuerpos del Ejórcito ............ .. $ 5,000 E.)~lIeh de CTases 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

rr 

13 Para levantamiento y confección 
de planos .......................... . 

14 Para gas yagua potable en las 
oficinas del Estado Mayor Ge· 
neral ................. " ............. .. 

15 Para gastos de pr'cparación y 
ejecllCión de los trabajos de al" 
q;ritectura de la Sección Téc· 
nlCa ................................. . 

16 Para traducciones del Estado 
l\layor ............................... . 

17 Para útiles ele escritorio ......... . 
18 Para encuadernación del archivo 

de la Sección de Administra-
ción .............................. , .. . 

19 Para luz y lumbre de la Comi· 
sión de Enganches .............. .. 

20 Para gastos de escritorio de la 
misma comisión ................... . 

21 Para útiles de aseo y policía de 
las Secciones del Estado Mayor. 

22 Para cuelJtas atrasadas de 1891. 

Academia de Guen',x 
Item 23 Pala gastos generales.............. $ 

<r 24 Para fomento de la biblioteca .... 
11 25 Para fomento de los laboratorios 

rr 
rr 

l' 

" 

de química y física ............. .. 
26 Para expediciones científicas .. .. 
27 Para conservaci6n de mue bies, 

instrumentos, enseres, etc .... 
28 Para contratar dos instructores 

militares extranjero~ destinados 
á la Academia de Guerra y 
ti la Escuela Militar ............... . 

29 Para luz y lumbre .............. .. 

Escuela jJ;J ilítai' 
Item 30 Para gastos generales, conserva

ción de muebles, instrumentos, 

10,000 

2,000 

4,500 

3,600 
4,000 

30D 

300 

108 

300 
1,200 

300 
2)000 

1,000 
3,000 

2,000 

6,000 
300 

enseres, etc ........................ . 8 3,000 

Item 43 Para libros y útiles de instruc· 
ción ................................. .. 

11 44 Para agua potable, luz y lumbre. 
11 45 Para gastos de oficina .......... . 

$ 1,000 
1,000 

120 
Parque, Mcwztranzn!J Fábrica de Cartuchos 

Item 46 Para gas yagua potable .......... $ 1,000 
r¡ 47 Para gastos de escritorio.......... 500 

CucrjJo,i dd Ej¿rcito 
Item 48 Para conservación de armamento 

y adquisición de útiles de escri-
torio y de aseo en los cuerpos 
del Ejército ........................ . 

rJ 49 Para gastos extraordinarios ó im
previstos, á razón de 300 pesos 
anuales para cada uno de los cuer-
pos del Ejército" .................. . 

I! 50 Para completar el mobiliario des· 
tinado al servicio de ofiGiales en 
Io~, c;rarteles de los cuerpos del 
EJercIto., ........................... .. 

" 51 Para adquisición de herramientas 
y útiles de; t~l1eres para los cuero 
pos del EJercIto ..................... . 

rr 52 Para útiles y aparatos destinados 
á ejercicios de tiro, de esgrima y 
d~, gi.mnasia en los cuerpos del 
EJorclto ............................. . 

" 53 Para subvención á las b.mdas de 
músicos, pago de profesores, gra-

I! 

rr 

rr 

tificación de nnlsicos y copia de 
música ......................... , ... ,. 

54 Para premios de constancia en 
los cuerpos de Artillería ......... . 

55 Para premios de constancia en 
los cuerpos de Infantería é In· 
genieros Militares ................ . 

56 Para premios de constancia en 
los cuerpos de Caballería ......... 

jl'llertes 

7,700 

4,500 

50,000 

8,000 

20,000 

28,800 

6,800 

11,900 

8,500 

" 
" 

31 Para fomento de la biblioteca ... . 1,000 Item 57 Para aseo y conservación de los 
fuertes de la costa de Val paraí. 

" rr 

" 
" 

32 Para adquisición de instrumen-
tos y libros de estudio ........... . 

33 Para expediciones científicas ... . 
34 Para premios de los alumnos al 

fin del año ....................... .. 
35 Para premios de constancia ... . 
36 Para luz yagua ................... .. 

Escuela de Tiro 
Item 37 Para la conservaci6n del Taller 

r¡ 

" 

J\íecánico ........................... . 
38 Para el mantenimiento de la ofi

cina de ensayes, compra de apa· 
ratos y adquisici6n de útiles para 
la instrucción técnica ....... , ....... 

39 Para fomento de la biblioteca y 

1,000 
2,000 

200 
300 

1,000 

1,500 

2,000 

" 
" rr 

" 

Item 

rr 

rr 

so .................................... . 
58 Id. id. de Talcahuano ............ . 
59 Id. id. de Iquique .............. . 
60 Id id. de Antofagflsta ......... . 
61 Id. id. de Caldera ............... . 

Intendencia General del Ejército 
62 Para útiles de escritorio y gastos 

de oficina ........................... . 
63 Para útiles de escritorio y gastos 

ele oficina de su Delegación en 
Valparaíso ...... · ................... .. 

64 Para gastos de servicios en los 
almacenes dE' la Intendencia Ge
neral del Ejército, conservaci6n 

$ 1,500 
1,000 

250 
250 
250 

$ 2,400 

600 
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Item 65 

11 

CAMARA DE DIPUTADOS 

de las especies contenidas en ellos El ítem 4 ha @ido redactado así: 
y pago de jornales... ..... ....... $ 4,00? «Item 4 RaGÍón del armGCÜ¡ ha,ta para 

trescientos jefes y oficiales y 
dos mil seteeicntos núventa y 
nueve indiduos (le tripulación. 
Total tres milnovcnta.Y nue· 
ve indi vidllos, á razón de cien' 
to ochenta peso:; al año cada 

Varios 
Para sueldo de los empleados 
que reemplacen ,1 los que usen 
de licencia ......................... . Q 3,000 ¡ 

" 

66 Para auxilio á las instituciones 
populares ele tiro al blanco .... 

67 Para auxilio al Círculo y Revista 
1,000 

uno ................................ ;;; 450,000» 

j\'Iilital' ............................... . 
11 68 Para auxilio al Boletín 1\Iilital' 

d.e Val paraíso ................. '" .. . 

" 69 Para el servicio estadístico de la 

G,OOO 

1,000 

En la partida 5.a «Arsenales de Marina y sus de
pendencias», se ha agregado á la cita del encabeza
miento esta frase: «y decreto de 27 de Julio del mis
mo arlO.» 

última campaña ............. . 4,000 Se ha illterc,tlado ta1l1biell después dd ítem 50, el 
rubro é ítem que se copian á continuación: 

PRESUPUESTO E~ ORO 
Inspección ,le elecíricidad 

«Item 51 Sueldo de un ingenicro electri= Deben eliminarse de este pre3upuesto las cantida
des expresadas en pesos, dejándose sólo las corres
pondientes en libras esterlinas. 

cista.H ............... , ............ o,. $ ~),OOO 
11 52 Sneldo de un ingeniero 3.° ele e 

En la partida única de que consta este presupues
to, debe suprimirse el ítem 1 «Sueldo del Director 
de fortificaciones», que ha pasarlo á figurar en la 
partida 3.a, y agregarse al final este ítcm, qu~ ha sido 
eliminado de aquella partida: 

tricista ................. oo.... .... • 1,260 
11 53 Su,J(lo dll un olnero mecánico... 960 
11 54 Sueldo de un fogonero 1.0... . ... 600 
11 55 Id. do un fogonilro 2.°............ 480 

«ltem '" Sueldo de un maestro mayor ele El item 51, r¡ue pasa á ser 56, ha sido redactado 

armería .............................. ;C 600» 

Ministerio de Marina 

PRESUPUESTO EN lIIOl'iEDA OOUIlIENl'E 

en estos términos: 

«Item 56 Ración de al'lj][;da para ciento 
treinta y cinco :inelividuos, in· 
cluyendo el inspector de máqui. 
nas, constructor naval, personal 
de la inspección de electricidad 
y tres portnros, á razón ele 150 

En la partida 2. a «Coman,lancia General tle Mari
na y Mayoda General del Départa11l8uto», se 1m 

pesos anuales ca,h uno .......... S 20,250» 

reformado la cita del encabezamiento en estos t6r- En la partida 6. a
, «8ección de Torpetlos», se ha 

minos: agregarlo á la cita del enCIlbezamiento es~a frase: «y 
«Leyes de 14 de Diciembre ele 18t3, ele suel(los decreto de 3 de Abril de [885.» 

del Ejército y Armada dr) 1.0 de Febrero (\e 1893, Ha sido también suprimido el ítem 2 y modificados 
de presupuestos de 1893 y decreto de 20 de :lIarzo los item G, 13, 14 y 18 en la "iguiente forma: 
del mismo año.» «1tem 6 Sueldo de dos o b1'01'08 meclÍnicos, 

En la partida 4." «Personal d.e la Armada», se ha con 960 pC'lOS anuales cada \'no .. $ 1,920 
elevado el ítem 1 «Sueldo de jefes y oficiales» á 11 13 Sueltl.o de cinco fogolleros prime. 
ochocientos noventa y tres mil quinientos sesenta y ros, con 600 pesos anuales cada 
cuatro pesos, y reformado en ni anexo eOl'l'ospondien- uno ................................. . 3,000 
te los ítem 12 y 20 como sigue: " 14 Suelc10 de siete fogoneros wgnn· 
«Item 12 Sueldo de cinco ciriljanos ma· dos, con 480 pesos anuales cada 

yores de segundlt clase, con tres uno ................................. . 
mil seiscientos pesos anuales Cl!- JI 18 Ración de Rrmada para cuarenta 
da uno .............................. 8 18,000 Y tres in<livicluo,', á razón de 150 

11 20 Sueldo de siete ingenieros ma- p0308 anuales cada UIlO, exclu-

3,360 

yores de ¡egunda clase, con yendo al inSpEctor torpcdista, 
tres mil seiscientos p8S0S anua- escribiente y portero............... (j,450 
les cada uno......... .............. 26,,160~~ l~n la partida 7.", «I;;scr.l~la Nava!:?, se ha sgregado 

En la misma partida 4. a se ha aumentado el ítem I á l:u citas cId cnC:lbez.amil~l!to esta frase: «y decreto 
2, «sueldo de la gente de mur á flote», á un millón (le 28 de Mayo de 188t, y se ha modificado la glosa 
ciento veintidós mil ochocientos sesenta peSOR, re- del ítem 52 eu estús términos: 
formándose también en d detalle correspondiente «Item 52 Gr8tiflca(;Íóll extraordinaria de 
del anexo los ítem 70 y 76 como sigue: 300 p0808 á c.H1a uno de los 
«Item 70 Sueldo de ciento ochenta fo· guardinmarinas que se calcula 

goneros segundos, con 480 pe- ingres'll'án á la Armada en 1894 
sos anuales cada uno ...... oo ••• $5 86,400 á fin de atender {¡ la adquisición 

11 76 Sueldo do quinientos grumo· de insLrumentO:l profesionales. 
tes, con 300 pesos anuales ca- ArtícL¡Jo 22 ,le la ley de 1.0 de 
da uno ........................ "" 100,0001) Febrero üe 183:3.. .. oo, ,,, .......... $ 7,500 
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En la partida 8. a «Escuela de Pilotines», se ha I 
intercalado después ael rubro de la partida la" citas 
siguientes: «Ley dc 20 de Septiembre de 1890 y 
decreto de 20 de Julio de 1893.» 

En la partida 9.a , «Escuela dl) aprGll . .1ice~ de ma
rineross», se ha intercalado, (leSpllée del mblO, esta 
cita: «Decreto de 29 de Diciembre de 1887.» 

En la particLt 10, «Escuela de Pilotines en Valpa· 
raíso», se ha redactado el Ítem 2 en est:¡ formél: 

Item 

" 

rahona. Decreto de 26 de Octu-
bre de 1893 ........................ . 
Briceño Tadea, madre del grume
te del Blanco Encalada J oag llía 
Mnñoz. Decreto de 26 de Octu· 
bre do 1883 ........................ . 
Al varcz Petronila é hijos, viuda 
dd corneta l\Líximo Arallcibia. 
Decreto de 25 de Octubre de 1893 

$ 153 

66 24 

198 

!tem 2 Para gastos de illstala~ióll y pa
ra pensión y raci6n ele armada de 
los pilotines ......................... ~ 

l
En la SGcci6n titulalla «Por cinco años.» 

Después del ítem 45: 
5,000 

En la partida 12, «Oficina central de fari)s, 
se ha intcrcalaJo, después del rnlllo, esta cita: «De
creté) de 7 de 1\1ayo dB 1887.» 

En la partida 15, «GobGl'tlaciollcs lllil,itimas», ,'C ¡ 
ha reempJaz,lt.1o en h cita tlel ¡>¡¡Cabc2:1111icnLo el l 

guarismo «1884» ]1'11' este oko «10(8.» 
y se ha suprimí,lo en la glm" t.1e¡ ítem 70 las pa· 

labras «piloto tercero.» 
En la partida 17, «Retiro absolllto», se ha ~tlPrí:Ui'l 

do en el detalle correspowliente del anexo, el íLem 
12 que consulta el sue¡'¡o (lel capitán de eOl'b2ta t!'l!1 
1falluel García y agregándole al final este otro: 

Item '" Sucldo dcl contador mayor de 2." 
clase don Emilio L')l'crl. Decreto 
de 10 de Octubre ele 189:3.._ .... ~~ 2,700 

En la partida 18 «l~etiru temporal», se ha agrl'g'í
do en el detalle correspo:¡rjiente (lel anexo esto ítem 
final: 

Itcm '" Sueldo dol LenientB 2. 0 don 
Eduardo S21'1',U1O Montaner. 

Item ... 

11 

11 

11 

" 

Pérez Santos y Rosa Vergara, 
palres del fo~()nero 2. o Víctor 
Pérez. Decreto de 2 de Octubre 
de 189:).. .......................... $ 190 32 
Toro José y Maria Saavedra, pa-
,Ires delllH1Sic) .Inan Toro. De
creto de 2 de Octubre (le 1893. 
Ortiz Benjamín y Jacinta Rojo, 
padres <lel marinero 2.° Niéanor 
Ortiz. Decreto de 4 de Octubre 
de 1893 .......................... .. 
Maturana Jl1illl L., padre del 
fogonero 2. o Gregorio l\Iaturana. 
Decreto de 4 de Octubre de 
1893 .............................. . 
J\Jaulén Jos.) María y Bartola 
M:nfíoz, padl'ps lId marinero 1.0 
;Jnan 1. l\Lmlón. DI'Cl'ctO de 3 
de Noviemhl'B ele 1893 ......... . 

129 12 

229 12 

190 32 

142 80 

La padilla 27, «JubílcHlo."», ha sido suprimida. 
En la parti,la 30, «P'lrCl reparaciones de buques, 

e hU> , el ítem 1 se ha glosado y aumentado como Decreto de 15 de Odullle de 
1893 ........................... o,. ~? 230 17 sigue: 

En la partida 19, «In valiJez or,Ji'¡éuü», se hit Item 
agregado en el detalle correspondiente elel aJ.('X,) (,st3 
ítem: 

Para re¡mrClción de los buques 
(1," la Al'IlH1. lb, arscllalos, cm· 
barcaciu!lfs menores y faros... :$ 380,000 

Item ... Homero Pellro, maCoLrc ,lo seña· 
lo,'. DeeJ'eto <10 25 ele OcluL1'8 
de 1893 ......................... $ 221 04 

En la parti,la 20, «Montopío», so ha l'cdacLtdo d 
ítOll! 61 del D\18Xt.' en estos tél'lllinos: 

ItCJl1 61 ,'Tinte/', v. do'I\.~rG'( Cruluta" hij'~ 
dr:.l enpitán de frngata don G-ni· 
Ilcrmo IVintel'. Decreto de 25 
ele Septiembre ¡JI) 1893 ........ .. $ 637 -ti 

En la partida 26, «OCltllpaña en 1891», se Ita co· 
rregido la cita ,JI'1 encabezamiento cn esto, términos: 
«Ley ele 9 de .Enero ,JI) 1892», a;;n,~áJlllo8e en el 
detalle cOl'l'eo]ion,licnto dd illli'X'J lo., ítÜIlJ (jue S(, 

copian á continuaci6n: 

En la sección «Pensiones de inva¡ide~.) 

Después del ítem 1 O: 
Item ... Oastillo José del C., gl1al'di!éll 

LO inválido relativo. Decreto de 
25 de Octubre de 1893 ........ . 8 260 88 

En las «pensiones á las famili8s d3 los fallecidos.» 

Despu6s del ítem 34; 
Itero '" Lópl~z OIar,1, madre tlel pintm' (Jel 

Blanco Encalada Josú :Jlaunel Itl
S. E. DE D. 

En la partida 33, «Transportc8, etc.», se ha ele\'a· 
l10 ,t enarellta mil pesos el ítem 1 

En la partida 34, «GF,stos varíos», se ha agregado 
al final el Biglliente ítem: 

ItE¡~J ... Para avisos en los (liarios ......... $ 3,000 
En la partida 36, «(hstos autorizados por leyes 

e'p"ciales», se ha olevarlo á (los millones de pesos el 
Ítem 1 para construccióll del dique de Talcalmallo. 

PRESUPUESTO EN ono 

Deben suprilllirsB la8 cantillades expresada~ en pe
sos y d{'j~1'8e 8610 las correspondientes en libras es
terlina8. 

En J:, pill'ti,la 2." «Gastos varius», ,QG ha suprimirlo 
el ítem 4 r¡ne consulh veinte mil libras esterlinas 
para la cOlli'trncción de un buque destinado al sel'vi
eio dp, los Üuos y valizas. 

Ministerio de Industria y Obr as Públicas 

pm~UPUES'fO EN ~roNEDA CORHIEN'fE 

Sección de Industria 

En la particla 6.", «Escuela Práctica ele Agricultu
ra de Ooncepción»), se ha suplimido el ítem 8, pre
mios del llirectol' y profesor don Antonio Yañez_ 

31-32 
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En la partida 10, «Escuela de Artes y Oficio~J), 
se han modificado los item 11, 23, 24, 25, 26, 27 Y 
28 como sigue: 
Item 11 Sueldo de diez sirvientes, ccn 

doscientos cuarenta pesos anu'l· 
les cada uno ........................ 8) 2,400 

Item 23 Sueldo del maestro dal taller de 
mecánica ........................... . 3,600 

Item 24 Sueldo ,d~l ayudante del taller 
de mecanlCa ...................... .. 1,500 

Item 25 Sueldo del maestro del taller de 

En la partida 26, «Sociedad de Fomento Fabril», 
se ha agegado al final el eiguiente: 

Item 5 Para la instalación y sosteni
miento en Val paraíso de una es· 
cu~la de dibujo lineal y de má-
quInas ................................ $ 3,500 

En la partida 30, «Gastos varios», se ha elevado 
<t 30,000 pesos el item 5 que consulta 24,000 pesos 
para habilitar el nuevo ed:ificio de la Escuela de Ar
tes y Oficios. 

herrería y calderería............... 2,700 Secci6n de Obras Públicas 
Item 26 Sueldo del maestro del taller de En la partida 33, «Dirección General de Obras 

fundición...... ...... ......... ...... 2,400 Públicas», se ha agregado al final el rubro é ítem 
Item 27 Sueldo del maestro del taller de que á continuación se expresan: 

carpintería............ ............... 2,200 Estudios de provisión d,~ agua IJotable y obras de 
Item 28 Suel~o d~l ayudante del taller Ile saneamiento. 

carplntena... ........................ 1,200 Item 26 S Id dI' . . $ ~ 000 ue o e mgemero prImero... 0, 
En la partida 14, «Escuela Practica de Agricultu. Item 27 Sueldo de dos ingenieros segun-

ra de Chillán», el ítem propuesto por la Comisión dos, con tres mil pesos anuales 
en reemplazo del ítem 12 (y no del 11 como errada- cada uno .. " .................. " .... .. 
mente aparece en el informe) para eneanche de la Item 28 S Id d d'1' t 

6,000 
1,500 ue . o e un 1 lUJan e .......... . 

Escnela Práct;ca de Agricultura de Chillán, ha sido 
elevado de 25,000 á 30,000 pesos. En la partida 34, «Caminos y vías fluviales», se 

En la partida 15, «Escuela Práctica de Agricnltu ha intercalado despues del ítem 1 este otro: 
ra de Concepción» se ha agregado al final el si- Item 2 Para el camino carretero por Uso 
guiente: palIata ............................... $ 60,000 

Item 8 Para cierros de los terrenos de la 
escuela .............................. $ 5,000 

En la partida 16, «Escuela Práctica de l\1inería 
de Santiago», ee ha agregado al final éste: 
Item 7 Para viático de los alumnos y pro· 

fe~or que les acompaña en excur-
siones mineras ...................... Si 2,000 

La partida 19, «Escuela de Artes y Oficios», ha 
sido aprobada en esta forma: 
Item 1 Para mantención de ciento cin

cuenta alumnos, á ciento cin
cuenta pesos anuales cada unr, $ 22,800 

Item 2 Para mantención de empleadoE, 2,000 
Item 3 Para fomento de la biblioteca) 

gastos de gabinete, útiles dü 
escritorio, suscripción á publica
ciones cientificas é industriales, 
textos de estudio, material rl(~ 
enseñanza, etc ................... $ 4,000 

ítem 4 Para alumbrado, medicinas, la-
vado de ropa de los alumnns, 

etc ............................... . 
Item 5 Para ensereíl de la escuela J' 

7,000 

7,000 

En la partida 38, «Jubilados», se ha agregado al 
final el siguiente: 

Item 6 Pensión de don J os6 Anacleto 
Toro, jefe de la estación de San
tiago. Ley de 8 de Agosto de 
1893 y decreto de 19 de Octubre 
del mismo año., .................. $ 3,700 

PRESUPUESTO EN ORO 

Deben suprimirse en este presupuesto las cantida
des expresadas en pesos y dejar sólo las correspon
dientes en libras esterlinm:. 

Acompaño los antecedentes. 
Di0s guarde á V. E.--AGUSTíN EDWARDS.-F. 

Carvallo Elizalde, Secretario.» 

b) «Santiago, 20 de Noviembre de 1893.-Tengo 
el honor de poner en conocimiento de V. E. que el 
Senado, en sesión de 17 del :corriente, ha tenido á 
bien elegir al señor don Pedro Lucio Cuadra para su 
Vicepresidente yal que suscribe para Presidente. 

Dios guarde á V. K-AGUSTíN EmvARDs.-F. Cal'
vallo Elizalde, Secretario.l~ 

gastos generales .................. . 
Item o Para fondo permanente de 101 e) «Santiago, 20 de Noviembre de 1893.--Por 

talleres de la escuela, debiendo el oficio de V. E. núm. 7m, fecha 16 del corriente, 
tomarse anualmente cuenta del queda impuesto el Senado de que esa Honorable Cá-
producto de los trabajos ejecu- mara ha tenido á bien elegir á V. E. para su Presi-
tados y hacer ingresar á arca:o dente y á los señores don ;r avier Arlegui R. y á don 
fiscales las utilidades en COI1-- Alejo Barrios para primero y segundo Vicepresiden-
formidad al reglamento........ 16,000 tes, respectivament'l. 

Item 7 Para pago de casa del ingeniero Dios guarde á V. E.--AGUSTíN EDWARDS.-F. 
mientra~ no la tenga en la es-
~uela......... ............ ........... 600 Carvallo Elizalde, Secretario.» 

_____ 3.0 Del siguiente informe de la Comisión de Ha-
Total ..................... _, $ 59,100 cienda: 
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«Honorable Oámara: 

El Honorable Senado ha prestada su aprobación á 
un proyecto de ley iniciado por el Presidente de la 
República y que tiene por objeto aumentar Jos em
pleados del Tribunal de Ouentas con un relator Á 

abogado de la Oorte y con un oncial de fe ptlblica y 
secretario para cada uno de los juzgados de primera 
instancia. 

La Comisión de Hacienda e~tima necesario ese 
aumento de empleados por ser considerable el incre
mento que han tomado h8 labores ,lel Tribunal de 
Ouentas, lo cual hace mérito el Jl1"lls~je del Presi
dente de la República. 

Pero, para dar claridael á las disposiciones del pro
yecto, tiene el honor ele proponor Sll [!proba~i6n en 
la forma siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 Seráranse las funciones de secretario de 
las de relator ele la Corte de Ouentas, y se crea el 
empleo de relator y aDogado de esa Corte con un 
sueldo anual de tres mil pesofJ. 

Art. 2. 0 Ortda uno de los tres juzgatl()s <le primera 
instancia del Tribunal de Ouentas tendrá un oficial 
de fe pública, que actuará como secretario, y tendrá 
el sueldo de mil doscientos pesos al año. 

Sala de la 00ll1isi6n, :31 de Odnbre de 1803.
Jnlio Zegers.-Carlos T. Robínet.-AliJerto Gonz!Í
lez E.-Dnvíd M~ac-Il)er.-Eduardo l1iattc.-Jllan 
E. 1'ocornal D.» 

4. o De cuatro solicitudes particulares: 
Una de don Manuel J. Vicnña, por sí y á nombre 

de algullos industriales chilenos, en la que piden se 
dicte una ley para que se les vendan algunas perte
nencias salitreras. 

Otra de don Orist6bal Qucza\LI en la que pide Be 
le indemnice por ciertas pérdidas sufridas como ad· 
ministrador del Club d€l Septiembre ocasionadas por 
fuerzas de la dictlldura. 

Otra de doña Oarlota' ZelaY'I, en la que pide pen
si6n de gracia. 

y la última ele don ,J ohn M. Allis, presidente de 
la «Sociedad Unión Evangélica», en la que pide se 
les devuelvan J.os antecedentes acompaflaelos á una 
solicitud ya despachada por esta Oámara. 

Se acoj'dó hacer la devolución en la forma acastwn
brada. 

El señor SUBEROASEAUX.-Yo 110 me hallaba 
presente en la sesión en qUB se aprob6 en gelleral el 
proyecto sobre venta de salitrera,;. Oomo en el acta 
aparece mi nombre, y se dice ahi que el proyecto 
fué aprobado por nnanimidad, eleseo que se deje 
constancia de no haber participado yo cn dicha vota· 
ción. 

El señor ZEGERS (Presídente).-La dísr,llsión 
particular del proyecto sobre salitreras había queda 
do acordada para la sesión siguiente á la del sábado. 
Por eso había p'lesto en disensi6n ese asunto hoy. 

El señor SUJ3ERrJASEAUX.-Pero hoyes jue
ves, señor Presidente. 

El señor ZEGERS (Presidente ).-Tiene raz6n 
S u Señoda; se dejará en el acta la constancia que se 
pide. 

La Oámara ha oído dar cuenta de una solicitud 

palticular por la que se pide devolución de ciertos 
documell tos privartos. 

Si no hnbicBe inconveniente, se acordará la devo
lución. 

Acordada. 
Antes de conceder la palabra, voy á llamar la aten

ción de la Oámara sobre algunos asuntos de mera 
tramitación. 

Vi ilIc~a 1m entendido que los mensajes que el 
Presidente de la República remite á la Oámara 
en sesiones extraordinarias importan su inclusión, 
entre 108 asuntos de la convocatori~, aun cuando esta 
circulJstancia no ~e exprese en dichos mensajes. 

Si !lO se hace observación, seguirá la Mesa conside· 
randa que los asuntos á que los mensajes se refieren 
están incluidos en la convocatoria. 

Tomar~ el silencio de la Oámara como asenti~ 
miento. 

El seííor :\IONTT (J\linistro del Interior).-El 
Gobierno ha entendido, como el señor l"residente, 
que los mensajes del Ejecutivo enviados á la Oámara 
durante lns actuales sesiones estan incluÍdos entre 
los aSl1ntos de la convocatoria. 

El seÍÍor ZEGERS (Presidente).-Si no hay opo· 
sici6n, se tenurá por acordada esta inclusión tácita. 

Acordarla. 
Se ha dirigido á la Presidencia de la Oámara una 

nota de algunos vecinos (le Carrizal J3ajo en que pi. 
den el despacho de un proyecto que crea una comuna 
en esa localidad. 

Análogos á éste; hay pendientes otro~ proyectos que 
convendría despadlar en momento oportuno, Oreo 
que no es lÍste el momento oportuno, y si á la Oáma
ra le parece, quedarán aplazados estos asuntos. 

Así se hará. 
Voy á pedir al señor Ministro del Interior que 

tenga á bien recabar del Presidente de la República 
la inclu~ión en la convocatoria de todos los proyectos 
de carácter industrial. 

El señor J\IONTT (Ministro del Interior).-Con 
el mayor gusto accederé á los deseos elel señor Presi
dente. 

El sañor ZEGERS (Presidente).-El mensaje que 
incluye en la convocatoria la8 solicitudes industriales 
se renerB lÍnicamente á aquellas de carácter privado, 
Me parece natural que tengan igual derecho los pro· 
yectos industriales de carácter general. Doy las gra~ 
cias al señor l'IIinistro. 

El señor OSSA.-Pido la palabra. 
El sellOr :ZEGERS (Presidente).-La tiene el se

ñor Diputado de J\1elipilla. 
El seflOr OSSA.-Solamonte para rogar al 8eñor 

Ministro do Guerra 1ue se sirva recabar del Presi
rIente de la República la inclusión entre los asuntos 
de que puede actualmente ocuparse la Oámara de un 
proyecto que coneeele una pensión á la viuda del ve
terano de la Independencia, general Inojosa. 

El seibr ORREGO (Ministro de Guerra).-:Ue 
complaceré en transmitir los deseos del señor Dipu
tado á S. E. el Pl'esi,jento de la República. 

El señor JORDAN.-Pido la p,¡]abra. 
El señor ZEGERS (Presirlcnte).-Tiene la pala

bra el hon'wable Djputado de Oaupolicán. 
El señor JORDAN.-Han llegado á la Mesa Je 

la Cámara los presupuestos aj?robados !.lar el Honora-
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ble Senado. Es nuestro deber primordial discutir los 
presupuesto oportunamente, evitando que ocurra lo 
que el año pasado, cuando ese importante negocio no 
tuvo, puede decirse, discusión. 

Hago, pues, formal indicación para que los presu 
puestos empiecen á discutirse, con preferencia á todo 
otro aaulIto, desde la sesión del jueves próximo. 

El señor WALKER l\IARTINEZ (don Carlos). 
-Me permito modificar la indicación de mi honora· 
ble colega el señor Diputado por Caupolicán en el 
sentido de que los presupuestos se discutan los (Has 
martes, jueves y sábados una vez terminada la dis 
cnsión del proyecto sobre colación de grados. 

Yo acompaño al señor Diputado en su opinión 
acerca de la importancia de los presupuestos, y la 
necesidad de r1iscutirlos ampliamente. Por eso acep 
to que, una vez concluido el debate sobre el proyecto 
de colación de grados, entremos de lleno á los presu 
puestos. 

El señor JORDAN.-Yo accedería gustoso tÍ la 
modificación propuesta por el señor Diputado tIc 
Cachapoal, si no tuviera conciencia de que antes que 
el proyecto de colación de grados y cualquiera otro, 
está el de presupuestos, cuya discusión es el más 
imperioso de nuestros deberes. Es un deber consti
tucional ineludible. 

El señor WALKER MARTINEZ (tIon Carlos). 
-Convengo con mi honorable amigo en que el 
op~rtullo despacho tI<l los presupuestos es un tIeber 
constitucional; pero tambión la discusión del proyec 
to tIe colación lle grados es un compromiso en que 
está empeñado el honor de la Cámara. 

La Cámara entera, por el órgano de los más cons
picuos representantes de todos 113 partidos, se pro 
nunció en favor de la discusión ,le ese proyecto, y es 
un deber de lealtad mantener ese inviolable compro 
miso. Si se pretendiera hoy eludirlo, los Diputados 
de aquellos bancos que apoyan al Ministerio, deja
rían á éste en una situació}¡ inconvenientf', pues el 
l\1:inisterio In inscrito ese proyecto en su programa. 

A mi juicio, somejante proceder seria incorrecto, 
pues equivaldría á echar á un lado un asunto que 
lleva envuelta la palabra de la Cámara y del Go
bierno. 

El señor JORDAN.-Yo 110 quiero echar nada á 
un lado, sino cumplir con un deber constitucional. 

El señor WALKER MARTrNEZ (don Carlos). 
-De hecho Sól detiene la discusión; micntras que 
con la modificación que yo propongo, no demoraría· 
mos sino muy poco tiempo, el que el honorable 
Diputado por Ar:cud emplee en su disrjUISO. en 
entrar á los presupuestos. 

El señorJORDAN.-Es echarse encima una grave 
responsabilidad, posponer los presupuestos ft cual· 
quier otro asunto, y la responsabilidad recaera sobre 
quien debe recaer. 

El señol' WALKER MARTINEZ (dou Carlos). 
-Por eso lo que conviene, es concluir ponto la 
discusión del proyecto sobre enseñanza. En esta 
discusión debemos emp!ear frases á lo Tácito y no 
discurrir volúmenes enteros, á lo Dumas; ir rápida
mente y ttnminar cuanto autes. Despachado el pro 
yecto sobre enseñanza, podríamos acordar sesiones 
diarias para los presupuestos, y ailí habría ocasión 
para un debate amplio y satisfactorio. Insisto, pues, 

en mi indicación, aunq:Je sea necesario dejar á un 
lado el proyecto de venta é:e las salitreras, con tal de 
entrar pronto en la disensión de los presupuestos. 
Esto es Jo correcto; lo demás se llama obstr1úr. 

El señor PLEITEADO.-Tengo el sentimiento 
de oponerme á la modificación que ha propuesto el 
señor Di putado por CachapoaJ, sobre la indicación 
del seitor Jordán. 

Sll Señoría parte de ulla base crrónea, al suponer 
que el prOyEcto de colación de grados será despacha
do al terminar el señor Gaz(túa su discurso. 

Puedo afirmar al señol' Diputado por Cacha po al 
que con este discurso no ~e cerrará el debate. Salvo 
unas pocas palabras del señor Ministro de Instruc
ción Pública, nada ha~l dicho los sostenedores del 
proyecto en favor de él. 

Es verdatI qne en las sesiones de fiües del año 
pasarlo, se nos habló extensamente do la bondad de 
este proyecto, y sobre todo, se hicieron severos cargos 
á los Diputados que no lo apoyaban. Se le llegó á 
dar cierto carácter religioso, y se acusó de impíos á 
los que lo combatían. 

Nosotros hubimos de callar, entonces, obligados 
al silencio por lo angllsLiarl<) del tiempo de que podía. 
mos disponer para contestar y para discutir los pre 
supuestos. 

Pero por lo mismo que yo callé en aquella ocasión, 
me veré en la necesidad (h combatirlo ahora y de 
hacerm9 cargo de las injustas inculpaciones que se 
nos han dirigido. 

Ve, pues, el seíior Diputa,lo por Cachapoal que el 
debate no terminará con el dii;cnrso del señor Dipu
tado por Ancud. Habrá varios Diputados que tam
bión impugnen el proyecto. Y aun cuando los parti
darios de él prefieran no responder :\. ninguna Je 
nuestras observaciones, y quieran encerrarse en un 
discreto silencio, ó CO'ltentarse con lo que han dicho 
el año pasado en favor del proyecto, siempre será la 
discusión bastante larga. 

y si hoy mismo sólo falta un mes para que se 
cUlllpla el plazo fatal dentro del cual deben votarse 
los presupuestos, si .. se mes no basLil para su CO!lve
niente discusión, ~es posible que se nos diga que los 
posterguemos para dar preferencia al proyecto de 
colación de grados? 

Está en la cOIli~iencia de tatIos los Diputados quo 
nuestro principal deber, eIl estos instante", cOllsiste 
en ,lisentir les presupuestos, y no me explico que 
haya quienes pi,lan su aplazamiento. No concibo 
que la Cállll1ra prefiera disentir un negocio de inte
rés puramente particular, como es la colación de 
grados, al más granrlo de Jos intereses generales, la 
cuenta de los gastos públic()~. Esto no es parlamen
tario. Si Sil amuQba la indicación del señor Diputa· 
do por Caupolicán, podremos discutir los presupues
tos; si los po~ponemos á la colación de grados, suce
(le)'á lo que el año último, en qne no hubo tiempo 
de discutirlos; apenas el necesario para votarlos. 

Recordará la Cámara qUE' el Ejecutivo tuvo que 
salvar mu~hos errores que se cometieron en la aproo 
bación de los presupuestos, errores que no hubo 
tiempo de not\\1'. iEs propio de un Parlamel,to votar 
una ley de esa importancia sin tener conciencia de 
lo que vota? Creo que no. Un deber de patriotismo, 
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de justicia, nos obliga á consagrar á la discnsión de 
los presupuestos el tiempo necesario. 

Despué~ de Je~pachado este asunto (Ié interés 
primordial, pner!oll considerarse otros de menos trr¡s
cendencin. 

El señor Diputado por Caehapoal afirma que es 
para la Cámara un compromiso de honor discntir 
primero el prcyecto sobre colaci6n de grado~. 

Creo que Su Señoría se eqni,'oca. 

Si algún compromiso hnbo, fué el disentir un pro
yecto sobre esa materia, pero no precisamente éste. 
Tampoco se fij6 época para semejante discusión, ni se 
acordó que se le daría preferencia sobre los prt'Jsu
puestos. 

Yo no sé si el G0bierno tenga ompeñada su pala· 
bra en la discnsión del proyecto de colación de 
grados; el señor Dipnlaclo por Oachapoal sostiene 
que esté asunto forllla parte del programa ministerial; 
pero puedo asegurar 'lU8 la Cannra no tiene igual 
compromiso. La época presento dnh" clcstinfll'.se á la 
dig.m~ióll ,le los prcsnpu8o toR, que es 1l1l nrgocio de 
grande interés nacional, puesto '1ue los Dipntf\(los 
estamos en la obligación prilllordial dovelar por la 
lllanera cómo se inviertcn los caudales públicos; ese 
es un compromiso que nos liga Ít la nación. I~os 
compromisos para con el país están antcs que los 
contraúlos entre Diputados, ó entre partirloB, aun en 
el caso de que existan. 

Sabe la Cámar,l que los presnpnei'tos deben estar 
votados el 21 de Diciembre. Apenas nos queda uu 
mes. Sí restringimos ese plazo, iPodcmos discutir tan 
grave asunto con la reflexión y la calma que corres
ponden? N 6, por cierto. Y si nos demoramos diez ó 
quince días en el proyecto sobre colación (le grallos, 
ello significará que sólo po,ll'cmos vutar los presu· 
puestos, pero no discutirlos. 

Se han acorllado sesiones especiales para tratar ,le 
la venta de salitrera~, a:i\l\lto menos importante que 
los presllpuestos; ¿no es convcnielli~ untollces que 
también S3 fijen sesiones~ especiales para estos últi-
mos1 " 

Yo me felicito ele la indicación elel señor Diputado 
por Caupolicáu; elht raspon le á la Siltisfaccic\n de \l1l 

deber que no podemos elullir. Después de cumplir 
con este deber nacional, ttmdremos ocasión de trat:1l' 
de los compromisos de partido; por ahora, sólo nos 
incumbe cumplir con el compromiso que tenemos 
con el país. 

El señor ZEGERS (Presidente).-En discnsi6n 
conjllntamente la indicación del señor Diputado de 
Caupolicán y la modificación del honorable Diputall0 
de Cacha pon!. 

El señor MONTT (l\Iinistro del Interior).-Las 
dos materias, para cuya discusión se pide preferencia, 
son de importancia. 

No necesito insistir en la que reviste la discusión 
de los presupuestos. 

En cuanto al proyecto sobre colaci6n de grados, 
su discusión obedece á satisfacer una necesi(lad ad
ministrativa y a observar y mantener el régimen 
de Gobierno parlamentario estable~id,), que exige 
que predomine en todo caso la opinión de la ma
yoría. 

No es posible, por lo tanto, poner á la discusió!l 

de uno de esos negocio3, como condición, el térmi~o 
de la discusión del otro. 

Se puede fácilmente conciliar los deseos de toJos 
los señores Diputados, acordándose celebrar sesiones 
diarias, que, una v(~Z aprobado el proyecto sobre ven
ta de las s"litreras, se dividirá en dos partes: las de 
los marte~, jueves y sábado se dedicarán {¡ presupues· 
tos, y las de lQS lunes, miércoles y viernes á la cola
ción de grados. 

Hago indicación en este sentido. 
El seilOr GAZITU A.--Pido la palabra. 
~¡ ~eñor hEGERS (Presidente).-La tiene Su 

Senona. 
El señor GAZITUA.-Debo observar al honora

ble Ministro del Interior que estamos aquí para fis
calizar la condueta administrativa del Gobierno y no 
para aruitr:lr componendas con el objeto de satisfacer 
los (1eseos del Ejecnti 1'0. La Cámara no es una reu· 
ni6n (le individuos Q quienes el Gobierno tiene el 
encargo de poner do acuerdo cuando no lo están. 

Para el Gobierno, la Cámnra no es una colectivi
dall indivisible, cuya primordial misión consiste en 
vigilar la inversi6n de los cau,.lales públicos y ha 
llegado el momento de cumplir con esa misión. Si se 
quiere que dediquemos ocho, diez, quince horas dia· 
rias á ese trabajo, lo llflrclllos, no excusaremos nues
tro COllcurso 

Pero no corresponde al señor 1Iinistro del Inte· 
rior manifQstarnos que la discusión del proyecto de 
colación do gra(los es un (leber qne envuelve el man
tenimiento del régimen parlamentario, pues hay mu
chos de nosotros que no con8ideran ese proyecto útil 
ni benéfico para el país y por eso lo combaten. 

No es obstrucción COlll batir una ley maja; una 161y 
quo va '3ontra la civilización nacional, contra la obra 
de engrandecimiento intelectual emprendida por el 
ilustre don Mauuel Jrontt.-(.Rumores en las ga
lerías.) 

El sefíor ZEGERS (Presidente).-Los guardianes 
harán salir á los asistentes á galerías que han hecho 
manifestaciones. No tolenlré que se produzcan ni las 
mAs pequeñas. 

iA1gtlll ~eflOr Diputad,) usa de la palabra1 
El seüor EDWARDS (don Eduardo).-Pido la 

palabra. 
El señor ZEGERS (Presidente).-Tiene la palabra 

el honorable Di putado de Linares. 
El señor E DW ARDS (don EduardQ). -Hu pedido 

la palahra, señer Presidente, deseoso de proponer 
algún tealpcramellto que llene los propósitos del 
señor Ministro del Intcrior temIentes al pwnto des· 
pacho del proyecto sobre colación ele grado~, al mis
mo tiempo que el de los presupuestos, que induda
blemente requieren una discnsi6n detenida y tran
quila. 

Oreo qoo el modo ele obtener este resultado es 
acordar desde luego sesiones dIarias, discutiendo en 
primer tórmino el proyecto sobre colación de grados, 
cuyo despacho será obra ele pocos ,Has más. EIl se· 
guida habrá tiempo suficiente para discutir con opor
tunidad y estudio los presupuestos. 

Hago, pues, indicación para que se acuerde cele
brar sesiones diarias discutiendo primeramente el 
proyecto de colación de gmdos y en seguida los pre
supuestos. 
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El señor PLEITEADO.-Pido la palabra. 
El señor ZEGERS (Presidente).-La tiene 

Señoría. 

1 putaJos para que p'ledan emitir con holgura sus ieleas 
Su ! rcspecto del pwyecto de colación de grados y demás 

pendientes. 
El señor PLEITEADO.-Me parece, señor Presi· 

haber entendido que el señor Ministro dol Interior 
hablaba del proyecto sobre colación de graelos como 
de algo que formaba parte del programa ministerial, 
y creo también haber oído á du Señoría que los Di 
putados que combatían est() proyecto contrariaba la 
voluntad ele la mayorla de la Cámara, retardandu el 
momento de la votación. 

Si esto fuera as!, nada tendría yo que decir acerc:\ 
del primer punto, esto es, acerca de figurar este pro
yecto en el programa del Gabinete, peru si tendría 
algo que observar con relación al segundo puntu, 
esto es, á la inculpación hecha á los Dipnta'los que 
combatimos el proyecto. 

Nosotros no hemos combatido, ni combatiremos el 
proye<lto sobre colación de grados, con propósito de 
hostilidad contra el Ministerio. Lo hemos impug 
nado únicamente porque lo estimamos abiertamente 
contrario al interés público. 

y yo, por mi parte, debo ueelarar que estoy dis
puesto á combatirlo sea cual fuere la apreciación que 
de mi conducta se haga. Ore') cumplir con un alto 
deber y lo cumpliré, aunque tenga el sentimiento de 
ver que el señor Ministro del Interior apl'e~ia csta 
actitud como contraria al régimen parlamBlltario en 
que vivimos. 

Como he tenido el honor de expresarlo en otras 
ocasiones, ni el régimen parlamentario, ni los gobier 
nos de coalici6n pueden ser entendidos razonablB
mente en el sentido de que los Diputaelos tengamus 
el deber ele aceptar en silencio aquello que t:stime
m::1l opu«sto á las conveniencins del país. Es éste un 
sistema que yo al menos no aceptaré jamás. Tcnemos 
en este puesto deberes muy elevados que curuplir y 
que están por encima de conveniencias}' consillera
ciones transitorias. 

Se sabe, porque es un hecho evíclente, que la gran 
mayoría de la Cámara está á favor del proyecto sobre 
colaci6n de grados; pero esto no puede obligaruos ¡í 
reservar nuestra opinión contraria á él, mnclw menos 
cuando hemos declarado que no hacemos <le ello 
cuestión ministerial. 

As!, pues, yo expresaré respecto de estCl proyecto 
todas las consideraciones que es~illle (~OllVellientes, 
sin tomar absolutamente en cuenta el quP. pueda mi
rarse esta actitud como contraria al Gabillete 6 ti las 
exijencias de la situación. Lo considero un proyecto 
funesto para el país, y tengo el derecho y al mismo 
tiempo el deber de impugnarlo. Si a~í !lO lo hiciera, 
no me creeria digno de ocupar este puesto. 

El señor l\lONTT (Ministro del Intel'ior).--Al 
formular illilicaeión para que se aumente el número 
de sesiones de la Cámara, no ha sielo mi ánimo hacer 
mérito (lel programa del Gabinete ni dirigir C01lbllraS 

á los señores Diputados. Me he limitado á expresar 
los fundamentos de mi indicación. 

No creo necesario decir que soy respetuoso como 
el que más del derecho de los @eñores Diputados 
para manifestar su opiniones en la forma y con la 
amplitud que estimen convenientes; y al proponer 
un aumento de las sesiones, he obedecido cabalmen" 
te al propósito de dar facilidalles á los sefiores Di" 

Me ha parecido que el honorable Diputado de 
Ancud no se ha dado cuellta exacta dd objeto de mi 
indicación. Lo q U¡¡J he propuesto es q lle las seis se
siones de la semana, se déstinen tres, las de los días 
lunes, miércoles y viernes, al proyecto de colaci6n 
de grados, y las de los martes, jueves y sábado, á los 
presupneRtos. 

De esta manera se conCilia el interés público que 
hay vinculado á la discusión ele los presupuestos, con 
el deseo de los señores Diputados de discu tir am
pliamen te el proyecto sobre co luci6n graelos. 

Por lo demás, siento mucho no poder aceptar la 
indicación del hOllorabl3 Diputado de Linares. 

Cree Su Señoría que la discusión del proyecto so
bre colaci6n grados 110 será larga. Si yo abrigara la 
con vicción de Su Señoría, elaría mi voto á la indica
ci6n que ha formulado, pero, por el contrario, pienso 
que esa discusión harlrá (le prolongarse por muchas 
semanas, y por eso he propuesto que se le destinen 
tres sesiunes semanales. Si esto no fuere todavía bas
tante, pueden celebrarso sesiones nocturnas; y toda
vía tenemos disponibles los meses ele Enero y Fe
brero. 

No sigo enumerando los demás mieses hasta Junio, 
poI' creerlo excusado. 

Si he pedido preferencia para el proyecto referente 
á la enajenación de las salitreras, es ¡í causa de que, 
habiendo sido aprobado ya en general y aceptada la 
i,lcft capital dE'! l,]'oyecto, esto es, la ele la enajena
ción, no dará s~guralllellte lugar á largo debate. 

Así, trrl vez mañana pueda quedar despachado, y 
en la sesión del juev(Js (larse principio ila eliscusión 
d(l lIJa presupuestos, que conviene tenga lugar los 
días en que el Senadu no celebre sesión, esto es, los 
martes, jueves y s6 bados, 

El señor JORDAN.--Teniendo por objeto la in
dieación del honorable :l\Iinistl'o (lel Interior el eles
tinar tres sesiones por semana á la discusión de los 
presupuestos, y estando con ella consultado mi pro
pósito ele entrar pronto á ocuparnos de éstos, para 
detlieal'les la alen¡;ión exigida por el interés público, 
retiro la que había formulado por mi part.e y acepto 
la del señor Ministro, pidiendo segunda discusión 
para la del hOllorable Diputado de Linares. 

El señor WALKEj{ MARTINEZ (clon Carlos). 
-Entiendo que no puede pedirse seguIllla discusión 
para la indicación tlel honorable señor Eclwarde, qne 
esut estn~chamen te relacionada con la del señor J\Ii
nistro del Illterior. 

El señur ZEGEW:3 (Pmsidente).-Creo que no es 
conveniente aplazar la resoluciótl de este asunto con 
peticionps de segumla (liseusión. Ojalá que no insis
ticm el honorable Dipntado de Caupulicán. 

El señor ,JOI~DAK.-I<:stá bien, señor Presidente; 
no insisto. 

El señor ZEGERS (Presidente).-¿Algún señor 
Di¡,utado usa de la palabra? 

Ofr~zco la palahra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicaei6n llel señor ?linistro del 

Interior para celebr"f sesiones diarias, destinando las 
de lOH lunes, miércoles.l' vir,mos al prcJyeeto sobre 
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colación de grados, y las de los martes, jueves y sá· 
bados á los presupuestos. 

El señor W ALKER MARTINEZ pon Carlos). 
Creo, señor Presidente, que la indi/jución Jel hono
rable Diputado de Linares es mú:-; comprensiva y 
que debería votarse primero. 

El señor ZEGERS (Prcsilellte ).-Peldóneme el 
honorable Diputado. La Meu\ est:\ al1brizada por el 
reglarrento para fijar el (mlell ,k la vr,tación, Cre
yendo interpretar el deseo de le! CállJara, he puesto 
primero en votación la ilHlicación del señor Mi
nistro. 

El señor W ALICER MARTINEZ ( don Carlos). 
-Sin embargo, señor Presidente, la costumbre ob· 
servada C'ltlstantemente es votar antes la proposición 
más comprensiva. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Permítame el 
honorable Diputado dar lectura al articulo 111 del 
reglamento. 

Dice así: 
«Habiendo vanas enmiendas ó indicaciones con

currentes, designaró, el Presidente el orden en que 
deben ser puestas en votación.» 

De acuerdo con lo que dispone este articulo, he 
puesto en votación la inrlicacióll del señor lVIinistro. 
1\:[e ha l'larecido que era lo más oportuno. 

El señor WALICER l\fARTINEZ (don Joaquín). 
-Pido la palabra sobre la votación. 

El señor ZEGERS (Presidente).-La tieno Su 
Señoría. 

El señor WALKER :NIARTINEZ (,Ln Joaquín). 
-Simplemente para llamar la atención ,le Su Seño· 
ría hacia la situación en que se nos col/lea -si se n'lS 
obliga á votar primer'lmente la indicación rIel señor 
Ministro. Yo no desconozco, ni nadie po,lría desco
nocer el derecho del señor Presiden!,.l p,\ra fijar el 
orden de la votación; pero es costum hre y eH natural 
que esta fijación se haga con arreglo Ó, las cicuDstan
cias. 

En el presente caso nos encontramos en presencia 
de dos indicaciones: una del señor Ministro del In· 
terior, que distribuye el tiempo entre los presupues
tos y el proyecto sobre colación de grados, y otra 
del señor Diputado de Linares, que destina en pri 
mer término las sesiones diarias á este proyecto. 
~Cómo vamos á votar la indicación del señ'.lr Minis· 
tro los que creemos que merece atención preferente 
el proyecto sobre colación de grados? Se nos coloca 
con ello en una situación dificil. 

No tendría, entre tanto, este inconveniente el vo· 
tar primero la indicación del honorable s8ñor Eu
wards, que es más comprensiva. Si esta indicación 
era rechazada, yo daría mi voto á la del señor Mi
nistro. 

No se nos obligue, pues, sin motivo fundado, á 
votar antes lo menos comprensivo, creándonos con 
ello una situación incómoda. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Si se tratara de 
indicaciones relativas sólo al número de sesiones, 
la Mesa tendría una base segura para decidir acerca 
de cuál de ella, era la mó,s comprC'nsiva y debía vo
tarse preferentemente. 

Pero no es esto lo que ocurre. Tenemos dos indi
caciones: una que di vide el tiempo entre los presu
puestos y el proyecto sobre colaciónde grados, y otra 

que acuerda preferencia sobre todo otro asunto á e!te 
proyecto. 

En tal sitlación, la Mesa no tiene una base á que 
sujetarse respecto del órden de la votación, y toma 
entonces aq\'ella indicación que le parece más ade
cuada para votarse en primer lugar. 

Si los hororables diputados creen que debe con· 
tinuarse pre:erentemente la discusión del proyecto 
sobre colaci/'n de grados, rechazará la indicación del 
sañor Ministro. 

Así no se viola ningún derecho. Nada mo lastima
ría m¡ís, en el puesto que ocupo, que herir o desa· 
tender siqni~ra los derechos de los señores diputados. 

El señor 1:WBli{ET.-Pido la pabra. 
El señor 7. EG ERS (Presidente'-bSobre la vota

ció, señor diputado? 
El señor I:WBIN ET.-Sí, señor presidente. 
El señor ZEGEBS (Presidente).-Puede usar de 

la palabra Su Señorla. 
El señor ROBINET.-Apenas voy á decir, señor 

presidente, ,lc,pués de las oportunas aclaraciones que 
la Cámara acaba de escucharle, que Su Señoría, en 
su proceder, se ha ceñido estrictamente al Reglamen
to. Porque, ¿cuál ha sido el origen del debate y de 
las indicaciones formuladas? La del honorable Dipu
tado por Caupolicán para "mpezar desde el jueves 
venidero á discutir únicamente los presupuestos. En 
seguida, vino la del señor Ministro del Interior para 
dividir por mitad las seis sesiones de la semana y 
destinar, tres á los presupuestos y tres á la colación 
de grados. 

En este estado, el honorable señor Edwards habla 
y propone que dediquemos todas las seciones al 
asunto de exámenes, y, una vez agotado este nego
cio, que se pase á discutir los presupuestos. 

iTiene esta última indicación algo de más com
prensivo qUfl las otras? Nó, señor: todo lo contrario; 
retirada la del señor Jordán, la del señor Ministro 
del Interior comprende mó,s, puesto que harmoniza 
los anhelos ele todos: de los que quieren discutir los 
presupuestos y de los que desean discutir la colación 
de grados. 

En mi seutir, carecía de razón el honorable Dipu· 
tado por Lantaro, cuando afirmaba que la práctica 
de la Cámara era votar preferentemente las indica, 
ciones mas comprensivas, N o hay práctica que valga 
lo que el.Reglamento. El artículo 110 dispone literal
mente que la Mesa fijaró, el orden en que se votarán 
las indicaciones formuladas. Luego corresponde sólo 
al presidente indicar lo que elebe votarse. Lo dis, 
puesto en el artículo 110 no tiene atingencia con el 
caso actual: no existe, [,hora, ninguna idea incompa
tible con la indicación primitiva del eeñor ,Jordán, 
que ha dado origen Ó, las otras. 

El señor ,YALKER MARTINEZ (don Joaquín). 
-Pido la palabra. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Hago presente 
á Su Señorla que estamos en votación. 

El señor \Y ALICER MAH,TINEZ (don Joaquín). 
-Se trata de la votación, señor presidente. 

El seilOr ZEGERS (Presidente).-Tiene la pala, 
bra, Su Sevol'Ía. 

El señor \YALICER l\fARTINEZ (don Joaquín). 
-No Sil corcebiría un Parlamento sin que se discu
tan Ins r.nes(,iOl~eí> Robre que ha de l?rOlltHl0i¡¡rse, 
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iOoinciden, si ó nó, todas las indicacioncil formu- ¡ dente, porque no quería quedar b3jo la impresión de 
ladas en la idea de aumentar el r,úmero de las ,'coio que Su Señoría lmhia in;erpretado mal el l~egla· 
nes~ Sí; en esto hay acuerdo unánime; pero (kpnés mento. 
viene la cuestión de fQsolver si se posterga d pro· Ll seüor ZEGEI{S (ProádenLe).-Si yo me con
yecto sobre colación de grados, y esto no lo acepla- veneiera de que he aplic"do lUal el Reglamento, me 
mas nosotros. hal'Ía 1111 deber, y mas que eso, un honor en modifi-

Así es que, 5i votamos primero la indicación uol cal' mi procedimiento. 
señor Ministro, se nos coloca en una situación dificil., Pero note el honorable Diputado de Mulchén, que 
A mí me parece que el papel del señor presitlente 110 by aquí un:l iciea originaria o propiamento prin· 
no se limita a fijar al acaso un orden de votación, cipal, si!!o i!leas que hall v!3nido modifieándose succ
sino que debo también tomar nota de las opiniones sÍval1lentc, L:l idoa dominante fué la de ~.\lmentar 
que se manifiestan, para :ldoptar la conrlncta que ln~ dr!,qpnós Be la modificó con ciertas intli· 
menos inconvanientes ofrezca. caciones cOllcurrentes, quo ~3nianpor ohjeto deter-

Nadie se perjudica, ningún derecho se vulnera vo millar las !Iláterias qne debían tratarsc. Aqui ha co, 
tando la indicación del honorable diputado por Li menzado la rlivergencia de :Jpiniones. 
nares. En cambio si se vota pmferclltemente la inrli- El sefl!)r lnHOPATRO.Y.~-El artículo 110 no 
cación del seilOr Ministro del Interior, se nos coloca lmeo dist.inción entrc idea principal y sccUl)(lari:,; 
en una situación durísima, que nos impedira votar sino que hahla de it1ea oi'i(iinal'i((. 
con la debida libertad. El sefíol' ZEGERS (PIGsillcntc).-PCl'O aquí !JO 

Pero el señor presidente tiene llerecho para pl'oce· hay ninguna idea fll'iginl\l'ia, sino diversas proposicio
del' en esto como lo estime del caso. El papel de los nes illciLl011tales de ignal categoría. Yo desearía C0111· 
diputados no es otro qne hacer las observ:lciollc3 elel placer á tc,dns 108 honora hles Diputados, pero, en la 
caso. imposibilic1atl (le hacerlo, 1110 atengo á lo que creo 

El señor JORDAN.-Yo no he tenido inCOIlve más prudente>. 
ni ente para ret.irar mi indicación después de la que PrOCe(¡cl\'mOi~, por tanto, á votar la indieaci6n del 
ha formulado el señor J\fiDistro del IllLcriol', pr,r COIl- honorable JVTinisLro del Inlcl'ior para qno se eelebl'en 
[iUUar ésta el mismo propósito de la que yo he j;eni· spsioneH diariHl', ([c'stináI1l1oBc la,; tlo los martes, jnc. 
Jo el honor de hacer. El señor Ministro Ita p2dic1o veR y Fábldos ó la cliscnsi6n lle lns presn¡lUesios, y 
que las sesiones sean di'll'ias, destinándose por millld, lns el" Jos luw's, mililcol('s y Yiémes al proyecto de 
unas á la discnsión de los {Jresllpucstos, lns otritS al colacián de grados, (lobicllelo (¡¡scnt.irse preferente
proyecto sobre colaci6n de gratlos. Do k con't.nlrio, ll1C'nte el proyeuto sohre vent'l de sali treras, según lo 
habría mantenido mi indicación qnc, pOI' ser la pl'i- ll1 pl'Op\lC'st.u el honorall1e .\rinisLl'O del Interior. 
meramente formulada, debería haberse votndo en El señor J\IONTT (l\:Iinistro del Interior).-Pido 
primer lugar. la palabra. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Yo rogad'l all El señor ZEGERS (Pre3Ídentc).-Tien(' la ¡mla-
honorable diputado de Lantaro dejara.á la ?Ilesa en hm sobre la ve,tación el seííor Ministro. 
libertad para disponer el orden de la votación. Hay Eí sellO!' 1\IONTT (l\Iinid,rt) elel Interior).-l\Ie 
divergencia de opiniones entre los sefioi'es r1i1JliLados'

j 
p,<r,'C¡', B"flor Presidente, qUA !lO hay nceesidad de 

U nos desear:an que todos los seílores se (j¡;r1ic.o.mn {¡ vute¡- la itl"r¡ Je las s8Hiolles eliMine; toaos estamos 
la discusión de los presupuestos, otros al proyeeto ,le acnenl0 en (,l!~. 
sobre colación de grados. En esta emergellcia la 1\18 TalllUo~o hay oposic.i6n para que ~e disc.nt~n IGS 

ea opta por poner primero Gn votación aqllella imli· pl'e.'ll¡l1H'SWS en las sesIOnes d(" los martes, Jueves y 
cación que le parece más ajustada al cSJlÍrilu que rlo- dbado,,; ni el proyecto do colacir'ln de grados en la 
mina en la Oámara. (le J"s lúnep, lliióreo)()s y viél'lle~, discutióndoso pre· 

El señor RISOP ATRON.-Pic1o la palabra. I ferrllir;mt'l!tc cn las 11Rstinaclas á 108 presupueslos el 
El señor ZEGl<:RS (Presi:lúntc):-Tl'nga presente pruy,'do. sobre YGllta de srditrems, qlle liO demorará 

Su Señoría que estauJOs en votaclll)]. nlll';llo Lklll]l(l. 

El señor J1rSOPATRON.~·H8 podido h palalnn, It :'fi prni',:,';lt>, !wllorablfl Presiden'te, d forIl1ular 
señor presidente, sólo pam llamar 1., aL':lC'ión ,1<; Su mi il¡;1ieaci,"Il, lia ,¡(lo úniean.lcnto obtener l'l acu~1' 
Señorfa al artículo 110 de) H0g)allWlI!.', 'j11P die:;: do C!C mis )¡i))w¡nhJ:,,q colegas, ,í fin de que se acep

«Habiendo indicaciones incompatihl,'" con la pro t,11'ill' , pe:r a"'Il'i imiento 11 mí, n illH', sin necesidad de 
posición original, se votanín jJrinlCH'o l\ votat'.iLÍn. 

En seguida viene elllrtículo 111, que es d que El sefí!)r ZEGEIlS (PJ'csi,ll'nb,) .. -:'Ii drl,er, hono 
Su SeilOría ha considerado aplicable al C:1BO en enes· rublo ~/[inistl'~), C'l vobr la8 proposieioues ti,l es como 
tión" S0 hnn forl1lnhdn. Para ¡w)(lifical'las, es ncccs,wio el 

Ahora bien, es indllc1able ql1e llts illdic:12ion(;s del aspntimiento \lllánilllfl de la Cántara. 
honorable Ministro del Interior y '¡el ser1ol'Dipub El seflor GAY,lTUA.--Pido la palabra sobre la 
do por Linares, se exCln,j'é'll Ó Ron incompatibles.; y votaci6n. 
no es, por tanto, el caso de aFlicar el artículo 111, El señor ZEGERS (Prp,sidcnte ).-Si Sil Señoría 
sino el 110. Las indicaciones no son concurrento3, se lilllib.t á discurrir subre la votación, puede mar de 
sino que se excluycll. DebB, pues, votarse la idca la pnlabra. 
originaria, que es la del hOlloralJle Diputado por Li- YI señor GAZITUA.--El Reglamento dice que 
nares; porque el honorablc Dipnt:ldo por Caupolicán para retirar \ln~ indicació:l formulada Re necesita el 
ha retirado la que formuló. asentimiento unánime de la Oálllara, en vista (lel 

He querido hacer esta observación al señor presi- retiro que hizo de la suya el honorable Diputado por 
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Caupolicán, paTa aceptar la que á Sl! turno formuló 
el señor Ministro del Interior, yo guardé silencio. 

Pero ahora resalta que estábamos equi vocaLios res· 
pecto de lo que creíamos que iba á votarse. Lo q no 
tomamos por una yegua, resulta ahora que era un 
mach(). 

Esto no es aceptable; con el sistema de las com 
ponen das se pueLle ir muy IE'jos. 

El señor WALKER IIJARTI~EZ (don Carlos). 
-Votaremos entonces por el potrillo, señor Dipu
tado. 

El señor GAZITUA.-EI ohjeto <le la in(licaci6n 
del honorable Diputado por CaupCllicán no ha sido 
el de que haya sesiones diarias; sino el dar preferen. 
ci.a á la discusión de los prrsupuestos. 

Si se hubieran propuesto sesiones diari:),s, yo 
habria pedido inmediatamente segunda (lisCU8ióll 
para ello. 

El señor ZEGERS (Presilellte).-Ell votaci6n la 
indicación del señor Ministro tal como hit sido for
mulada. 

El señor PLEITEADO-Me parece que la indio 
caci6n del señor Ministro ha sido para que en la 
sesiones de los lúnes, miórcoles y viérncs destinadas 
á la discusión del proyecto sobre colación de grados, 
se discuta preferentemente el que se refiere á la vcnta 
de sali trcras. 

El senor ZEGERS (Presi(lente).-Yo no he 
entendido de esa manera la indieación del honorable 
Ministro del Intcrior; sino en el sen tiLlo lle <¡\le el 
proyecto de salitreras se discnta prefnrentcmellte en 
las sesionea de los martes, jueves y sábados. Como 
únicamente el señor Minisiro, autor de la indicación, 
es quie!! puede explicarla, lllG cli~pensal'á el honora
ble Diputado por Imperial qne me atenga á lo dicho 
por el senor Ministro. 

El señ0r PLEiTEADO.-Yo me atengo, señor 
Presidente á mis recuenlos v creo 110 eqnivocal'me 
al afirmar' que la prefel'en~ia" ;n,[Ícarla por el señ0f 
~finistro para el proyecto referente {¡ cfll,jcIlac¡6n de 
salitreras, debe entenderse qne ¡e,:;il'á en las sesiones 
de los lúnes, miércoles y viérne.'i, C;l} qne dehe discu· 
tirse el proyecto sobre colaci6n de grados. 

El señal' ZEGERS (Presidente).-En votación la 
indicación del serlOr Ministro del Interior para que 
se acuerde celebrar sesiones 11iariar, rlestinál1l1ose las 
de los 16nes, miércoles y viérnes á la discnsión del 
proyecto sobro colación de grallo.o, y las (10 los n);\l'
tes, juoves y sábados á la (le los prns\lpnesto~, con al 
preferencia propuesta á favol' rlel proyecto referente 
á la enajenación de lils salitreras. 

Sa toma votación. 
Al tiempo de votar: 
El señor PAREDES.-No sé qué es lo que se 

vota. 
El señor EDvVARDS (don Erluardo).-Nó, por

que no se ha ~'otaclo en primer lugar mi indicación. 
El señor 'YALKER :MARTINEZ (don Carlos). 

-N6, por la forma en que so ha votarlo. 
El señor SECRETARIO.-~AIgún señor Diputa

do no ha emitido su voto~ 
El señor PAREDES.-Yo no he votado, y desea

ría que se leyera la indicaci6n del señor Ministro del 
Interior para poder dar mi voto. 

El señor ZEGERS (Presidente).-La indicación 

del señor Ministro del Interior es para que la Cáma
ra celebre sesiones diarias, destinanuo las de los 
lunee, miéreoles y viernes al proyecto sobre colación 
de grados y las de los martes, jueves y sábado á la 
ley de presupuestos después que haya terminado el 
proyecto sobre venta de salitreras. 

El señor P AREDES.-Entonces, no voto. 
El señor SECRETARIO.-EI resultado de la 

votación es de 20 votos por la negativa y 17 por la 
afirmativa. 

El señor 7;EGERS (Presidente).-Desechada la 
indicación. 

En votación b indicación del señor Diputado de 
Linares' 

p¡¿p,sta en t'olación la indicación del sei'íoJ' Edwards 
(don Eduardo) para celebrar sesiones dim'ias, conti
Jl1wndo prefel'entemente en ellft8 la discusión del p1'O
vedo sO/JI'e coladón de grados, filé aprobado por 1H31fotos 
contl'U 16. 

El serLOr ZEGERS (Presidente).-Entrando en la 
orden del dia, corresponde pronunciarse sobre la in
dicación elel honorable señor Subercaseaux relativa 
al proyecto sobre subvención á la Compañía Inglesa 
de Vapores,:que qued6 pendiente cn la sesión anterior 
por ausoncia dAl honorable Diputado. 

El señor SUnERCASEAUX.-Había formulado, 
señor Presidente, oposición al proyecto de subven
ci6n á b Compañía Inglesa (le Vapores, por el hecho 
bastante notorio (le que osa Compañia exagera hasta 
lo imposible sn tarifa de fletes hacia los puertos in
termedios de Montevideo, Buenos-Aires y Río. 

Entonces, señor Presidente, carecia de datos para 
poder precisar numéricamente esa exageración; pero 
hoy jluc,lo exhibirlos bajo la fe de un honorable co
merciante que La tenido la bonuad de escribirme 
sobre el parlicalar. 

La tarifa de fletes <le la Compañía Inglesa de Va
pores, según ese caballero, es la siguiente: 

A Europa, por cereales ...... 25 chs. por 1,016 klos. 
A Río, por ieL................ 40 " " 920" 
A Montevideo, por iel ....... 30 " 11 920 " 
A Buenos Aires, id.......... 40 " 11 920 11 

A Europn, por nueces ....... 30 " ,,1,016 " 
A Río Jlmciro, por id....... 60 " " 920 " 
A "ilIont<:video, por id....... 40 !I " ::l20 " 
A TlIIGIlOS Ait'es, poi' id ..... _ 55 " \1 920 11 

Como se ve por esta escala tan irregular de fletes, 
en que se prescilHle <le las distancias de la manera 
1llaS absolutn, yen que la Conpañía Inglesa de Va
pores estulli" tan ingeniosamente el destino de 
lluestros productos, pagamos 60 chelines por cada 
tonelada de las nueces que exportamos á Río, sÍendo 
que por esa misma tonelada pagamos 30 chelines 
por llevarla hasta los puestos de Europa, 

y nótese todavía, gne cuando se trata de Rio las 
toneladas sólo tienen 920 kil6gramos. 

E~to basta para dejar establecida y perfectamente 
justillcada la rAz6n que tuve para advertir al hono· 
rabIe lIini&tro del Interior, que en el contrato de 
subvención, no se habían considerado los interes es 
de nuestro comercio. 

y olvidaba otro antecedente que no carece de 
im portan cia. 

Había dicho en la sesión anterior que las papas, 
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que se producen abundantemente en el sur, y que 
podían constituir un artículo de exportación para 
Río y Montevideo, se traían de los puertos de Fran
cia y de España. 

El flete que por ese artículo cobra la Compafiía 
Inglesa de Vapores es el de 40 chelines, y todas las 
Compañías q'1e están al servicio de la comunicación 
entre Europa, Río y Montevideo lo conducen á razón 
de 10 chelines la tonelada. 

y no se crea que este producto corresponde á un 
consumo insignificante. 

Es objeto de grandes negocios, y llega ti totales 
de mucha consideración, cuando se trata de pobla 
ciones como la de Río y Montevideo. 

Pero á pesar de todas estas consideraciones, voy 
á retirar la indicación que había hecho. 

El honorable señor Ministro, con quién ya había 
tenido ocasión de hablar privadamente sobre el par
ticular, me ha comunicado nn proyecto que yo esti
mo conveniente, y que vendrá á ocupar luego la 
atención de la Honorable Cámara. 

El señor ZEGERS (Presiaente).-Si no hay in
conveniente de parte de la Cámara, uaremos por 
retirada la indicación del señor Diputado por 
Santiago, señor Subercaseaux. 

Retirada. 
Debo hacer presente, para los efectos de la trami

taci6n de este proyeeto, que lo he considerado eomo 
un proyecto separado del remitido por el Honor'Able 
Senado sobre este mismo asunto, por cuanto antes 
que la Cámara se ocupara de éste, llegó un nuevo 
mensaje del Ejecutivo, modificando las bases primi 
tivas del contrato celebrado con la Compaflía Inglesa 
de Vapores. 

La Mesa ha entendido que este es un nuevo pro
yedo quo ha venido a dejar sin efecto el remitido 
por el Honorable Senado. Cree, pues, la Mesa que 
esta Cámara debe considerarse como Cámara de ori
gen para los efecbs de Sll tramitación, y en este sen
ti do se comunicará al Senado. 

Si no se hace observación lo tendré por acordado. 
Acordado. 
Corresponde, según el orden de tabla, continuar 

la discusión del proyecto sobre colación de grados. 
Puede seguir usando de la palabra el honorable 

Diputado de Ancud. , 
El señor GAZITUA.-Dentro dd examen racio

nal y cientítico del jurado mixto, voy á hablar, ho
norable Presidente, de la delegación \lel poder públi· 
co en materia de enseñanza. 

Está bien establecido, y nadie lo ha puesto, nadie 
lo puede poner en duda, que el Estado, por mandato 
expreso de la Constitución, y en obedecimiento á le
yes posteriores, q ne han determinado la forma y el 
campo de acción dA dicho mandato, que el Estado, 
repito, enseña y otorga certificados ue competencia 
profesional, ó simplemente de suficiencia universita· 
ria. Reconozco que el catolicismo militantc nieqa al 
Estado el derecho, el debe¡' de enseña1', y, consiguiente
ment'3, el de conceder grados y tíllllos; pero en el caso 
concreto que nos ocupa, en el caso de Chile y de sus 
instituciones, aq~lel derecho, aquel deber del Estado 
nI) han sido controvertidos, ni podían Berlo. Si so
guimos por la senda que el proyecto en discusión 
UOi¡ ~breJ no duele la Oámara que día llegará en que 

semejante controversia se suscite; por ahora la ense
ñanza privada, ó más propiamente hablando, la en
'leñanza político-sectaria no pide tanto; sólo pide 
una representación igual á la del Estauo en la direc
ción y calificación de la enSEñanza de la juventud. 

Un hecho salta á la vista, en esta pretensión de 
la enseñanza confesional; es el reconocimiento, no 
Jiré sincero pero sí bien explicito de la facultad do· 
cente del Estado, y su misi·jn constitucional de vi
gilar la calidad de los estudios. Por aho1'1, pues, la 
enseñanza pri vacla, Ó polüico-sectaria, solicita, en 
prenda ele harmonía, de eqnidad, de conveniencia, una 
intelYención eficaz en la dirección y la calificación 
de los estudios. ¿De quién la solicita~ De la entidad 
que puede dársela, dd Eiltado. ¡Yen qué circuns
tancias favorables funda su pretensión? ¿En prescrip
ciones de nuestro derecho positivo ó consuetuclinario~ 
Ya hemos visto que la Constitución, y la práctica de 
tres cnartos de siglo de vida autónoma, no la recono· 
ceno Sólo queda el derecho natural: en virtud del 
clcrccho natural, del gran principio de la libertad de 
enseñanza, que no _es otro que el noble y sublime prin
cipio de la libertad de pensar y de hablar, de dif1¿ndil' 
lCís ideas que cadn cual a.le juSfCiS. Pero ese princi
pio no está, no puede estar en discusión. Nadie se 
ha atrevido á conLrovertirlo. 

Queda la cuestión de colación de grados. En esta 
cuestión hay dos aspectos que considerar: la colación 
de grados que no procluce efectos civiles, comu es la 
que proporciona títulos honoríficos, distinciones aca' 
dÓlllicas, ó dignidades de mero adorno; y la colación 
de grados que produce efectos civiles, como es la que 
crea derechos garantidos por las leyes, el derecho de 
curar enfermos, de alegar ante las cortes de justicia 
en defensa de intereses aJenos, el de aspirar á pues
tos públicos que exigen competencia e~pecial. 

Respecto de la eolación de grados que da margen 
á simples títulos honoríficos, no puede haber diver
gencia de pal'eceres. Cualquiera instituci6n particular 
puede darlos, sin trabas ele ningún linaje. Si algún 
impedimento pudiera existir no sería sino la prohi
bidón de emplear en dichos títulos, denominaciones 
qne la costumbre aplica á cierto orden de estudiantes 
ó personas de profesión, es decir las denominaciones 
de bachiller, licenciado) doctor. 

Pero tal prohibición no tendría má~ objeto, que el 
de evitar abusos ó fraudes, cosa que cada cual fácíl
men te comprende. 

Tenemos por último la colación de grados que ori
gina certificadas de competellcia científica, aparejados 
no solamente de una dignidad uni versitaria Ó acadé
micu, sino también de uua parte de la autoridad pú
blica, que l)one en situación de ejercer cierta8 profe' 
siones Viajo la solemne qarantía del Estado. Este es 
el único aspecto de la 'cuestión que puede ser mate
ria de controversia, y que es conveniente dilucidar 
del modo más satisfactorio, puesto que ya he tenido 
ocasión de expreearlo, es el quieio ~obre el cual gira 
el proyecto en debate, es el punto psico16gico de di
cho proyecto. 

L,)s establecimientos particulares de enseñanza 
pretenden una intervención proporcionada al Esta
do, en el examen de los candidatos al ejercicio de 
profesiones legales; y vuelvo á preguntar ien qué 
fundan semejante j?reteuBi6n1 ¿ mn el derecho natu-
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ral~ N o pueue sef. El derecho natural, en su más lata 
comprensión, consistiría, para el caso que nos ocupa, 
en que todo el mundo pudiera ejercer 1<1 abogacía, la 
medicina, la farmacia, la profesión que más le plu 
guese; y para eso no necesitada ni tItulos, ni certifi 
cados, ni estudio~, ni diplomas, ni nada. Supongo 
que no es eso lo que pretenden 103 defensores de los 
'lstablecimientoa particulares, y lo supongo porqne, 
si tal fuese su iuten )i6n, no nos pedirían proyectos 
de ley como el que discutimos. Sí piden este pro
yecto, es porque sahe,n que la Constitución del Esta
do, las leyes, las bases morales sobre las cuales des
cansa nuestra organización social ponen neces¡uia· 
mente una limitación á cierta clase de derechos na
turales del hombre, en beneficio de la sociedad 
misma. 

Tan pronto como el Estado rlescnbrió que en el 
ejercicio libre de tales ó cuales profesiones científicas 
existía un peligro social, en su misi6n de propender 
al bien páblico, impuso determinados requisitos :í, los 
que deseaban dedicarse á dichas pwfesiones. No dis
cuto el derecho con que el Estado se arrogó esa 
facultadj dejo constanda de la existencia Je ella 
simplemente. 

Probado que los institutos particulares no plleden 
exigir una participaci6n en las facultades tiscalizauo· 
ras del Estado en cuanto:í, enseñanza, en virtud ele 
un derecho natural, ¿(le dónde procederá tal exigen. 
cia~ De un principio de 8rJuidad, de justicia relativa, 
de benevolencia si se quiere. Los estableci,llientos 
privados, y en ,u nombre, sus defensores políticos, 
dicen al Estado: Nosotros podemos enseñar tan bien 
como los establecimientos pllblicosj W,)r qué no a(l 
mitirnos con igual derecho q \le e.stos a 1'1 calificación 
de pruebas para la colación de gra(los universitarios 
y el otorgamiento de títulos profesi'l!lales~ 

Es la misma petici6n de los bancos ele emisión: 
Tenemos capitales fuertes, responsabilidad absoluta, 
gozamos de confianza en el públicoj iPor q lié no ten
dríamos derecho de imprimir certificados represent,,
ti vos de moneda legal y hacerlos circular en el co 
mercio con este c~r:í,3tel'~ ¿Cómo ,e desigllfl est<l acto 
por el cual el Estado se desprende de sus facultades 
propias en heneficio de un gremio mas Ó mellns re
ducido de ciudadanos ajenos á la adrninisLración lla
cional1 Se llama delegación. El principio de equilhI, 
ünico que, en nuestro actt131 estado de civiliz:tción, 
pneden invocar los establecimientos particulares para 
obtener ingerencia en los exámenes de raráder ofi
cial, importa, pues, una verdadera delegación del 
poder público. 

No quiero discutir el derecho qne pne(la tener el 
Estado de delegar \lna parte de sus faclllta(lt'S (Jxclll' 
sivas, ni quiero insistir tampoco en una objeción que 
me presentarían, ó no me presentarían, los (lefqnw
res del proyecto, cual es, que no se trata aquí de una 
delegación de facultades. 

Respecto del primer punto, es imlUllable r¡ue el 
Estado no debe delegar facultades que (JI sólo plle(le 
racional y prácticamente ejerc8r; ilclmito, si, la dele
gación en casos en que la iniciativa privada pueda 
suplir á la competencia :1el Estado. 

Me parece lógico, por ejemplo, que el J<.:staclo fran
cés delegue en el Banco ele Fmncia la facultad do 

emitir, bajo la forma de hilletes al portador, moneda 
de curso legal-no de curso forzoso. 

1[e parece 16gico que un E"tado cualquiera dele
gue la faculta(l de conceder diplomas profesionales, 
de efect,)s puramente privados, en universidades de 
indole particular. N o encuentro lógico, y además no· 
encuentro establecido en la práctica de ningún país 
que el Estaclo delegue la facultad de acuñar moneda 
metálica de curso legal, ó moneda fid uciaria ele curso 
forzoso. 

En otra ocasión he demostrado que el derecho 
conf'jrido a los bancos particulares (le emitir moneda 
de papel, durante el régimen de hecho de la incon
vertibilidad. es un abuso. Pero en todos los casos en 
que la del¿gación es admisible, ella se hace, debe 
hacerse bajo condiciones e.strictas. 

Así, tratándose de delegar la facultad de emitir 
billetes ele banco, el Estado cuerdo, que conoce sus 
deberes, impondrá:í, la respectiva casa ele crédito la 
obligación de convertir sus billetes en metálico á 
presentación; la de prestar dinero al Estado en cil' 
cunstancias apre!lliantes, á interós muy bajo-el Ban
co de Francia entiendo que debe pl'l~star al Fisco al 
uno por ciento aUl1alj-la obligación de rendir cuen· 
tas administrativas á un illspector del Estado, etc., 
etc. 

En el caso de la delegación de conferir títulos, 
hecha en obsC'¡uio de UIla uuiversidad, el Estado 
exigirá á esta última, ú I() menos, que lleve cierto 
cierto número de aílos de exiAenciaj que tenga la 
serie de cursos req ueriJo por los programas oficiales, 
que sus profesores posean los certificados de campe
tenci¡l especial que el Estado requiere en sus profe
sores propiosj que el establecimiento esté sometido, 
en cuanto á régimen interno, condiciones higiénicas, 
etc., á la supervigilancif\ del Estado; que los títulos 
expedidos por la U ni versidad libre sólo sirvan para 
el ejercicio tle la respccti va profesión entre particu
lares, pero no 'Para aspim¡' á cargos públicos cuyo 
desempeño deba PUl' l~!J encnmendar8e á hfJ1nÚréS de 
proji,sión. 

Hespecto del segundo punto, 6 sea de la presunción 
(le qua los defensores de este proyecto no estiman 
la creació'n del jurado mixto como una delegación de 
las facultades docentes y fiscalizadores del Estado, 
sino como un reconocimiento equitati vo de imagina
rios derechos l1e los institntos particulares dtl ense
ñanza, no (ligo nada más que esto: si los estableci
mientos ¡nl'ticnLlres no rGcoll(wiesen las facultades 
(loc8ntes L1el Es(,:¡,j'l, el l}roy~do en debate debería 
mandarse al, W'chi/Jo. 

Ql1edan por lo tanto fllerit de discusión, indecisos 
si se (1 \lierc, en d terreno teórico, pero perfectamente 
definidos en d tel'l'eno prár:tico y positivo lle la ley 
escl'ita y de la costumbre, estos dos puntos: primero 
el dC'l'ccl!i) (lel Estado ¡le cn"l'tlar, ele concer]er grados 
y títulos y rle delegar estas facultades; segllndo, la 
circunstancia de que los defetJsores del proyecto 
reconocen las facultades docentes y fiscalizadoras 
del Estado y piden una de leg(¡ción de ella,o. Q<leda 
pOf1íltimo estabJecirlo que si llO se tratase de soli
citar esa (lelegaci6n en beneficio de los institutos de 
enseñanza privados, el proyecto debería ir al archivo, 
por cuanto á nadie se lo pue,le pedir lo que él no 
pueda (lar, y nadie pude dar lo que IlQ tiene, Qui. 
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siera dejar, especialmente, bien sentada esta proposi
ción: los defensores del proyecto reconocen, confiesan, 
sinceramente ó 110 sinceramente, poco importa, re
conocen, digo, que el Estado es docente y que él sólo 
tiene, posee, con ó sin derecho, legítima ó abusiva
mente, tampoco importa para el caso, la facultad ele 
conceder grados y títulos profesionales. Si no reco
nociesen de facto-repito que no discuto si de un 
modo sincero, por conveniencias del momento, ó por 
cualquier otro motivo-si no reconociesen de jacto, 
esa facultad, he dicho que no importa, tampoco, que 
la crean ilegítima ó usurpada, legítima ó propia; 
repito, por tercera vez, si no reconociesen de facto, 
esa facultad, este proyecto de bería ir al archi vo, y los 
defensores del supuesto derecho natlt}·al de la ense
ñanza privarla, á conferir grarlos y diplomas, qlle 
produzcan efectos legales, deberían interpelar al go 
bierno por el abuso que comete, impidien,lo el libre 
ejercicio de las profe8iones á los que poseen los di
plomas respectivos de la enseñallZ'\ particular. 

Toda la cuestión se reduce ahora á dilucidar si 
conviene ó no que el Estado delegu8, el! los estable
cimientos privados, la facultad de intervenir en los 
exámenes públicos. 

Me va á permitir la Cámara que desarrolle esta 
tesis. Yo sostengo que, pudiendo el Estado delegar 
sus facultades docentes y fiscalizadoras de la enRC
ñanza, en el caso en que se pone el proyecto en de
bate, semejante delegación no es a(lmisible, y dado 
que se llevase á efecto, sería una delegación forzarla, 
arrancada violentamente de manos de qnien puede 
hacerla. 

iOuáles son los caracteres de una delegación ó de 
un mandato? En primer lugar, la libertad absoluta, 
en 01 que delega, de hacer ó no la delegación, á su 
arbitrio. En segllwlo lugar la facultad de elegir, sin 
coacción ajena, la persona del mandatario ó delegado. 
En tercer lugar, el derecho de poner conrliciones y 
limitaciones á la delegación. iCoexisten estas tres 
circunstancias en la delegación de las facultades del 
Estado que el presente proyecto contempla? Vamos 
á verlo. 

Primera circunstancia: la libertad absoluta de ha
cer ó no hacer la delegación. Declaro que tal liber
tad no existe en este caso. El proyecto en discusión 
no deja al arbitrio del Estado de elegir el momento, 
de hace, ó no hacer la delegación; se la impone, pr)r 
el contrario, mal que le pese; lo obliga á compartir 
asuntos, en la mesa de exámenes oficiales con inJi
viduos á qui._mes no conoce, cuya capacidad no le 
consta con certeza, inllividuos que, noventa veces en 
ciento, serán hostiles á la enseñanza del Estado. Es 
verdad que el ConsAjo de Instrucción formará listas, 
y que el Presidente de la República elegirá á los 
examinadores particulares, denlro de esas listas; pero 
tal libertad se parece mu~ho á la que se otorgaba en 
la Eda'Í Media al condenarlo a muerte: la de escoger 
entre la horc:1, el hacha ó la hognem. La falta de 
esa libertad, de hacer ó no hacer, que caracteriza á 
la delegación, se advierte en la obligación impuesta 
al Estarlo, de delegar)neludiblemente. El debe acep 
tal' listas que contienen ~todos los profesores pri vados 
que tengan cuatro años de práctica:en la enseñanza. 
N o existe, pues, la fae n1tarl ad líbitum de delegar ó 
nOj la delegación tiene. que hacers\l, la ley lo manda. 

Segunda circnnstancia, libertad de elegir, sin co 
acción ajena, la persona del mandatario ó delegado. 
Como el proyecto sólo exige á los profesores particu
lllres, para ser inscriptos en las listaR, la condición
bastante vaga en la práctica-ele haber enseñado 
cuatro años el ramo respectivo, la libertad de elegir, 
qne se deja al Gobierno, tiene alguna latitud, sin 
eluda. Pero, en el hecho, se presentan algunas difi· 
cultades para cumplir con los propósitos del proyec
to. Yo supongo, y es lógico que lo suponga, que para 
un colegio particular cualquiera es mayor garantía de 
imparcialidall, una comisión compuesta exclusiva
mente de profesores elel Estaclo,que no una comisión 
compuesta por iguales partes de profesores de Estado 
y de profesores de un colegio rival. Desde que el 
proyecto nada dice acerca de la manera de formar las 
comisiones mixtas para cada colegio, desde que no 
establece que la comieión mixta se compondrá ele dos 
profesores de Estado y dos profewres del estaMeci
miento particular cuyos alumnos se pl"esenten á exa
men, resultará, en la gran mayoría de los casos, qua 
la comisión mixta serú totalmente extrañn alrespecti
va colegio, y, ya he sostenido, lo que no necesita ser 
probado, cuál é?S que examinadores de un colegio ri
val no ofrecen á los establecimientos t>rivados la 
misma garantÍ;¡ de imparciali(larl qne una comisión 
excl u~i vamen te oficial. 

Por otra parte, siendo la única condición exigida 
á los examina(lores privados, la de haberse dedicado 
cuatro años á la enseñanza del l'espectivo ramo, no ,e 
hace la menor distin(~ión entl'e la gran masa de los 
colegios particulares; todos se colocan al mismo ni
vel, y todos poseen el mismo derecho de ser repre
sentados en laB mesas examinadoras. Cualquiera ex
clusión, por consiguiente, será una injusticia. Tene
mos, p'le8, según el proyecto, qne todos los colegios 
particulares gozan de iguales prerrogativas para in
tervenir en los exámenes públicos, y que las comi
siones mixtas se compondrán, en la mayoría de los 
casos, de examinadores extrañrJs al establecimiento 
privado que presenta alumnos á examinar. 

Esta última circunstancia equivale ya á un privi
legio para los establecimientos privados que consigan 
poner en la mesa examinadora de sus propios alum
nos á profesores propios, y será un perjuicio para los 
colegios que no gozan de dicha representación. No 
creo que sea el ánimo de la Cámara establecer ó dar 
margen á que se establezcan esas preferencias injus
tas. Ya que se ha copia,lo la antigua legislación bel
ga, debió incluirse en el proyecto la prescripción que 
dice: La comisión mixta se compondrá de dos exa
minadores de Estarlo y dos examinadores elegidos en
tTe 108 prOfesores del ;'espectivo establecúniento parti. 
cular. Sin embargo de esta justísima prescripción, 
aplicada á nuestro modo de ser, surgen dos importan 
tes objeciones. El artículo 2.° del proyecto estatuye 
que se elegirán dos profesores de la enseñanza priva
da, sí los 1mbiere. Esta redacción implica que no 
siempre habrá profesores de la enseñanza privada, con 
los requisitos legales para figurar en las mesas exa
minadoras. En realidad, no los habrá en muchos co
leaios para todos los ramos de un curso. 

"Entonces los colegios que no tienen repres,mtación 
en la mesa, por cualquier motivo, no sacarán de la 
ley ventaja alguna, siempre deberán sus alumnos 
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someterse al examen de la mesa exclusivamente ofi
cial, salvo que éstos prefieran albergaroe ante l¡ls co
misiones mixtas, en las que están representados los 
colegios rivales. Lo último no sucederá; ténghlu por 
cierto la Houorable Cámara. Por humille que sea un 
colegio particular, abriga ni alglín amor propio, y no 
reconocerá más suprernacia que la del Estado. Luego 
habrá colegios, con representación en la comisión 
mixta, para sus propios alumnos y que, además, po
drá presentar alumnos ante las mesas exclusivamente 
oficiales-luego verá la Cámara que esto también 
puede suceder-, y habrá colegi'ils sin representación 
en las mesas mixtas, y que sólo podrán ir con sus 
alumnos ante las mesas exclusivamentc compuestas 
de examinadores de Estauo. 

D~cía, señor Presidente, que algunos alumnos de 
colegios particulares preferirán ir ante la 'comisión 
puramente oficial, y en efecto, aquellos estudiantes 
de escuela privada que no están en gracia con su 
profesor, que han sido amenazados con las temibles 
bolas negras, y que corren, en fin, gran riesgo de 
fracasar ante su propia comisi6n mixta, se presenta 
rlm-tampoco puede dudarlo la Honorable Cámara 
-ante la comisión de Estado, que, en realidad de 
verdad y por más que lo contrario se sostenga, es una 
comisión favorable al colegio particular, y lo será 
mucho más para con el alumno que deliberadamente 
la prefiere á su propia comisi6n mixta. 

Al tratar este punto, honorable Presiden~(', no se 
puede prescindir de ciertas propensiones del corazón 
humano; el legislador no puede desentenderse del jue 
[JO de las múltiple8 pasiones que influyen en el desa-
1'rollo intelectual del a~wnno. 

Voy á ilustrar mi pensamiento con un ejemplo. 
En un colegio de jesuítas hay uno, dos ó más discí
pulos de despejada inteligencia; pongamos que tienen 
talento, grandes dotes espirituales. Con poco estudio 
adquieren ciencia; son tan peritos como los mejores 
en geografía) gramática é historia; pero desgraciada
mente, son indisciplinados, meLlío descreídos, poco 
respetuosos de las cosas sagr.1das. El direct0r del co, 
legio no hallará, de ordinal'io,-la experiencia lo de
muestra-mayor castigo,-mertlcillo castigo, lo reco
nozco-que amenazar á ese ó á e;;os alumnos con 
«sacarlos mal en el examen.» bQné harán ellos? Irán 
á la comisi6n de Estado que no se preocupa de inda 
gar á qué religión pertenecen, si practican ó no prac, 
tican, y qué sólo investigará si saben, y cuánto Je 
las ciencias po~itivas, neutras, por decirlo así. Yesos 
alumnos llevarán la certidumbre de salir bien en una 
prueba para la cual !JO le preguntarán los examina
dores si es romano ó cartaginés. 

El ejemplo que pongo es tanto más verosímil, tan 
to más cierto, cuanto que la inversa sucerhrá igual
mente: alumnos de colegios de Estado, que irán á 
refugiarse á las comisiones mixtas porque su profesor 
ó sus profesores ofi~iales-no necesito probar el he
cho tan comlÍn--los miran de reojo y les hall prome· 
tido «sacarlos mal» en el examen de fin de año. Tam
poco necesito probar á la Cámara que estos alumnos 
de Estado correrán grandes probabilidaJes de salir 
bien ante la comisión mixta. 

Los hombres de corazón, los filántropos, exclama
rán: ¡Combinación admirable y sublime, que permi
te al alumno perseguido, sustraerse á la venganza 

feroz de sus sicarios, y encontrar asilo en un tribu
nal imparcial y justiciero! Indudablemente, señor; 
admirable y subiime. Pero es una lástima que tal 
combinación no favorezca á los alumnos estudiosos, 
serios, disciplinaJos, prudentes, que no favorezca á 
los bueno" ~iilO á los alumnos inteligentes si se 
quiere, pero inmorales, perversos, sin principios y sin 
conciencia! ¡Esos filántropos forman la pasta del 
socialismo de Estado que más tarde miran aterrados! 

Estoy discurriendo, honorable Presidente, en el 
sentido de que las comisiones examinadoras mixtas 
se compongan de dos profesores de Estado y dos 
pl'Ofe801'es del colegio respectivo. Pero bien sabe la co
misión que el proyecto no establece esta obligaci6u, 
sino que deja al arbitrio del Gobierno de constituir 
la comisión mixta con dos profesores de Estado y 
dos de la énseñanza particular, tomándolos, estos úl
timos, de las listas que presente el Consejo de rns
trución Pública. Es evidente que dentro del concep
to general <1el proyecto, hay mayor libertad para el 
Gobierno en la elección de los profesores priva<1os 
que deben formar en el jurado mixto; pero note la 
Cámara que mientras mayor sea esa libertad, menor 
será la garantía de imparcialidad-séalo supuesta
á que aspiran los institutos libres, y ya he dado la 
razón. Lo único que se desprende del raciocinio que 
vengo desenvolviendo es el proyecto, en esta parte 
es ambigüo, así como es ambigüo en muchas otras 
de sus prescripciones. He manifestado el prop6sito 
de no reparar en t<lles ambigüedades, y de no propo
ner reforma alguna que las evite; sólo para que se 
vea que no discurro sobre bases antojadizas recorda
ré la disposici6n del primer artículo transitorio que 
llietamilla que las comisiones mixta5 funcionarán en 
los colegios á que pertenezcan los examinadores. Esta 
disposición, intercalada en un artículo transitorio, 
debe suponerse transitoria tamhién; y de todos mo
dos ella implica que la única garantía efectiva que 
so di). á los colegios no representados en el jurado 
mixto, consiste en el local dónde dicha comisión 
funciona. 

Para resumir mis ideas respecto de la segunda 
circunstancia necesaria á una delegación de faculta
des propias, es decir, respecto de la libertad de elec
ción de la persona ó las personas á cuyo favor la 
delegación se hace, he 50stenido er. primer lugar que 
dicha circunstancia incide, de un modo limitado, 
sin embargo) en el proyecto en debate, si el Gobierno 
posee, como parece obvio, la libertad de elegir á los 
examinadores particulares en toJa la lista presentada 
por el Con~ejo. Observaré como conclusión de este 
primer corolario, que dejándose al Gobierno con 
tamaña latitud de elecci.ón, el proyecto no represen
ta garantia alguna para la instrucci6n privada, más 
aLÍn no representa innovaci6n de ningún género 
tocante á lo que ahora existe; en otros términos, ~ 
prescripción es inútil. 

He sostenido, en segundo lugar, que si la di~posi
ci6n del proyecto se entiende en el sentido de que la 
comisión mixta ha de comprender necesariamente á 
dos profesores del establecimiento donde ella presta 
sus servi ~ios, ó cuyos alumnos examina, la libertad 
de elección se anula, y entonces no concurre la se
gunda característica de la delegaci6n, y esta es lo 
más forzada posible. Se deprende· igualmente de la 
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disposición legal, así interpretada, que no todos los 
colegios particulares auedan al amparo del mismo 
régimen de libertad. Y se desprende, en fin, de ella, 
que tan pronto como sea puesta en práctica, empe
zará la grande éra de los influjos, de los empeñaR, de 
las intrigas, para, primero, hacer figurar á ciertos 
profesores en las listas, y segundo, hacerlos figurar 
en el famoso jurado colectivo. Repito que, por no 
llargar desmesuradamente el debate, dejo á un lado 
d examen de las múltiples inconsecuencias prácticas 
eel proyecto. 

Tercera circunstancia de la delegación: el derecho 
de imponer condicion@s al delegado. iExiste esta otro 
circunstancia en el proyect')~ No existe. No se puede 
llamar condición seria el requisito de los cuatro años 
de práctica en la enseñanza de un ramo. Suponiendo 
que ese lapso de experiencia pedagógica baste á 
producir cierta idoneidad en el examinador, lo que 
es muy discutible, sobre todo teniendo en cuenta la 
reforma en la enseñanza y los nuevos métodos que á 
ella se aplican; pero, digo, suponiendo que basten 
cuatro años de práctica, thay en este sólo requisito 
una garantía de capacidad1 Ninguna. iCómo acredi
tarán los establecimientos particulares la efectividad 
d@ ese requisito en sus profesores~ Por propia deeIa
ración1 Prueba peligrosa, señor Presidente. iPOl' pú
blica voz y fama? Prueba, también, muy peligrosa. 
¡,Por la supervigilancia que el Consejo ejercía, me
diante delegados salidos de su seno, en el régimen 
interior de los establecimientos particulares? El pro
yecto no lo dice. 

Sin embargo, ya que los colegios libres pretenden 
una ca· participación en el derecho de fabricar abo 
gados y médicos, deberían estar sujetos á una super 
vigilancia estricta de parte del Consejo de Instruc 
ción Pública. Sé muy bien que, aun cuando el 
proyecto no disponga, el Consejo puede poner como 
condición, para admitir á profesores privaclos en las 
listas de candidatos á examinadores, que el respec
tivo colegio que-:1e sometido á la estricta supel'vigi
lancia del Estado; pero iadmitirán todos los colegios 
particulares dicha supervigilancia1 Se escudarán para 
rechazarlo, en los términos vagos, indecisos, acomo
daticios de la ley. Y como el con5ejo puede retorcer 
contra ellos esos mismos términos vagos, indecisos, 
acomodaticios de la ley, resultará choque, lllcha, y 
gritería. 

Tenemos, pues, que el proyecto no contempla la 
tercera circunstancia propia de una delegaci6n por 
cuanto no impone condiciones serias al delegado. Y 
tenemos, á la vez, un hecho contradictorio, es dedr, 
que el proyecto no deroga el decreto de 18 de Agos
to de 1885, que da al Consejo de Instrucción la fa· 
cultad de nombrar examinadores para los colegios 
particulares bajo ciertas garantías. Dice el artículo 
3;0 del decreto aludido: 

«El Consejo de Instrucción Pública podrá, acor
dándolo así por mayo da de los dos tercios de sus 
miembros presentes que no bajaren de ocho y en 
votación secreta, disponer que alguna Ó algunas de 
las comisiones examinadoras que hubiere nombrado 
para recibir exámenes en la ciudad de Santiago, se 
instalen y funcionen en el establecimiento particular 
á que peltenecen los alumnos, cuando ese establecí· 
~iento ofreeiese garantías suficientes de seriedad. 

En consecuencia, cuando deje de regir el artículo 
transitorio, el Consejo calificará la seriedad de los es· 
tablecimientos para darles comisiones examinadoras á 
domicilio. Y como para calificar se necesita conocer 
y para conocer vigilar, resulta que el Consejo puede, 
de hecho, con ó sin esta ley, imponer esa condición 
de supervigilancia á los establecimientos privados, so 
pena ele no incluir á los profesores de éstos en las 
listas, fundándose en el hecho de no constarle la 
efectividad de los cuatro años de práctica que la 
ley exige. 

De todas maneras, en el proyecto en debate no 
existe para el Estado el derecho de poner condicio
nes á su delegación. Abora preguntará la Cámara: 
¿Qué condiciones podría imponer el Estado á los ca· 
legios particulares para que la delegación fuerajusta1 
La respuesta no es difícil; las naciones que han im
plantado-para derogarlo en seguida-el sistema de 
los jurados mixtos, nos laó indican. Esas condiciones 
-que anteriormente he insinuado-son varias; pue
den, con todo, dividirse en dos categorías: una refe
rente al colegio y otras á sus profesores. En cuanto 
al colegio, las condiciones obvias son: que tengan el 
CUl'BO de enseñanza exigido por la Universidad de 
Estado, y que estén sometidos á la vigilancia estric
ta de los inspectores de Estado, no solamente para 
la enseñanza misma, sino también para la disciplina 
interna, el régimen higiénico y administrativo, En 
cuanto á los profesores que p08ean el certificado de 
competencia pedagógica, expedido por una Escuela 
Normal de Estado ó el titulo otorgado por el Estado 
á continuación de un examen oficial, y además la 
práctica en la enseñanza del respectivo ramo, acredi
tada p0r la supervigilancia de que he hecho mención. 
Esto último es lo que en Francia y en Bélgica se 
llama stape. Nada de esto figura en el proyecto en 
debate. Pero constitucionalmente, ya que al Estado 
y en espeeial al Consejo de Instrucción Pública co
rresponden la dirección y la inspección de la ense
ñanza nacional, el Gobierno podría, por simple decre
to, imponer las condiciones apuntadas, a los colegios, 
que pretendiesen ingerencia en los jurados mixtos. 
y aún el proyecto mismo en debate, por la disposi
ción del inciso 2.°, artículo 3.°, deja ampliamente al 
Consejo de Instrucción Pública en libertad :le juzgar 
si los candidatos particulares á examinadores oficia-, 
les, reúnen ó no los requisitos de la ley. Y aquí tene
mos otra ambigüedad imprudente y que dará origen 
á incalculables disputas y controversias, pues los cole
gios particulares exigirán el cumplimiento al pie de la 
letra del inciso 1.0 del articulo citado, y el Consejo 
se escudará en la prescripción del inciso 2.°, en su 
aplicación práctica evidentemente contrario á aquél 
Es el gran defecto de estas leyes de transacción po
lítica y mal concebidas, que tratando ellas de buscar 
un acuerdo entre antagónicos intereses, abren más 
ancho el abismo que á dichos intereses separa. 

Me parece haber demostrad€l, Honorable Cámara, 
que en el actual proyecto de ley no se trata de una 
:lelesación racional de las facultades docentes y fis· 
calizadoras del Estado en materia de enseñanza pú
blica. Y digo enseñanza pública, porque; con el pre
sente proyecto, en punto á exámenes de grados y 
titulas profesionales no habrá más que enseñanza 
pública. El honorable Ministro ~del Interior lo ha 
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declarado en el Senado: los profesores particulares 
nombrados para las comisiones mixtas, son examina· 
dores oficiales por el hecho de su nombramiento. De 
manera que es exacta la aplicaci6n que hacía yo an, 
teriormente del precepto constitucional que pone la 
direcci6n y la inspecci6n de la enseñanza pública en 
manos del Estado. Los colegios particulares, por lo 
tanto, quedan bajo la vigilancia y direcci6n del Es
tado, en lo referente á sus profesores con título para 
formar en las comisiones mixtas. E~to no puede ser 
refutado, no tiene vuelta, como vulgarmente se dice. 

Si no se trata, pues, de una delegaci6n, propiamen 
te hablando, y sin embargo esa delegaci6n existe, 
~qué otra denominaci6n le cabe sino la de una dele
gaci6n forzada~ ¿Cuales seran los efectos, los malos 
efectos, pues no producirá otros de esa delegación 
forzada? Voy á citar uno entre mil. Año á año se re
ciben-por desgracia--en nuestra U niversitlad, nu
merosos abogados. Una buena mitad de esos docto
res in ztt1'oque piré, no pueden ejercer la profesi6n 
por falta de clientela 6 de recursos para hacer su 
noviciado. Por ahí andan mendigando un empleíllo 
fiscal, de poca monta, cincuenta pesos mensuales en 
la Moneda, en los Correos y Telégrafos, donde caiga. 
El presente proyecto será para eS08 desgraciados hi, 
jos de la monomanía social, de ostentar patentes de 
sabiduría de oropel, dignos de mejor suerte, una ver· 
dadera sal vacÍón. 

Ocho 6diez abogados, deesossincausas, van á poder 
reunirse, en cualquier cuarto redondo, á cuya entra
da pondrán el presuntuoso, pero legítimo letrero: 
Facultad Libre de Ciencias Legales y Políticas. Á la 
vuelta de cuatro años, esos abogados quedan con
vertidos en la madera de que se hacen hs examina· 
dores oficiales, y entonces, qué perspectiva tan bri 
llante se les ofrece. Al famoso r6tulo :lel umbral de 
su cátedra, poarán añadir con justicia: «Ea;amina
nadares libres de las comisiones de Estadoy' se preparan 
bachilleres y licenciados en tres liwses.» Gran negocio, 
digo yo, señor Presidente, soberbio negocio, legítimo 
negocio. Ellos no garantizan el ~éxito en el examen, 
por tal 6 cual suma de pesos; tal profesor sería inmo 
ral. Pero garantizan la preparacion, y en esto no hay 
causa ilícita. Ellos preparan, nadie puede impedirles 
que preparen. No quisiera hablar mal de la pobre 
naturaleza ltumana; mas, confiesen mis honorableR 
colegas que un profesor que prepara bachilleres, li
cenciados y doctores,. no se sentirá dispuesto á ver 
fracasar sus, c6mo diré, sus «preparaciones» en la 
prueba oficial, y es natural que ponga algún empeRo 
en demostrar al mundo científico de lo que es capaz, 
al amparo de una ley bienhechora, Ulla «Fa~ultad 
Libre de Ciencias Legales y Politicas». 

y ese empeño puede ser muy elástico, señor Pre· 
siuente, ¡oh, muy, muy elástico! No quiero extender· 
me, para no irrogar ofensa á la penetración de mis 
honorables colegas. Sólo insisto en el hecho de que 
la ley que diBcutimos va á revestir, para cierto gre
mio de desocupados, los caracteres de una fortuna 
providencial. 

Con todo, siendo Chile un pa{s sumamente pobre, 
indigente en bachilleres, licenciados y doctores, la 
susodicha Facultad Libre va á proporcionarnos un 
provechoso refuerzo de profesionales que nos faltan. 
;La calidad no será extra~finai pero ¡qué hacerle1... 

N 6, señor Presidente; ¡no se puede considerar bajo 
un aspecto sereno, elevado, patri6tico, un proyecto 
de ley que a producir tales enormidades se enca
mina! 

Involuntariamente he tocado, al tratar de la dele
gaci6n forzada que al Estado impone este proyecto, 
algunos puntos del aspecto aJministrativo del jura
do mixto. Seré, por lo tanto, muy breve en esta 
parte. 

Dice el articulo 2.° de los transitorios: Los regla
mentos que requiere la ejecuci6n de esta ley serán 
dictados den ira del término de seis meses. 

Debo dar por sentado, y juzgo que no habrá nadie 
que me contradiga, que los reglamentos aludidos en 
la dieposicion anteriür serán dictados por el Presi. 
dente de la República, de acuerdo con el Consejo de 
Instrucci6n, y sinin.qerencia de nin.quna especie por 
parte de los establéGÍmientos de enseñanza particu
lares. 

Dentro de la vaguedad de las prescripciones del 
proyecto, el Consejo de Instrucci6n y el Presidente 
de la República quedan con la mas amplia libertad 
para dictar esos ReglamentaR como lo e¡:tímen más 
conveniente á los intereses de la instrucción. El ar
tículo 2.°, que crea las comisiones examinadoras 
mixtas, habla de profesores de Estado y de profeso
res de la enseñanza particular. Pues bien, hay esta
blecimientos particulares cuyo profesorado se compo
ne principalmente de profesores de la enseñanza 
p» bEca. ~Se considerarán estos profesores que reúnen 
ambos caracteres, como profesores particulares para 
los efectos del artículo 2.°7 El COllsejo de Instrucci6n 
puede considerarlos en esta caldad, desde que la ley 
no distingue; y todos mis honorables colegas saben 
que donde la ley no distingue, no es dado al hombre 
distinguir. 

Entendida la dispobición del artículo 2.° en esta 
forma, vamos á ver eus resultados. 

He dicho que numerosos establecimientos parti
cnlares tienen profesores de Estado. Agregaré que 
no siempre un profesor de gramática del Instituto, 
por ejemplo, enseña gramática en un colegio libre. 
S lleede con frecuencia que el profesor de gramática 
en el plantel oficial, enseña literatura, 6 historia, ó 
geografía en el plantel particular. 

Pongamos en el primer caso, es decir, que el pro
fesor de E~tado enseña el mismo ramo en uno y 
otro establecimiento. Ese profesor figurará en la 
comisi6n mixta como examinador particular, y al 
mismo tiempo como examinador de Estado. En una 
palabra, la enseñanza libre Il? tiene participaci6n 
alguna en la mesa de examen. 0, si es ésa la partici
paci6n que se solicita, no habrá necesidad de una ley 
para otorgarla. Quiero citar el ejemplo de la Univer
sidad Cat6lica. El profesor de Código Civil de dicha 
Universidad es profesor de C6digo Civil en la 
Universidad del Estado. La Universidad Cat61ica 
no tendrá un ápice más de ingerencia en 1')8 exáme
nes oficiales del precitado ramo, con la ley que sin 
la ley. Lejos de mi ánimo el prop6sito de irrogar 
injuria á la Universidad Cat61iea, presumiendo que 
improvisará, para colocarlos en el grado mixto, eXa_ 
minadores fantoches, profesores titulares de Código 
Civil, que no sean examinadores de Estado. Ni 
aquella institución usaría de tales procederes, ni e~ 
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Consejo de Instrucción ó el Gobierno estn(an dis
puestos á aceptarlos. Tenemos pues, por una parte, 
que sienio profesores de Estado, los profesores d3 
un mismo ramo en los colegios ó las instituciones 
particulares, estas últimas no tendrán representación 
especial en el j arado mixto. 

Pongámonos en el segundo caso: que el profesor de 
Estarlo en un ramo cualquiera, sea profesor parti
cular de otro ramo. La consecllencia será la lllislll~, 
el instituto privado no tend,rá repres'lntación espe
cial en la comisión mixta. O, si se quiore, para darle 
esa ligerísima representación, fundada {In el natural 
cariño que un profesor de Estado tributará á la 
institución privada donde presta sus servicios, no es 
necesaria una ley como la que vamO.3 discutiendo. 
N unca nuestro Cunsejo de Instrucción IHI eliminado 
ue una mesa examinadora oncial á un profesor de 
Estado por el hecho de ser éste profesor talll bién de 
la enseñanza privada. 

Interpretada pues la ley, en el sentido de que los 
profesores de Estado, empleados en la onseñanza 
particular, pueden representar á ésta en las comisio 
ne3 mixtas, resnlt,a que semejante representación se 
reduce á muy poca cosa, y de todas maneras no ne~ 
ccsi ta de ley para existir. 

pr0Íesores de Estado. La rivalidad en la participa
ción que corresponde:i la enseñanza libre, en la 
composición del jurado mixto queela entonces eir
cunscripta á tres órdenes de establecimientos: los de 
instrucción secundaria de cal' tcter confesional, los 
colegios extranjeros, franceses, ingleses, alemanes, 
en los que se da una instrucción excelente ue casi 
todos los ramos de instrucción primaria y secunda
ria, y de no pocas de enseñanza profesicnal ó supe
rior, y por último, los instituLos chilenos, que no 
son de Estado, ni pertenecen á una confesión rcli· 
giosa, es decir, los institutos laicos libres, cuyo 
profesorado es de la enseñanza pública. 

Es notorio qu~ en los establecimientos dirigidos por 
religiosos y en los establecimientos extranjeros ense
ñan plOfesores ajenos á la enseñanza pública. Es la 
excepción cuanclo ahí tiene una cátedra un profosor 
de Estado. En cuanto al tercer orden de colegios á 
que me he referido, ya he tenido ocasión de manifes· 
tal' que sus profesores, miembros en su mayor parte 
de la juventud entusiasta, estudiosa y abnegada, no 
reúnen, c.on iodo, una compe',encia pedagógica igual 
á la de los profesores de la enseñanza pública. Estos 
~on hechos, honorable Presidente. 

Voy á la segunda interpretación; y quiero suponer El proyecto que discutimos tiende á todas luces á 
que el Consejo de Instrucción, de ttcuerdo con el favorecer exclusivamente á los colegios confesionales 
Presidente do la República, dictamine en los reglll- católicos militantes de instrucción 8ecllwlaria; y l1igO 
mentos que, conforme á su manera de comprell(ler que es ésa la tendencia ostensible del proyecto, por 
la ley, sólo son profesores de la enseñanza particular, cuanto no se ha levantado una sola voz dentro del 
según el artículo 2.°, los que enseñan exclusivamen- Parlamento, ó fuera de él, sea en la prensa, sea en 
te en establecimientos libres. Vea la Cámara las el seno de sociedades científicas, literarias ó poIíticas, 
sic!gulares consecuencias de entender en esta forma sea en la opinión general, para defcnder el derecho 
la disposición lEgal. de los colegios extranjeros (ra:licados en Chile), el 

Primera consecuencia: no podrán ser nOlll brauos de los eolegios laicos chilenos, á una participación 
en representación ele institutos particulares, los pro- en el jurado mixto. Pero aun cuando el proyecto en 
fe~ores de Estado que ahí enseñen. Sin duda, podrán debate haya sido inspirado por las exigencias de los 
serlo en calidad de examinadores otlciales, como colegios de religiosos, el Congreso de Chile no puede, 
profesores que son del respectivo ramo en la Uni. dentro de la mi:oión de justicia que debe presidir 
versidacl del Estado; pero en este supuesto, caümos todos sus actos, dictar leyes de excepción ó excIusi
en la primera interpretación del at'iículo 2.°, y repito I vismo en favor de cierto gremio, y por ende, en con
que con ella, el artículv y todo el proyecto son inne- tra de otro ú otros gremios poseedores ele los mismos 
cesaríos. Más aún, por el hecho de ser profesor de dtll'echos á la protección del Estado. Parece natural 
Est'Hlo un profesor, por ejemplo, ,le Derecho Iuter- entonces que en cada orden de colegios rivales se 
nacional ele la Universidad Cat6lica, que lo es de busquen los examinadores más competentes. SeglÍn 
Derecho Público en la Universidad N aciollal, la esta justa teoría, el Estado irá á bascar á los colegios 
U niversidad Católica no tendrá representación en ,le religiosos examinadores para el catecismo, la teo· 
la .Comisión Mixta de Derecho Internacional. De logía; iría á los colegios ingleses, franceses ó alema
manera que si el Consejo (le Instrucción no se aiente nes tÍ. rcclutar examinadores para los idiomas extran
inclinado á mucha benevolencia; y rOSlld ve aplicar jeros, la filología, la historia, la antropología, la 
la ley estricta, la segunda interpretación del artículo birllogía, las m,ítcmáticas secundarias y las ciencias 
2.° puede ser muy perjudicial á la enseñanza priva. comerciales, ciencias, unas y otras, que es sabido, se 
da, y en el mejor de los casos, no traerle ventaja estudian con cierta perfección en los institutos 
alguna que no posean sin la ley. extranjeros estableciclos en el país. Si pues á posar 

Segunda consecuencia: desde que sMo podrán re- de las propensiones implícitas de este proyecto, y al 
presentar á los colegios particulares en el jurado amparo de su misma vaguedad, el Estado recoge 
mixto los profesores privados, que no p3rtenecen, al toch, la suma de iacuitades docentes y fiscalizadoras 
mismo tiempo, á la instrncción oficial, queelan eli- (le la enseñanza que ese proyecto deja en su poder, 
minados de la participación en dicho jurado mixto, el provecho que esperan obtener los colegios católicos 
los establecimientos de instrucción superior y secum- sera francamente negativo. En cambio, si el Estado, 
daria, cuyo persotlttl docente pertcnece á la enseftanza hació:ldose complaciente intérprete de las aspiracio
pública, es decir, p0r una parte la Ur.iversidad Ca- nes de la instrucción sectaria, sólo busca en ella, 
tólica, y por otra parte las escuelas de instrucción nacla más que en ella, tÍ los examinadores libres que 
secundaria quc no revisten carácter sectario ó confe- debcn componer el jurado mixto,-cosa que puede 
sional, las mejores de las cuales son servidas por hacer igualmente dentro de las vagas prescripciones 
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ele una ley tan elástica,--comctcrá, en primer lugar, 
un s.tentado contra la enseñanz:¡, pU8iito qlle la elec· 
ción ele 10_1 examinadores no ee fund:mí. en su con! 
petencia, aunque la pos(mn, sino en su calidad reli· 
giosa, y en segundo lugar, un atentado contra la 
Jibcrtacl y la jmticia, pueóto Clue eliminará de las 
f,nDoc'ils listas á lils profesores ele la enfeñanzf\ laica, 
extranjera 6 chilena, dotados de la requerida capaci
dad pedag6gica. 

De un proyecto tan absurdo, que en el mejor ,le 
lus casus es inútil, y en tollos los demás casos ahso
lutamente perjurlicial, se lleriv,rn otrasconeeclle!lcias 
no menos obvias. Ni en Ohile, ni en ninguna parte 
del mundo, la snpremacia del Estallo en punto á 
enseñanza, ha creado disensiones entre los esta bleó
mielltos lle instrucción dirigidos por la iniciativa 
privada. Semejante sl1premacía á narlie ofnsca, á 
llilllie ofenrle, pllesto que el Estallo es la X ación, lo 
resultante (le la voluntad y de las aspiraciones de 
to:lns los cindarhnoe.. Pero la illg'ercncin de la ense· 
ñanza privada en bs prnebas oficiales para obtener 
grarlos y tíLulos univ'Jrsit:H'ios, pUl' más eqllitat,iva 
mente que se distribuya, creará, de 1m mOlla inelu
dible, rivaliclalles enojosa", y hará levant,arse protes· 
trts vehementes. 

y ya he iminnarlo que el reparto equitativo de la 
partic:i¡lftción de la enseñanza priva,la en el jurado 
ecléctico, es punto menos que imposible. Imposible 
subro todo por una eondenación capital: este proyecto 
vione á ,'jercer violencia sobre 01 Cons8jo de Instruc
ci6n PLÍblica, sobre el partido liberal, sobre el Estallo, 
sobro torlo nuestro org:mismo oficial docente, y es 
claro que lejos de ser él una premIa de eonciliación 
y ele uni versal coneorclia, sen¿ una fnente di? pertur. 
baciones en la ensefírmza, !fue t'1"r!enín el rlerl'wnba
miento ?J el de,~pl'estiuio ¡le este¿. 

y he ahí la mejor respuesta que lmedo dar antici
padamente ii. los que me qlliBieroll honrar con una 
objeción al pareeer muy obvi¡¡, En efecto, se me 
puede argüir que si el proyecto no innova, no conde· 
na nuestro sistema de prnebas universitarias; si deja 
subsistentes tod:>,s las facnlta(1es ílscillizadoras del 
Consejo de Instrucción Plíblica y del Estado, no hay 
motivo alguno para opOlJerse á éL 

Con vengo, ;;c¡"¡or Pre,.,;illente, qne un Gobierno, 
celoclO ele sus (leberes con8titncionalef', desco80 rle 
propender al adelanto intolectual de la nación, puede, 
sin molestar esa ley, desentenderse, en la prádica, 
ue tOllas y de cada una de sns prescripcionee, quc', 
ya lo he dClllostra'!l', no innovan al.l"olutaJUt:nte. 
Pero, iquiéü nos garantiza que todos los gobiernos 
llami\dos á aplicar h ley procederán de e~a manera1 

Oon la mano en Jet cOllciencia, l'espólHlamne los 
honorables Diputados del bando cOllservallor: si ma 
luna Sus SeñolÍas Ílvmlll gobierno, habl0 (le gobierno 
como debe ser, do una sola tinta, ibuscarían exami 
nadores para sus jurados combinados en los colegios 
extranjerus, en los colegios protestantes, en los co· 
legios laicJ(ú', en los colegios dirigidos por no eonC8-
s¡onales? bTenr1l'Ían las mesas examina,lor~", corno 
Sus SrñCl1'íaR querrían componerlas, la imparcialidad 
necesaria para C,)Tl los pobrc3 alnmnos de esos cole
gios? N Ó, señor Presidente; en lo que el proyecto no 
tiene ele nuevo, es anodino; pero en lo que puede 

S. E. DE D. 

tener de nuevo, es peligrosoj y en la duda, bien dice 
el prov8rbio, hay que abstenerse. Iu1.Í.tiló gravemen
te p~rjudicial, he ahí la doble faz que el proyecto 
en la práctica presenta. iY estamos nosotros aquí, en 
nombre de las legítimas aspiraciones del pueblo chi· 
leno, para dictar leyes que no ofrezcan sino esa triste 
alternativa? 

A la argumentación analítica que la Oámara acaba 
de verme desarrollar, debo agregar, antes de abando· 
nar este proyecto, algnnas consideraciones generales 
que la H'snmen y complementan. 

A la sombra d,,1 rógimen de absoluta libertad de 
enseñanza que nuestras instituciones sancionan y que 
en la práctica prevalece, los establecimientos de ins· 
trucción, de índole privada, han podido nacer, desen
volverse y prospenlf sin más limitaciones que el 
mayor ó menor entusiasmo, la mayor ó menor liber
tad de la iniciativa)nclividllal. El E~tado, convenci
do del eficaz apoyo que, en la empresa de disipar la 
ignorancia y difundir las luces del espíritu, le preso 
tan los institutos particulares, ha subvencionado siem
pre con mano generosa á los más in:portantes de 
aquéllos. Y dichas subvenciones, salvo la condici6n 
de dar un corto número de becas, no han impuesto á 
los colegios privados ninguna especie de supervigi
lancia ni la adopción de tales ó cuales métodos, ni 
restriceiones de n:nguna especie. Se pnede decir, por 
lo trtnto, que el Gobierno nacional no solamente deja 
¡í la enseñanza indi vi dual tOllo su libre vuelo, sino 
que la estimula:le una manera noble y desinteresada. 

Honrada'1lente entonce" nadie puede decir que en 
Chile no existe la libertad Lle enseñanza en la más 
dilatalla acepci6n de este cJncepto. Y á fe, yo pre
guntaría á los más encarnizarlos adversarios del Es
t,l(lo docente: Si no es ésa la libertad de enseñanza 
plena y sin limitaciones, idónde y cómo la encontra
damos? 3e muy bien que algunas personas, confun· 
dicndo lastimosamente dos ideas que se excluyen, la 
libertad de enseñanza y la de colación de grados, 
pretenden, para que aquélla sea completa, despojar 
al Estado del deber inalienable de conferir títulos y 
diplomas de competencia ¡-;rofesional; pero, ya he 
probado que el pr~star oí,lo á pretensión semejante 
equivaldría á la supresion de todos los grados, títu· 
los y dIplomas, en otros términos, á proclamar la 
abi'ulut¡¡ libertad Ile profesiones. Pero felizmente los 
que a~í piensan son el menor, el muy reducido nú
mero. En gene' al, dado, sobre todo, nuestro estado 
actual de adelanto científico, nadie ha sosteDido se
riamente que deban abolirse los grados, títulos y di
plomas; puede decirse, por el contrario, que todos 
e"tamos de acuerdo en reCORocer al Estado qne repre
senta á la civilización, al orden social, á una crecida 
snnw de trascendentales intereses, el del'echo 11 el 
deber de protpge¡' tÍ los (:iurlada nos contm la igr,omncica 
vana y el c7wrlatanis/llo utilitario; contra los abusos 
que sn1"ilCn de la f(~lta de !larantía en los hombres de 
profesión. 

Todos estamos de acuerdo ó debemos estarlo, por 
palmarias rIZones, en reconocer al Estarlc la facultad 
exclusí \'a de delegar parte de su autoridad constitu
cional y legal en fun~ionarios públicos que le inspi
ren entera conHanl,a y la facultad de aquilatar el 
grado de inteligencia, (le ciencia y de buena cOllJUC, 
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ta de los que aspiren á los em pleos de la Nación. 
Estas son nociones inherentes á la del Estado mismo. 
No se podría concebir á un Ministro de Estado, res
ponsable de las faltas (le sus subalternos en la admis 
nistmción del país, si eSi) Ministro no pudiera nom· 
brar y remover á esos ~l¡baltcrnos con entera li 
berta,L ~o se po'lría cOtlccuir un Gobierno respon
sable de sus actos en la snpm'vigilancia higitÍnica del 
pueblo si no tuviera la facultad exclu,Jiva ,1,) ucsig· 
nar los mé,licos de ciuc1a<l y 103 cm pIcados del servi 
cio s::mibrio y de elegidos entro las pcr80nas que 
han acrcditaro EH su(1,]iencia ante el Esta,lo mismo. 

Por eso, repito, n:vlie puede disputar al Estado 01 
derecho y el deuer de elegir tÍ, sus representantes ó 
delegados en las di versas f\luciones públicas, dentro 
del núdeo profesional ó científico que tÍl forma, vigi. 
la ,y acredita. • 

Yu que no es posible pretender que el Estallo se 
despoje de estas atribuciones naturales inalienables, 
se exige con todo una delegación de ellus en personas 
ú grupos de péJrsonas inuepelldientes del Est:lllo. 
EspC!'o haber prouuciJo en el ánimo de mis honora· 
bIes colegas esta convicci6n. que la delegaci6n quo, á 
llombre :le la enseñanza particular se solicita, es W/(f, 

dele[jcídón furz(~da. 1'1'0 es difícil inferir entonces que 
]gS aspiraciones de los que violentamente obligan al 
1<:stado á delegar sus facultades en esa forma, vün 
más allá de una simple participación equitativa en 
las mesas examinadoras de enseñanza pública. 

Hoy piden 1m (¡irón de pode!', un girón de autol'i
dwl; mCi/1nna pcdirfm torlo el poder, toda la alltol'i
dad. Esta suposición ee perfeetamcnte lúgi~a, y si 
trato del aspecto político del proyecto en debate, 
tenllré oportunidad de fundarla sohre sólidos argu 
llleTl los. 

]'or ahora sigo discurriendo en general y en rcsu· 
lr.en eobre los fatales efectos de esta institución nuc
va cntre nosotros: el jurado mixto. 

He recordado que el jurado mixto no existe en 
llinguna parte, y he demostrado que en la forma cn 
!lue lo establece el proyecto, no ha exieticlo <>n 
lJinglín país. Para comprender claramente la trans 
cendencia de esta peligrosa reforma, es preci:lO sentar 
algunas definiciones cuyo significado y alcance mil 
chos olvidan y no pocos ignoran. El proyecto en de 
hate tiene por exclusivo objeto dar participación á 
la enseñanza priv:da, en el otorgamiento de títulos, 
que confieren, según nuestras leyes, uua parto de la 
autolillad pública y ciertos privilegios, títulos que 
afectan seriamente la responsauilidad del Estado. 
No es posiblo concebir en una persona ó en una ius
titución responsabilidad efccLiva si didu\ pClsona Ó 
institución C[!l'ece de los medios naturales lle ponerse 
tí cubierto de ella. Un tutor que administra los llÍe· 
llCS de su pupilo, responde de dichos bienes ante la 
ley y la sociedad; pero si por testamen lo, por ejelrt· 
pro, se le ohliga á invertir el dinero del menor en 
negocios aleatorios y de éstos resulta una pérdida, el 
tutor no puede ser, en justicia, obligado á resarcirla. 

Hasta hoy, el diploma de médico 6 de abogado, 
cxpedi(lo pOI la Universidad oficial, lleva envl1clta 
una garantía del Estado. Ese di ploma es una vcnla· 
dera credencial, por la que ,;1 Estauo recomiclllla á 
los ciudac1anc's, tÍ las fami¡iae, el portador de ella, les 
tlsl';:.;ura que es idóueo para defender juicios ante lOH 

tribunales, ó para firmar recetas y aplicar un trata
miento á los enfermos. Si esta definición del diplo· 
ma profesional es exacta-y sinceramente creo que 
10 es-el e.ier~icio de una profesión que exige certi· 
ficado legal, es una verdadera magistratura, así cemo 
son una vordadera magistratura las funciones de lus 
profcfores ele Estado que examinan á los aspirantes 
al diploma oficial. Y yo digD, señor Pl'csillellte, que 
semejante mn::;istratlll'lI es t.all elevada, tan seria, tan 
delicada y responsable como la magistratura judicial, 
como la magistratura administrati va. 

Ho afirmado t~\t1lbjén, con buenos fnndamcntoi', 
que no puede haber dcs,loro para los establecimientos 
particulares en prosentar á sus alumnos aute la mesa 
de examen ofIcial. 

Por una parte es completamente injusto el cargo 
de parcialidad que se hace al profesorado público, y 
por la otra, la competencia ó concurreneia en la 
enseiíanza, cOllcurrencia que es uno de los medios de 
hacer lÍ ésta provechosa y fructífera, no puede sub· 
sistir sino con el jurado único de profcsore~ de Es
tauo. 

En docto, ¿'lntÍ concurrencia cablÍa si cada canlli
dato pudiera presentarse ante el jurado que más le 
conviniese? Para apreciar la bondad de lma cosa, en 
comparación con otra de la misma especie, es menes· 
ter ulla opinión indivisible, imparcial. 

El examen ó juzgamiento no puede racionalmente 
eer objeto de concurrencia, y en Juanto á la ense
ñanza, dicho jllzgamiento Ó examen tiende tan sólo 
á estahlecer la capacidad ahsoluta del respectivo 
canllidato. 

Divillir las opiniones en un jurado, dividirlas por 
obra de la ley, equivale á pesar ó medir la cantidad 
científica de los aepirantes con un sistema "aria ble 
de pesos y medida3. 

Se UlC podrá argüir que los examinauores oficiales, 
exclusivamente ofieialeB, no tomarán en cnenta la 
diversidad de métodos de enseñanza, y que un alulll 
no particular, admirablemente preparado según el 
método seguido en su colegio, se arriesga á fracamr 
en el examen si es interrogado conforme á un método 
distinto. De esta objeeión, en apariencia grave, &Hr· 

gen varias consideraciones cuya exactitud no es 
posible desconocer. 

Sea cual fLlerc la diversidad de n:étodop, no cabe 
duda de qllc-abstracción hocha de ciertas escnelas 
ú opiniones áJllláticas de poco momento-la ciencia 
en general, y ~oh\'() todo, la ciencia limitada que se 
aclqniere en los colegios públicos ó privados es 
nniftllllJ(>, no presenta más que un solo aspecto, que 
es el universalmente aceptado. La cnestión se reduce 
entonces á un solo dilema: sauer ó no sauel'. 

Entiendo C. ne no hay una geometría católico, una 
geografía católitD, una aritmética católica, y una 
geometríu, geografía aritlllética protestante, mahome· 
tana, hereje 6 atea. Lo mismo diré de los estudios 
superiores; si es verdad que exiete una medicina ho
meopática y una medicina alopática; si prevalece 
alguna discrepancia de parecereG en cuanto tí bacte
riolog{a 6 microbiología, no es menos efectivo que 
la ciencia médica es una é indivisible en cuanto 
procede de una enseñanza académica ó universitaria. 

De todas llH\nera~, llO hay medicina católica y 
lTIi~dieilla judaica, medicina ideali~ta y medicina 
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materialista, por más que haya médicos que profesan versia política, de toda lucha de partidos militantes. 
distinta'; religiones ó no profesan ninguna. En Francia, por ejemplo, no solamente los regla, 

La imporLancia ele los metodos es, por consignien mentas ele las instituciones públicas, sino también 
te, muy pequefía; y suponien:lo que tuviera alguna, los de los colegios plrticulnl'cs prohiben t\ los alum
libres son los colegios particulares elo adoptar los nos la leclura de libros de polémica y de diarios ó 
programas y mótodos de enseñanza oficiales. periódicos de cualquier clase, así como las discusio-

Yo quisiera que en el de~arrollo de la presento !les de carácter político. En esa Nación, y en otras 
discusión no perdiéramos un solo instante de vista que sería fácil citar, se ha formado, fuera del gremio 
estos conceptos. No nos es lkilo, como cuerpo en· meramente polítil:O, un cuerpo de profesores cousa
eargado (le vigilar y fomentar el progres1 del país grado de ulla m'lnera exclusiva á la ellsefíanza de la 
en todo sGnt.i,.lo, dictar l('yes contrarias á nliestras !.niñez y de la juventud; cuerpo que se ,:onstituye por 
obligaciones cOllstitueionales; en materia ele enseñan- modio de nombramientos extraños á toda presión ó 
za no nos es lícito legidar pal'a detener ó deprimir el influencia que no SEl origiECl 8n el propio EPno de la 
vu,plo de mwstl'a C1lltU1'(¡ moml. enseñanza nacional. 

He demostrado quo, bajo este punt<J de observa Nosotr )SI merced tÍ la institución del Consejo do 
ción, el proyecto en debate es pernicioso, contrario Instrucci6n PLÍblica, habíamo3 mantenido la ense
á nuestros deberes, por cuanto propellLlc á facilitar ñanza un poco ai.slada do las influencias políticas, y 
la adquisición de varios tílulos cicntífico~, sin exigir había cOlltribul,.lo á este fin, 1:\ elección para aquel 
de los que (\ ellos aspiran, pruebas arduas, difí~!les, cuerpo ele personas amantes de la instrucción, con
se\'era~, de pl'el'ara~ión y capacidatl. sagradas á la difusión de la ciencia y pertenecientes 

rOl' cualquier bdo que sc examino al jurauo mixto, á touos los partirlos. 
PilO,', pres~nta inconvenientes insubsanables, les mis- Ahora hicn, despojado el Consejo de su ~aráctor 
mos qne ha prcscntc\do en otros países, y que se re- ele superintendente de la instrucción nacional,-dis
sumen do esta manera: fuente de ri,a!iJades, abusos, curro siempre dentro del espíritu del proyecto, y ya 
compromisos indecoros,ls cn oH aplicación práetic:1; he uieho que el Consejo, sin violar la ley puede dc
r~laji\ción en la capaci,lad intele~tllal del país, en ,ms scntenJcrsc de él-despojado el Consejo de sus 
resultados. No es diyno ele un Con;/I'f'):) de 07¿ilc }Jet- más importantes atribuciones, pasando éstas á m3n03 
trocinar tales errores y pl'epara.r tales Cl)n8CC1len~ias. del Millistro de Instrucción, la subsistencia del Con 

Para terminar la partfl de mi disc\1l'Go, relativa al sejo sería inútil. Según todas probabilidades, él Ee 
jura(10 mixto, sólo mc resta <liseuLir la intorvéllción convertiría en un eucl'po político, reflejo de las opi
tan directa que se concede al Presidente dc la l~c- niones políticas del Gobierno predominante. 
pública en la elección de los exalllinallol'es particu· Y si esto no sucediere, si esa institución preten
lares dcstina 1l03 á componer aquel jura,lo. Es indu- diese conservar su indcpendencia, no nceesito de
dable ,¡ne el proyecto, al hablar del jefe de la N;¡- lIlostrar á la Cámara los frecuentes y violentos cho
CiÓll, quiere decir no la persona que desempefia ese ques que resultarían de la diversidad de opiniones 
cargo, sino el POllor Ejecutivo en gcneral, y en cs- entro 01 Ministro y el Consejo. 
pecial al Ministro de Instrucción. Y ello no sería una novedad en nuestro p lÍo. Cada 

SilglÍll Ilue~tra COllstituci,ín, el Presic1ento!le la y cuando la politica militante ha pretendido intro
Repúhlica no puede ejecutar a~to alguno a(lministra- dncirse en el COllsejo de Instrucción Pública por la 
ti va sin la cooperaeión <le un secretario dc Estado. vía del .:\linisterio, han sobrevenido cOIlHietos graves 
En el\estiones de enseñanz'I, los actos elel Pl'csiLlente y profundamente pernil'Ío~os para la enseñanza, tanto 
irán, pl1()~, refrendados pUl' el l\Iilli~tro de Instruc oficial C01110 privada. iY es posible que aleccionados 
ción. Ea l'ealidacJ, so\',í este ÍLtncionmio cl IlalllNlo por tan dura experiencia, propentlamos ho'y á la in
á lle~ignar á los eXlllllina,.lorcs partic111al'cs elel jurado troruisión dEl las rifías de partido en el dominio sc
mixto. reno ele la ¡;Íencia, que necesita de tanta tranquilidal1, 

Ya hll dieho quc, ohl'¿llldo imparcialmente, y den- lle tanta uniformidad, ele tanta abnegaGióll, para con
tro del f)i:píritn (lel proyecto, 01 Con~ejo de Instrnc- servar su prestigio, su decoro, su uivilizadora energú,? 
eión Públi~a doherá illellli!', en las listas de emdida- Vislumbro la repetición de un argumento Ucil, 
tos á examinadores particulares, á todos los profeso- que se ha atlucillo ya: «Es preciso contar con la han. 
re~ de la cnsBñClllZ3 priva,la que I'cún<lnl03 rC'llti~itos radez, la rectitud dol Ministro, que inspirado en 01 
de esla ley. Slr intervcneión on este supuesto se re- hien público, sólo elegirá tÍ los profesores m<ls C~)lllpe. 
duue á muy poel cosa, á las funciones ele 1111 mcro ten tes, á los que ofrezcan más garantías.» Señor, es 
estadlstic'): en cambio la ingereneia del ::\Iinistro dc otro de los defectos de esta futura ley; ella nos oblicrft 
lnstruceión sorá ab'loluta: él nomlm¿rá rJ na nombrará. tÍ contar demasiado con la jllsticia, la illlparcialida~l. 

Yo no uiviso qu'\ garantía snp2rior ofrece para el la admirable cOl'l'ección de los encargados de ponerla 
desarrollo de la ciencia, para 01 malltollimiellt0 elo la en práctica. Es cierto que, según nuestras leyes, todo 
severidllf.l lle las pruelns, para la libertad misma de hombre se presume Ilol1l'ado, leal, sincero, Illientras 
la enseñanza, esn. fneulta,l rcalmentc soberana, con- no haya prueba contraria. 
eedida {¡ un fnnGionario político-administrativo, me- Pero una presunción no es una certidumbre, y por 
nus admilliBtmtivo que jJolílico, solidario dc los vai- eso mismo las leyes también admiten la existcucÍll, 
venes cl,~ la opinión par!arnen taria, y por lo mismo la posibilidad de existencia de hombres desprovistos 
,le damcirÍn rlelezna1J1e é il/cierta. E~ un ltech0 que en de hOl1l'adez y lealtau. l~ecuerde la Cámara que todas 
toc1os 103 pa{c;C3 do grande adelanto int.clectual y mo- las leyes, y muy especialmenlc las leyes cuerdas y 
ral, ha sillo propensión constante de los Gobiernos sabias, van aparejadas de prescripciones que aseguran 
alejar 11\ enseñanza de la juventud ele toda contro- su estricto cumplimicnto. Y cs tal la majestad de 
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la ley, que no hay ofensa en esas prescripciones para 
la autoridad que debe cumplirlas. 

El argumento de la honorabilidad, de la rectitud, 
de la impecabilidad de los funcionarios encargados 
de poner en práctica la ley que discutimos, es un 
~rgumento sin significaci6n, un argumento senti
mental que no cuadra con el carácter severo, im
placable de los decretos del porler soberano. Más 
aún, no se armoniza con el origen declarado de 
este proyecto, es decir, con la supuesta parcialidad 
de los examinadores oficiales. Y es verdaderamente 
curioso que ruando ese argumento se formulaba, no 
se levantase una sola voz en defensa de los profeso
res de la enseñanza pública, una sola V07- que retor
ciese la presunci6n de rectitud é imparcialidad, fa
vorable á los examinadores privados, para favorecer 
también con ella á los examinadores públicos. Se 
dice: los examinadores que representan á la enseñan
za particular, sabrán cumplir con su deber. ¿Y lo~ de 
la enseñanza pública, acaso no lo cumplían? V {l J..¡ 
Cámara que esta ley pftr(')ce dar por sentado quo los 
examinadores oficiales no inspiran la su ficiente con
fianza. 

Pero, cuando una persona que ejerce parte do la au
toridad nacional no inspira la suficiente confianza, se 
la reemplaza por otra más íntegra, máR conci'3nzuda. 
Es lo lógico Y lo prudente. 

El proyecto en debate procede de otra manera. Al 
lado del funcionario sospechoso coloca un vigilante 
extraño al poder publicoj y con semejante disposici6n 
se confía en la imparcialidad, en la honradez de las 
personas que no poseían antes esas cualidades. 

Para poner de relieve tamaña inconsecuencia, in
vocaré el ejemplo de un tes0rero, recaudador de 
contribuciones, de quien se queja cierta fracción de 
contribuyentes. Dicen éstos que el tesorero les aplica 
una cuota distinta de la que exige de los demhs, 
come te abusos, en una palabra. El caso es verosímil, 
y la ley de contribucione;;: municipales so presta á 
abusos de ese género. ¿Qué dida la Cámara si los 
que se creen perjudicados elevasen al Congreso una 
solicitud, p~ra exigir el nombramiento de uno de 
entre ollos como tesorero--adjunto, con las mismas 
atribuciones del tesorero titular? Me parece qne eliría 
simplemente all\1inisLro de Hacienda que investigase 
las incorrecciones denunciadas, y reemplazasG al mal 
funcionario, si aquellas resultaran verídiclls. El caso 
del tesorero de mi ejemplo es el mismo de 105 profe-
Bores de Estado. Mientras s\lbsista en este país el 
Estado docente, mientras que el Estado no abdique 
por medio de una reforma constitucional y una total 
revisi6n de nuestras leyes de enseñanza, de sus fa
cultades directivas y fiscalizadoras de la inslrucci6n 
de los ciudadanos, no halmí diferencia alguna entre 
el ejemplo citado de un tesorero que recauda impues 
tos y un examinador que abre la puerta para la co
laci6n de grados y la adquisici6n de títules profesio
nales. 

Decía, señor Presidente, que transpasada la atri
buci6n de elegir á los examinadores particulares, del 
Consejo de Instrucci6n Pública al Ministro del ramo, 
se convierte la enseñanza nacional no en una insti
tuci6n política de la más elevada categoría, como 
realmente debe ser, sino en una institución de política 
tnilitante, s,lidaria, ~e lWJ rivalidades de l08 partidos 

sujeta á toda8 la8 pequeílecr;s inherentes á la h~cha 
por el }Joder. Tampoco aquí discurro yo en un sentí
do hipotético. Sabe la Cámara que en Bélgica, desde 
1835 hasta 18,19, 108 examinadores oficiales eran 
nombrados por el Poder Legi8lativo, y hay una cu
riosa constancia en los aludes parlamentarios y uni
versibrios de aquel país, de este hecho invariable: 
que las cond,gíones e.caminarlol'Cis pam la concesión de 
I)rad{!8 ?J títulos eran el e:racto reflejo de la opini6n 
política predominante en el Cnerpo Legislativo. Yo 
no sé con qué objnto 8e enseñaría en nuestras insti
tneiones de instrucci6n la historia, si los ciudadanos 
no hubieran de aprovechar las elocuentes lecciones 
(le e~e ramo del saber. 

L'l intervcnci6n rIel Presidente de la Repüblica, 6 
más propial11611 te del Ministro de Imtrucci6n, en el 
nombramiento clirEccto da los examinadores particula
res, CS, como mis hon0rables colegas lo ad vierten, 
«una reforma peligrosa, preñada ue amenazas para el 
[lwgreso de la ciencia en nnestro país»; una reforma 
c(¡ndenada por la práctica de otras naciones, conde
na(la por la opinión de eminontes publicistas, conde
l1a,k de antemano «por la parte más sana, más impar 
cial, más ilustrada y más semata de nnestra propia 
comnnidacl.» 

Voy á entrar ahora, honorable Presidente, el la 
parte de mi discurso que trata de la libertacl de ense
ñ~nza. Habría sido para mí muy s¡;tisfactorio el poder 
ahorrar á la Cámara la Illolestia de escucharme dis 
cnrrir sobre tan delicada rnrrteria. Desgraciadamente, 
los rldensares del proyecto en debate lo sostienen 
como una anhelada conquista ele la libertadj se ima
ginan que con su aprobación, la libre difusi6n de las 
luce,s con3eguirá más amplios horizontes y se dlllTi
lJf\l'iJ.ll los ob3tá~ulos que impe¡Jían á una nUll1erosa 
fmoción de la comunidad chilena, ocupar un asiento 
en el banquete de la ciencia, que es también el ban
quete de la igualdad. 

Profundamente deploro no estar de acuerdo con 
los que se dejan arrullar por tan lisongeras ilusiones. 
Al revés ele ellos, temo mucho quo la ley que nos 
ncnpa estreche, en vez de amplificélr!o, ,,1 horizonte 
(18 la libre difusión do las lucesj temo mucho que al 
amor ele esa ley, el banqueto de la ciencia y de la 
igualdad ce convierta en orgía. 

Con toda ingenuitlad confieso que quisiera ser yo 
el que se engañaj desearía sinceramente que á los 
defensores del proyecto acompañase la raz6n_ Sin 
embargo, después de haber buscado inútilmente por 
qué medios, en qué senticlo, de qné manera ese pro
yecto favorecera á la libertad do emeñanzu, he debi
do convencerme de que él, lejos de significar en tul 
orden de ideas un progreso y una conquista, importa 
un evide!lte retroceso, un atarlne á la civilización y 
tí la libertad. 

Reconozco la gravedad de mi afirmaci6nj no se me 
oculta que ella aparecerá enorme á los ojos de los 
autores, promotores y sostenedores de la ley. Y por 
lo mismo que es mi parecer tan contradictorio del 
que ellos abrigan, me veo rm la necesidad de expli
carlo, de justificarlo, de sincerarme ante la Cámara 
de lo que algunos juzgarán, tal vez, como una verda
dera heregía. 

Yo analizaré, sefíor Pre~idente, la cuesti6n SOIl\e

tida en este momento á nuestro:-ücio, bajo el punto 
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de vista do la libertad de e 1señanza, y 10 haré así 
tan sólo porque se pretende que la libcdaJ (le ellse 
ñanza va ti salir lllUy gananciosa Ih I'Cl·:l ,liíícil prne
ha. Oomo es mi inquebmlltab\r '·.)!I',-,·,!<,illli"nto que 
semejante pretensión envuelvo, 'o] Ii:Ú." ftlll·,.,tO de 108 
errores, uiscúlpeme la Han'",,:';,: CA'JI,,!'a ¡;i en esta 
parte de mi argumenbci(Í¡¡ 1,,:: l !,jJ1J;l'1l cierto ,losa
!Tollo á mis itl caso 

He uicho en otra OGllSi
l
'll '1':\: I,,,te tema, este eon

cepto filos6fico, eXprlkao]1) ¡:o!' las tres palabras 
Libertad de Ensl;¡lan:r{, bíl J ", ,hl,) origen ft contro, 
versias seculares. Tr,\'l,lll' W¡ ('"tuJio cl'Ítico ue tales 
controversias equiY.1),Jría á haGer etel'llfl la pre3(lllte 
discusi6n. 

He declarado, y lo cnnfirmo, que 110 88 mi prop6-
sito obstruir el debato; lH1 declarado y lo confirmo 
también, que el dp,bilte es impúltante, que él debe 
tener todo su natural uesarrollo. 

Dentro de est¡¡s t10s iueas cahe nn justo térmi!lo 
medio; y el término medio, para mí, consiste en 
resumir todo lo susceptible de ser resumido, y en 
dejar clara y eompletamellte sentadas todas las con
clusiones á que ha arribado la civilizaci6n. 

En el transcurso jo las controversias a que he 
aludido anteriormcnte, se han confundido de tal 
modo los términos y las expresiones que, como lo 
o bserva un distinguido autor: « Las ]J(¡laT!ms han 
sir¡níficado con frecuencia lo contrario de los pensa
mientos que estaban llamadas á tmrll/cir.» 

Algo ue eso, mucho de eso estiÍ I'us:'lldo ahora 
mismo. A vista y paciencia del paú', (!ü la opini6n 
ilustrada del país, estamos delilvruwlo sobre un 
proyecto de ley que se proclama hij:) legitimo de la 
¡ibertau de enseñanza, y que, a PPHHI' 113 su sll¡Juctora 
apariencia, es el verdugo de esa liúertlld, Existe ahí 
una confusión de términos y '.10, expresiones; las 
palabras uicen lo contrario de 1,) '['lI' realmente es. 

:En la Constituci6n, ó 8n leyl's fllntlfullontales de 
touos loe paises cultos, existe corno inconmovible 
roca de granito el gran concepto ue la libertad ue 
enseñanza. En nuestra Constitución se halla formu, 
lado asi: 

«La Constitución asegnrfl a todos los habitan les 
de la Hepüblica (entro otras cosas) la libertad ue 
enseñanZl.» 

El soñor ZEGERS (PreEidente).-Va a permitir
me una interrupci6n el honorable Diputado ele 
Ancud. 

El Reglamen lo me ordena llamar á la cuestión a 
los seilOres Diputados que se apartan de ella. 

'Esta facultfld, este deber más bien dicho, impuesto 
a la Mesa, se ha cumplido siempre con una toleran
cia considerable; pero q uiztÍ. conviene no 01 viciarlo 
por completo porque ese olvido seda en daño ue lOl!! 

derechos ue los señores Diputados. 
Su Señorla ha hablado do libertad de enseñanza, 

materia que no toca el proyecto en uebate, que se 
refiere ~610 á reglamentar la rendición ue pl'LlC1Jas, 
Prob.,blemente Su Soñoria encuentr'l una relaci6n 
directa entre una y otra posa. 

La libertad de enseñanza esta CGllsag13da por la 
Constitución y nadie la nieg3. Es con vClliente que 
Su Señoría lo tPllgfl presen te. 

El señor GAZITUA.-Agrauézco la observación 
del señor Presidente, pero debe recoruar Su Señoría 

que esto proyecto no ha venido hoy al Congreso sino 
en d lllC,~ de Enero. Llegó cobijatlo bajo el manto 
ele la libertad de enseñanza y en aquella época no se 
habló ,Ir. otra co~a que de libertad de enseñanza por 
los Di¡lllLauos conservadores. Tengo, pues, derecho 
para reba~ir opiniones aquí manifestadas hablando 
de esa cuesti6n. 

El señor ZEGERS (Plcsiucnte).-iSe han emiti
J,) opiniones en el seno de la Oaruara sobre el pro
yecto en dC:late? 1\0 las he oíuo. 

Ei s(,ñor G AZITU A.-Si Su Señoría no asisti6 á 
la Oámara en Enero, no las puede conocer; y si no 
ha estado en Ohile en el llles de Agosto, cuanuo se 
discutió e,lte mismo proyecto en el Sonado, tampoco 
puede conocerlas. 

El "81101' ZEClERS (Presidente).-En Enero no 
se uiscuti6 aquí ningún proyecto de libertad de en
señanza ni de colaci6n de grados. 

Debo recordar á Su Señoría que, parlamentaria. 
mente, las discusiones del Senado no existen para 
esta Oámara, ni es correcto, ni está dentro de los 
deberes de deferencia y cortesia que ambas ramas 
del Ouerpo Legislativo deben guardarse, c~ando se 
censura un proyecto, tomar en cuenta opimones que 
se han emitido en el seno de la otra. 

No interrumpiré más a Su Señoría. 
El señor G AZITU A.-Por mi parte, señor Presi

dente, concluído mi discurso no pienso volver al 
debate, á no sor que se me dirijan ataques perso
nales. 

Oontinúo. 
Leyes posteriores, nacidas de la Constituci6n, han 

llevado a la práctiGa el principio de libertad de 
enseñanza, lo han infiltrado en la sangre misma del 
pueblo. Sostener entonces que en nuestro país no 
hay la más ahsoluta libertad ue ensefianza, es irrogar 
grave ofensa á la instituci6n fundamental del Estado. 
En Chile existe, sin limitaciones, sin ambigüedades, 
sin interpretaciones caprichosas, de una manera pre
cisa, indestructible, no una libertad ue enseñam:a 
dada más ó menos extensa ó circnnscripta, sino la 
libertau de enseñanza en abstracto, la libertad de en· 
señanza por excelencia. 

La Carta Fundamental la asegura á todos los ciu
uadanos, sin distinci6n ni privilegio; y las leyes que 
han aplicado el principio en la practica, no han hecho 
sino reconocerlo y consolidarlo. No conozco una sola 
ley chilena que directa 6 indirectamente prive á tal 
ó cual ciuuadallo, á tal ó cllal grupo de ciudadanos 
uel noble derecho de enseñar; no conozco una sola ley 
chilena que imponga á miemhro alguno de la co~u
niuad, la obligaci6n de enseñar ueterminacla3 cienCIas 
ó doctrinas, y le prohiba difunuir ésta 6 aquélla es
pecie de instrucci6n. 

Debo suponer que leyes de índole semejante no 
existen en nuestras instituciones públicas, y debo 
suponerlo n6 por el hecho de ignorar yo su existen
cia, sino por Gste otro hecho evidente, palpahle, cles
lumbrador: que en el peJazo de tierra que se extien
de de TaralJacá á l'I1agallancs y de los Ancles al 
Pacifico, viven y prosperan numerosos planteles de 
ensAña1Jza cat6licos, )Jr0lestantes, laicos, donde los 
alulllnos aprerHlen, según los métouos más diversos, 
las ¡lodrillaS mas an bgónicas, en textos de una Ínfi
llita variedad. 
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Deho suponer igualmente que, en nuestro país, el 
Estado no pone inconveniente de ningún género á 
la manifestación púb1ica de la manera de pensar ue 
cada cual, respecto de las ciencias, las artes, las reli· 
giones, las instituciones políticas y civiles. En cátc
ura de libre acceso, un conferencista puede, entre 
1l0SJtros., sostener, por ejemplo, que para una nación 
,,1 mejor régimen político es la monarquía, que el ré 
gimen domóstico más propio de la naturaleza <le 1 
hombre es la poligamia, que el régimm social más 
propicio :i la felicidad de los ciudadanos, es la ca 
ll1unidad lle bienrs ó lrI igual repartición d(\ éstos 
entre to,los. ¡Qllé enseñanza, qué propagación de 
doctrina~, por absurdas, por extravagantes que sean ó 
puezcan, pueden ser prohibidas ó cOhrtadas por la 
autoridad? ¡En qué leyes se apoyarLa la autoridad 
para prohibirlas ó coartarlas? ¡En leyes ó reglamel1 
tos de policía? Tal vez, si hubiera tumulto, pertur
hación del orden. Pero, manteniéndose un orden 
perfecto, no existe poder público facultado para en· 
torpecer la difusión de las idea!!. 

Es, honorable Presidente, una de las más precio-
8,18, quizá la más preciosa conquista de la civilización, 
e'a libertad de pensar y (le hablar. Y los pni"es ql1e 
la han ronsigna,lo en sns institucionf's, en Sl1S ley'~~, 
];n11 (hdo patente de nobleza inmarcesible al o"piriLu 
humano. Esos países, y entre ellos se enCl1entra 01 
nuestro, no han estimado necesario señalar fl'Ollteras 
al campo de acción del pensamiento y de la palabra. 
Ri han reconocido que esa libertad puede engendrar 
abusos, hAn reconocido también con extraordinaria 
cordura que el abuso en el pensar y en el decir 
ti~ne 81t natural correctivo en la sensatez de la opinión; 
y que, por otra parte, una limitación cualquiera im
puesta al (1jercicio de tan sagrados derechos rquival 
dl'Ía 4. suprimirlo~, {I privar á la humanidad do los 
b'Jneficios y la ventura que se c1cri van del uso racio 
nal y prudente ele ellos. 

El inviolable principio do la libertad de enseñanza, 
está, pues, s61idamente afianza(lo en nueslra organiza
ción política y social, graba(lo en nuestra Carta, re 
producido en nnestras leyes, inoculrtdo en el corazón 
yen el espíritudetoc1oslos ciudadanos. Y si esto es así 
¿qué podemos agregar á eso principio, que no 10 res
trinja en su alc'lnce, lo rebaje en su nobleza, lo 
empeq..:teñezca y lo particularice en su magnifica ge 
neTalidad? 

Sériamente hago la pregunta ~í lo~ artificps y sus· 
tentadores del proyecto en debate: Si él viene á aña
dir más libertad á la ilimitada libertad de enseñanza 
que disfrutamos, ¿en qué consistc eea mayor libertad? 
i'1UÓ nuevos ramos del sabor, antes prohibidos, pero 
útiles al desarrollo intelectual de nuestra patria, 
viene este proyecto á instituir? ¡,Qué medios vedrl(los, 
pero eficaces, de desparramar las lnces de la inteli
gencia, viene esto proyecto á autorizar? ¿Se fnndarán 
á su sombra liceos y establecimientos de instrucción 
s"cundaria que 8in él no habrían podi(lo fundamr? 
¡Se crearán universidades libres, para la enseñanza 
superior, para la enseñanza de la atogacía, la medid
no, la farmacia, la ingenier-ia, que sin él no hllbrfnn 
podi(lo crearse? Pero señor, no hay en Chilo po(ler 
público, poder individual, poder humano, cflpaz de 
impedir, no diré Ít los hijos de esta tierra, (¡ los tur
cos, á los japoneses que quieran establecer entre noso-

trus, de impedirles, digo, la fundación ele facultades 
pnrticulareR de medicina, de leyes, de matemáticas, de 
fal'maeia. Y si todavía se les antojase abrir cátedras 
de teología budista, deber sería de la autoridad pú
blica prestar el amparo de las joyos al libre ejercicio 
de la misión de esos profesores. 

y aquí permítamc la Cámara que ahra un COI to 
Jlar¿ntosi~. «La Coniltitución chilena declara que la 
religión católic:1 es la religión tI"l Estr1<lo) ron exch· 
sión del ejercicio púlJlico de cualquiera otra.» Es 
para nd, ltonoral)le Pr¡,si(!eute, motivo de gnm satis· 
[flcción gue nuestra Cal ta Fundamental contenga eH~ 
principio. Talllhi~ll es para mí ll1c;t,ivo elo gran 8Rtig
facción que la exclusión del Bj"fcicio público de todo 
otro culto, sigllifi(ll1e Rimplemrnte qnr. el :Estado no 
CaRtea C01l fondos nacionales el mantenimiento de 
las demás religiol1Cs. Pero éstas puedan radicarse en 
el país, tener sus templos, okervar sus ritos, cele
hrar su.q cllremonias en locales propios ó en locales 
de uso general. La reli¡:;ión es, bajo cierto punto de 
vista, una institnción de cnseitanza, todas las religio
nes cll."eñan. Y el)<:stado, al subvencionar á la Icli· 
gión católica (pre recono~e como suya, en realida(l 
snbvPllciolla la eI\St'it:\llZ:1. cutó1icrl, es decir arlucJl,i 
p.ut" ,le 1:\ l'cligión c:ttólicu qne se rdieJ'f' á la PIFC~ 
iJanza. E--;to no puedo Ror ll(lg[tllo,; .Y si 1.) fuera lHl.C: 

t:1l'ia preguntar fi'IÓ reli¡:(ión se en~rf\'l rl\ les \21.a 
ble(~imielltos públicos y preguntar oi ea lus cótuGlc
cimientos púhlicos se enseiía otra religión qno la 
romana. 

Con esto cierro e! paréntesis y prosig0. 
Hada, honorahlc Prrsidentp, estf1 interrogación: 

i'1uÓ mayor amplitud Va á (1:11' el proyecto en elchate 
á h absoluta liberb(l ue enseííallZcl dtJ que gozamos 
to:lo'l los chilenos? Ninguna. Y digo ninguna porque 
de eRa liberta,.! (le enseiíflllza de nuestro dcreeho 
positivo, de nuestras costumbre8, de nuestro modo 
(le ser socinl, á la libcrbd natural de enseitar, que 
es una lib~l'ta(l ncgativ:l, no hay más que un paso: 
la e7iminrlCi0n de laR 3f(Jnridades estrictas que, paj'(J, 
mantener en foda sn perfección el liln'e ejercicio de 
los rllJ/'ec1ws d/Jilf'g, ha c3taUccirlo el cuerpu social 
C01i!O base nece.<aria dA su, organizar'iún. 

No creo fjllC\ IlHya en este paú;, en ningún país, 
hombre baSLnnte insensato para anhelar una libertad 
impelior á la lry, porr¡ne preCiS[\111Onte la leyes la 
única garantía de tocla Iiborbul. Suprimida la ley 
surge d (lespotiRll\o irrc'sponsable, la prepotlllel'ancia 
de h fuerza sohre el dCl'l'cho. 

Cuando, pues, l\lwslra legislación cscritr¡ habla (le 
libertad de cnsefíanza, sr, refiere ú una entitlaü (le 
derecho positivo, no de derecho natural. Sin (lnda 
el derecho positivo se deriv,¡ elel derecho natural, lo 
reconoce, lo consalira, pero ú la vez le señala los 
límites que hacen posibk sn pjr.rcicio. Dentro de 
una socio(lncl políticamente organizada-como la 
nuestra-el f'jercicio absoluto, ilimitaelo de los dere
chos naturales del hOllllm', equivaldda á la negación 
de todo dereeho, de toda libertacl. Esto no necesita 
ser rlcmostra(lo. Y ad como la liholtad natnral es 
l1na liberta(l )lPl~ativa por'l\lC no re~peta la liherta(l 
ele un tercero, la liberta,l ni;cgnrada por las leyes 
civiles y políticas es 7a plenitud de 1n liúl'rtad como 
zlldible con la jiisfida. 

Por eso estoy en la rtlzón, cuando afirmo que la 
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libertad de enseñanza sancionaJa por nuestras ius-I hace el proyecto dicha amplifica~ión? Lo declaro con 
tituciones es la plenitud dc dichi\ libertad, la (lne entera fmnquez'l, no lo vislumbro. Promulgado el 
no tiene más límite q\le el e.iercido uc igu:¡) ,lcrecho proyecto romo ley, no se levantará tÍ Sil sombra un 
ajeno. Ahora i'iuién fija ese limite? Será un inclivi- 8,)10 establecimiento uoccnte, quc Rin elh no pu,liera 
duo cllal'IllÍcra, será una reunión ,lo ein,lallanos, será levantar;:e hoy miRlllo; no se ftlIlclará UII:.\ sola cáte, 
el GolJ ierno, el cuerpo ju,lieial? Ntí, sefl'H l'¡csi,lcntc; ,1m que sin ella 110 p\lilillra fUlldarse. 
no hay sino una instituci,)1l d,) cará,:t,~r b.l ;tante No v,'o en el proyecto Ull eolo artícnlo que crée 
elevado y majestuoso par:t imponer leslrieci,lIl'~3 Ú nlla libatfvl d" est8 g"II,'rn, y m,\1 pnJl'Ía Sl'lllcjállle 
los ucrech0S ingénitos de la ill,Jivilluli,hl hlllll.lIln; al'tÍímlo exi;tir d"sl,; Ir!" J/1/iJ.o/¡,([ (J01l8fillll'i011 l/flUí 
y ese institución es la ley. la, cÚJla de ¿·I. lilicda 1 r/~ elw'í'i'l1l~a J¡a.~/¡J, el /Io¡'o.le. 

L'lley es UIl amanifostaci,ín ,b Lt volullt\ 1 "Ob3ri1¡~a La Constitllci,ín }¡;1 11.\Inado el toJos los miembros 
y no hay más voluntau soberana 'llW h cid IJ1h!L!o. de la e"muniJa,l:í ,liflllldil' !el ensefí:tnz'l, cualquiera 
Luego para que lln:t restricciÓn ,lel derech" Iiatnral cnsefLlllza; nin'!.!lIlO lu silo ('xdul,lo; 10.3 'lilC no 
tenga fuerza eficaz inC'ontrnstnblc, es lH~ecs,Hio <¡\le han acnlido :tla eit't, se ¡l,m [lhsteni,lo "o!untarü
proce,la do la libre voluntad popular. De r~."trJ.s pr~- mente, no por un irnpe!lilllenh extmflO á su propio 
ceptos ohvios do dere~ho positivo, 811rge UiLl COllSé- 'luerel' ó p'lll'lr. POI' ESi) hlo, p'les, el proyecto ini
cu~nci,l universalmente confesa,l" y superior ,í to,b [llalll~, liada C!'C',l, 113<1" nucvo !ó.'lahlecc. 
(liscusión; que b noción de lilvl'tad, en la., S.lCiClla- lIayalgo inherente ,í h lIberta..! (lc ellseñ:lI!za: ea 
des que poseen un organi'ml'J po](tico, no jíueLlilscr la fac\llta¡J do jllze:(ar ,L J,) rlue se enseña, de exallli
otra que la libertad que la OOlzgtitIlCi(,,1 1/ la8 lqyc~ nar al alumno ensefta.-Io. 
de ese ol'ganísmQ polítie'J, to?eran, re!'¡¡lZoce:Z. (')"""1 Ú Señor Pl'esid')llt.'. tengo algún conoci'!liento de h 
consagran. cnseftunza particular en Chile; he presenciado e':'I-

Pues bien, no hay cn nuestl'il C,nt;l P'ilílic,¡ prin-' menes en institueiollc.' pliva:h~ .. Esos rx:ímcnes Bll 

cipio más claramente cstableci,lo, más p;,:L'd:lI11Clllc l'rndían nnte los pI'Of~i'()\'c;.s [J1"'pi0'; dd cul'gin. sin 
sentalo (lile el principio de h libcrt:t:l,l·) ,~¡n2iíl\nza) illten'l'II~i¡)n ,le "X1111;;¡:1,1'jJ\J'; extr:lit",:;'y]o., I!!i,
('~ (lceir el derecho ifjlW!, para tOllo1 ¡.l3 ciLj(hllano~, mo~ profesores decíllían ¡!c! gnlilo de capari,latl clpl 
(le enseñar lo que lei; lnrezea mejor ó convenga, 82 alumno, le señalaban Sil puc;;to eOl'l'espondiente en 
decir bllubión la rcspo!lsablli,lad, la prohihicilín de el COnCLll'W, eleglan á los 'llw, srgún ellos, so habían 
todo monopolio Ó [lei vilegio llile ponga b cnseit:\IlZ'l ' hocho acredores á I'ccom [lCI12é\?, Ú. cel'tilicado:; de 
Cll determinauas manos, con exclusión de otms. estutli02, Ít notas honoríficas como la de óptimo, 

Negar, por lo tanto, que en Chile exista la liber excelentp, bUeno, n·galar. COllLliscípulos míos, de 
tad de enseñanza en el último límite compatible con 103 cuales algnIJo3 estan arluí pre3ellte~, cOlluisdpll
la jllstieia, con la posibilidad ,lelmalltenimicnto de 103 míos de esos colegios libl'e~, conservan COIllO 
nuestro organismo sociGI y político, es nrgar 1" evi- grat03 testimonios de Sll vicla escolar, certiflcados, 
delicia, negar la luz que nos ofni'lca. Lítulos honodtlw3, oblen¡'¡os en u'1uella forma. N o 

De la libertflrl garantida por nuestra COllstituci01l conozco lIillgtma 1er. nin;':tÍlI uccret.:1, ninglÍn acto 
á la libertau nalnral Ilue cOllsiste en el <1"reoh) ,le ue antol'idarl que haya impedirlo á los c~taLleci
lucer caja cual lo que Re le antoje, sin rCRpeto al- mientos á que all\(lo. la concesión ,le ,!ich03 Utulo', 
guno por el dere~ho ajeno, 110 hay 1l1:ís 'llle lin paso, Ó inhibí,ltl :'L 103 csLlllliault·s dfl aceptarlos. ¡\lIligo~ 
y ya he dicho cuál es ese pas.). míos, hO!loralJlc ]>IC·si,Jente. amigos míos que han 

Y::l estoy cierto de que la Cámara, ,lc lJlll' ni \lno I estudiado en Europa (J en la América del Norte (ell 

solo de sus miembros lo qucrrún salvar. inslitutos p:lI'licu!arcs. 1 oseen honrows ¡jiplollUS de 
Oon torIo, pHa no d"jar bl'cclu alguna ]Jor uOIl,le cap,lci(!:lll especial, adquiridos en CEO.l institutos. 

mi demostración pudiera S81' atacada, lll~garé hasta Yesos diplomas no :,on nnos ¡¡domos. Si se trata 
el extremo de ponerme en el caso de r[ue este triste de nn liccw:i:lllo en ciencias comerciales de tal ó 
proyecto abtigase la pretensión enormo de sal val' el cual Eicuela SUllclÍOl' de Comer:io, europea ó norte· 
lílllite extremo qu') la Constitución ha flja'lo il la americana, no hay ley ni decreto que le impicla ofre 
libertad de enseftunza. cer sus sel'vicios püblic[ltllcntr, aparejando su !lombre 

Si hipot.étieamente admitirnos la pret'lllsión que con su calidad científica. Y sn dipLi.ma es ulla ga· 
he indicH,lo, al proyecto pnecl"1l alrilmirsB tres pro- rJntía para qlle la uirccción de Hna casa eOIllClr;illl 
pósit03 ¡Jifewllte.": lo acepte como emplei1u,); e~. plleB, un meuio positivo 

l.0 All1plificfll' la libertq,l,le ensefbllZ1 cOllsagra,la ile haccr.Qc valer. Si se trata ,le ua llodol' en filoso-
por nuestra Constitución; fí:¡, en Illf\tcrnáticf\~, en tcologí:l, en cnal'lni')r ramo 

2.° Mantenerla ,lentro ,le sns actuales lílllilc8; y de la ciencia, ,le \111 clnctor ClUB ha atlqniri,lo su 
3.° Restringid:l. titulo ell un:r a'~a,lellli,t libre de Alomania, Francia 
Elraciocillio que me propon;;o (le.sem'olrer, tiende ó Inglaterra, no hay ley que le illlposibilite para 

á probar que el proyecto en dehat.e l'estTÍnge la Ji rccolllcIllbrse, por mc,lio ele la prensa, en Sil caliLblll 
bertarl constitucional (lil enaeñ:lI', recolloci,!:\ á to!l,)S univer,'¡t[lrin, como profesor de los conociwicllbs 
y cada uno do los ciltlLtdanos de la RC[llíblica, y (¡He acreJita l'0occr. 
amparada por uisposiciones expresas ,1\) nuestn legis- Voy más lejos, hOlwrable Prcsi,lcnte. Suelen pro-
lación. veerse puestos públicos, altos puestos públicos, que 

Contemplemos la primen hipi'tcsi~, ,) sea el ,le I requieren cOlllpdenr.ia cientlflca por medio lle cert.á
signio ,lel proyecto ue ampliar la lihnrbl d(l eme- mene8, á los que cualquit!ra ptl~,1c acudir. Esto sucede 
ñanza, consigna,lo en Iluestra Cart'l l'dlítica. á veces, no siempre, y es ulla L\Aima que HO snceU:l 

Des ,le lueg", surge una pregunb: ¡ l~!\ 1ué sentido siempre. Cuando se cita á certamell, con aquel motivo, 
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se invita á los interesados á presentar todos los diplo
mas, certificados, titulos de capacidad que posealJ. Y 
no es en estos caBOS UI! acto ilícito acompañar diplomas 
de una institución libre, sea chilena ó extranjera: al 
contrario, puede resultar de ello una circunstancia 
favorable para el que aRpira al puesto. 

Sin duda el Gobierno puede desconocer el valor 
científico de tales certificados de suficienciaj puede !lO 

atribuirles importancia alguna, pero este es 1l1l1lcrocho 
tan legí.timo en el Gobierno como sería legítimo el de 
un partIcular que, aceptando cual buella garantía los 
mencionados diplomas, concediese un puesto adecua 
do al individuo que se los presenta. 

La facultad, por consiguiente, de juzaar de la capa" 
cidad de los propios alumnos, de otorg~1 les prem¡;,s, 
títulos y diplomas, esa facultad inherente á la lihertad 
de enseñanza existe ell nuestro país, y pnelJen ejercer" 
la todos los institutos libres sin excepción. El proyecto 
en rJebate, como lo observa la Cámara, no va lJUOR á 

• , J , 

cl'e~r 1lI a consagrar aquel (lerecho. Con el proyecto 
y sm el proyecto el derecho existe, es inviolable y 
no ha sido jamás violado. 

Pero señor, todavía hay algo más, no propiamente 
inherente á la libertad de en~eñfll,za sino correlati rode 
ella: es el derecho propio de todos y cada uno de los 
ciudadanos de dar ó usar títulos científicoR que facul. 
tan para ejercer profesiones. En otros tórminos, el 
derecho de todos y cada uno de los cilld,vlanos de 
ejercer el arte, el oficio, la profesión que más le agrade. 
Para ser, en nuestro país, carpintero, herrero, hoja" 
latero, albañil, constructor de edificios, comerciaJJte, 
industrial, artista, de cualquier género,-inútil es que 
enumere la interminable serie de ocupaciones que li" 
bremente se pueden éjercer en Chile-para ser, digo, 
cualquiera de aquellas cosas, no solamente sirve pI di. 
ploma expedido por todss las escuelas especiales do! 
mundo, sino que hasta sin título, sin diplomas, sin 
certificados de capacidad de ninguna clase, por el es
pontáneo querer de cada cual, le es lícito trabajar en 
aquello qwe más le guste ó convenga. 

Salvo dos ó tres profesiones que, como anterior
mente lo he expresado, revisten por obra de ;¡¡ ley 
el carácter de uma verdadera magistratura pública, no 
tiene restricción la que menor la libertad (lel eiu(lacln
nos ehileno ó del extranjero domiciliado en Chíle 
para oCllparse ,m aquello que su voluntad determina. 

Esto, honorable Presidente, 110 es así en todas las 
naciolles ni ha sido así en todos 108 tiempos. Saben 
mis honorables colegas que los oficios manuales COIlS" 

titu{an en la antigüedad y en los tiempos medios, 
gremios organizados, regidos por ley88 muy Reveras y 
restrictivas. 

Tampoco ignoran que si esas leyes J'estridivaR y 
severas atentaban eontra la libertad de ejercer un 
oficio, contribuían poderosamente á perfeecion¡¡r h 
calidad del trabajo; merced á ellas, aun en nuei3tro 
extraordinario estado de civilización y progre.so, po
demos admirar las preciosidades artísticas y arquitec 
tónicas q uo 1I0S han legauo los pasauos siglos. Y es 
un hecho notorio que si bien la invención ue IlIs 
máquinaH ha perfeccionado la elaboración de muc.hns 
objetos de uso común, el simple trabajo manuallJel 
hombre parece que ha decaído, no reviste la solicluz 
ni la hermosUl'a que en otros tiempos. 

Testimoni® de lo que afirmo son los fabulosos 

precios alcallzados en las vcnbs púlJlicas por lus arte. 
fcet()s de ÓpOCllS ya muy lt>jUllUS. 

No lJe COJlJcjido, pues, una inCOllSl'Cll\'lll:L\ Ó una 
confusión de eO!lcepto,s al poner l'll el mismo orden 
de especnlacionml, bajo el solo punto (le visla de la 
liberlatl Ílldiviclual, á los oficios mallllal(J~, las artes y 
lns jJl'OfEsioncs. 

Por otra parte, hay países actnalmcnte doude los 
oficins y las artes han fonna1lo gremios lo llIisrl10 qu~ 
en la antigüedad y la Edf\:l ~1(J{1ia, gremios somelidos 
a reglas fijas y severas restricciones. ~o necesito j'('pC· 
tir que en Iluest.ra tierra cudquier illlliviílno, de mota 
propio, puede lion,mcnle improvisar"e fl¡"añil, ]¡ojrr. 
lalero ó ¡;omerciulltr, y si esto no se Ihl1lfl libertad 
absolutfl de profesione8, ¡,'lórh]e 1:1," f'Jl('olltrarcmos, 
qué debelllos hacer ]lam implantarla? ¿Aprobar este 
pl'oyeetoj Me sería muy satidactorio liab<lr de qué 
manera él proyecto en ,1dJat'l COllsulta la Jibertad d,) 
profesiolles, de qué Itlanera la com pleta y consagra . 

N ó, hOllorabllJ Pre2Í,lente; el proyecto que disen
timos 110 dará derecho á UllO solo de nuestros conciu
dadanos para ej.)reer el oficio, la profesión de la cual 
esté ahora exe!uúlo; 110 es, por lo tanto, un proyudo 
que crée ó ampare la libert!lll de profesiollcs, 

Aun cuando, lo repito, la lihertacl de profesiones 
pertenece más hicn al domillio tle la Jib<;rtall ell ge
neral que no al duminio de la liberLad ele en Sellan
Z3, he querido llevnI' mi ¡]emostraeióh hasla efe extre
mo para prohar que el pro'y~ct() en delnte no sola
mente !lO alllplif1ca Ifllihertad <le PllPPUall7,!l, sino qne 

tampcco anr pÍific3 la libertad P1l gcnerrrl. En \lila pa
labra, con la ley que de ól va á derivarse, ell;i11l1a,lan(: 
chileno liO sed, un ápice lllás rico en libert:)ll que "1 

la ley 110 existiese. 
Hay un jlunto oscuro en mi 1 ¡¡ciocini , y llceüsito 

aclararlo: es p1 que insinuaba hace poco euando afir. 
maba que on Chile todas las profesiones, todos los 
oficios pudiau ejereerse, sin obstáculo, dentro la liber
tad más p3rfecta. Yo agregaba: «salvo dos Ó tres que 
revisten el carácter de U1la magistratura pública.» EIl" 
tonces me refería a las profesiones éle módico y 
anexos á b medicina, de ahogado, ingeniero,]jo se 
si omita alguna. Es cierto, honora bIes colrgr\s, hay en 
Iluestro país unas pocas profesiones severamente rel 
glamentadas por la ¡Py. No es dable á cualquier ciu, 
daJano ejercer 1:\ medicina ó la abogada á BU lihr , 
arbitrio. El q ne pl'etpllda hac8do ,lehe reunir Iletpl'
rnilla(l:Js condiciones, someterse á ciertrrs pruebas. 

El proyecto en dehate 110 las elirnini1; hace algo 
peor, las relaja, ma71tmiw!lo ef cai'líctU' de m((,qistJ'((' 
tura lJ1túlica que á arpellas profesiones (la la ley, y 
mantenÍl:nclo la responsrtlJili'larl del Estado, que 1)(11'

mite ejercmbs hajo su g1rRntia. Ya he prohado que 
este procedimiento es un cOlllmselltido, Ulla Ollor
mida,!. 

El plOyeclo en dehate LO consagra, pues, la libertad 
de nqnel!as pocas profesionos CU) o rjercicio entre no
sotros no es libre. 

Se llW !l'hlrá obsel'\'nr que, 0n ese sentirlo, el pm 
yecto 0" \la plilller paso, y que ól ti01lue á aquel 
resulta,lo tina!. 'Ila tÍ VOl' la C,illlara claramente á (IllA 
absurdo ~elllejant,~ prcten~i<Ín CO[),l11ce. 

Desde que ell Chile la liberh(l de cllseñanza está 
reconocida pll' la COll!-titución y con!irrll \ 1.\ ¡J J " 

leyes; des,le que en Chile por la Constitución y la ley 
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la enseñlillza nacional es una atención preferente dell dan08, en cuanto él debe poner de su parLe todos sus 
E"ta,lo, no bu sc']o el aiudadallo parLi~uJal' puedo dar I tnediu3, to,lo3 ~u~ recursos disponihles para evitar 
la instrllceión que mejor le parr,zut, sinl) L,tlllbiG:l el qne lt'l'ldlos jlrecioso3 bieRes se,m dcstruÍ'los ó cer
Estado, que es la expresión sint.élica de la volnllt;t,l ceaad'J'J; d E,tado, ,ligo, no solamente tiene el deber 
nacional puede y debe ,lifllll,lir la cnsbñ'lnza. En el de elegil' a las perso\Jas que cree eapaces de ser abo
hecho, el Estado de Chile jJa difull'.lido la enseñanza, gados, médil!os ó ingenieros, puesto que estus profe' 
la enseñanza primaria, s,~u'll1L\lü, sL<perio1'. siOlla\es uesomjJeñan una alta y delie.lda función 

L't ens,jña!lZit púhlien. el! Chile es ulla ills!;itl\~ió;) sucial, sino que le asiste el derecho de exigir de ellos 
de alto interés social, y UUll'.jue ella \lO ha c')alLad,) el las pru<ebas más serias y decisivas de suficienci~, para 
libre vuelo de la instrucción priv:I\1a, B' también un ponerse así mismo á eubierto de la J'e8ponsa~¡/idad 
heeho que sus múltiple8 dcmentos (lc <ll:eiÓll son in (j/te le incumbe al de8i[Jllal'los. . 
finitamellt(j más poderosos que los de la enseñanza He dicho, s,;ñol' Presiu8ntn, que las profesiones, á 
libre Ó part.icular. En el Illomento el! '1U3 hablo,!lo cuyo (,jercicio la ley ha puei'to Jí'llites restrir,gidos, 
t'memo.~ ,~ino nna aeademia "oruplda <1e OtlSeflallZ'.t SOll a 1uella'l que la ley, en cambio, cOllHidera como 
sllljeriol', la Universi<lad (le Chil", á pesar do que la una lllagistratura p\Íbli~a. Voy á insistir en este con
iniciativa .(0, 103 p.wticnlal·eB, (L, ¡(IR homllH'8 ó las copto, f}\lé me parece digno (le llamar especillmellte 
Hocie,lad,,~ opulentas, }¡ubieHl po(lido fqmlar numero- la atención de la Ciullara. J\Te uirijo, señor, sobre 
sos esLalJlecimÍellLo8 ,le esa cspel!ie baj', la generosa todo á aquellos U\l mis honorables eolegas que lo 
prJtrcción Úe la Constitucifln y U2 la ley. El país ha uesconocen ó cOlltrovierten. 
realiza,lo ingentes sa':l'ificios, g'.tRtarb una lmella parte En mi argl\luentación, animado del propósito de 
(le su ,linero cu aumentar el poder de irradiación, de ser breve, me referiré tan sólo á la profesión de abo
sus instituciolles de enseñallza. 1\0 es justo Ilegar- ga,lo y á la de mé.licn, y anticipo que las considera
le entonces la legítima gloria de haber sido el más ciones generales que subre este punto aduciré, podrán 
acti vo, el mág animoso, el más g(~neroso en aprove- hacerse extensi vas á las demás profesiones cuyo ejer· 
charse de la libertad consLittlciohal, ele abrir escuelas cicio la ley reglamenta y restringe. 
yen cllmplir con el debe!' CO)lSUtlldC)JJIi! de c}lseiIar. Q\le la abogacía es una verdadera magistratura 

He dicho, en otra parte, que la lÍnica libertad COlll- pública lo mallifie"tan todas Iluestras leyes relativas 
pleta es la que reconoce Ó g:lI'antiza la ley; y que á la organización uel pode\' judicial. La ley orgániea 
dentro de ltts fronteras de Ult país poHticamentc de tribunales uelinc al abogado, (Título XXII, arto 
organizado, 110 hay libertarles Ilatll\'fíles ab.'olutas sin 401). «Son personas revestidas por la autoridad COill

límites del derecho ajeno. Tumbiéll he sostenido p<3tellte, de la facultad <le defender ante los fribuna
victoriosamente, lo prosnmo, qlle sólo á la ley corres- !tlS de ,Justicia los derechos de las partes liti
ponrle poner limitaciullcs al <1(>rocho, sólo ella es la galltes.» 
llamarla á rlocidir dónrln C'lllpipza la libertad ,le un Si no huhiera más uigposición legal que ésta, re· 
ciudadano y dónde la Iillerlau <le ese ciudadano con- fe rente al carácter de la abogacía, ella sería bastante 
duye. para atribnir al ahogado la calidad de magistrado 

Pues bien, la ley ha qne!j,lo restringir In libertad público. En efe0tC', el articnlo precitado habla de 
de los ciurJ,¡(lallOS para ser médico, abogado, ingeniero, una i'/Vestidura hecha por ulla auforidad competente 
ete.; no ha querido restringir su libert(lll para ser que da la atrilJllciún de defender ante los Tl'ilJ1lnaies 
comerciante ó albaflil. de Iu,,<ticia, clerechos disputados por las partes. 

iHa procedido en esta forma (le 1lI11ll0do arbitrario, Pero, señur,"no únicamente la investidura del abo 
antojadizo1 ~ó, señor Plesidente. gado lo !.ransfolm'a en depositario de una parte de la 

Va á v'~r la Cámara que b ley ha 1ll:\Ilifestado un \ 'wtol'id:¡,l ¡]fl ia nación. Lt Constitución y las leyes 
Babidnría admirahle o1J"crvando esa cOJl(1ucta. Las Illlria;; han erigido subre esos nobles cimientos-las 
relaciones elltre 01 comel'ciantf' Ó el art~sano y el pú- ciencias jurídicas reunidas en el intelecto del abo;sa
hlico tiene por objdo 1tIJa cntiuarl \ll~terial, visiblf~ <lo-hall erigido sobre esos nobles cimientos todo un 
para los ojos menos inteligentes; si el artesLmo ó co grandioso edificio de b más alta importancia social; 
merciante pretenden engañar al ciuda'lallO (lue á dIos una soberbia institución <le derecho público: la ad
acude, la ley, que castiga el frundo, posee l1H'tlios ministración de justieia con su insigne jerarquía de 
enérgicos do reparar el pe\juicio, as{ eomo posee me magistrarlos y ~ervidores, sus Ministros de la Corte 
dios racionales y prndentcR para impedir que sea S;¡prema y de las Cortes de Apelaciones, sus fiscales 
irrogado. y Rccrelal'ios, sus defensores (le la infancia y de los 

De modo q \le ni siquiera en el abuso (le la libedad débiltls, SllS consejeros \latos de las familias en la 
rlo oficios ó de cOllw!'cio puc,lfl habn jamá'l un peli- ropar tíGión de la propiedad entre los miembros de 
gro sor:ial; y cn cuanto al peligro indíyitll1al ('8 remo éstas, y tantos y tantos funcionarios como velan por 
to y rq13rable. la c,)ns(jrvaciÓll y el triunfo del derecho, como deselll' 

PI~ro, cl1alt(lu el ol,jeto de las relacionos entre el pef¡an la sagrada misión de mantener incólume en 
llOmbre (l(~ profesión y un eiudadano cnal'1uipra, es los cifvlaJatlos la observancia de la ley. 
llllfí eut.idad moral, indiscel'ni7Jle alÍn ]lum la illtc:li- Paes bien, Honorable Cámara, hO!lorable Presiden
gencicl :l(; Tos que latÍs c1al'[t la p08c,'n, cU3ll<lo el ob- te, toel,) e"e explenrlorosu edili~i(), ,]esde la hase hasta 
jetu ,le aq uclbs relaciones es el l!lal\Lenillliellt,o d(~ la la Cll'i[lid ,), ei'tá contrruído de \111 sólo material: el 
8:11\1'1 y ,1" h vi,b, el rCi'l(lL11'ilo 'le lOH más altns ab0gado. Y ihabrá q1lien \!iegue '}1Ie la abngacia no 
intereses prcnlliario~, de fU1Jlilia rJ de honor de los es ulta verdadera magistratura pública? Nó, señor; á 
miembros de la cOlllunidau, ol E,tauo, rcspollsalJe tal llc;.;ación opone na triuufaute desmentido la ley 
r1e la vida, de la propiedad y d~l honor de los ciuua' orgánica de tribunales en cada una, de sus páginas. 
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y si el ahogado eR un magistr:vlo púhlico esa «tlUto-l crean envidiables clcrcchns, imponen BagradGs deberes 
rida,l competente» do qUf) h:lb!a el artí~l\lo 401 ele públicos, tllientras S8 lJlantengan, erguillos sobre sus 
la menciona,la ley i·~et'ft ó no ser{t, elel propio morlo, fUlIClaciollos, los lIotables eclilicios de la admillistra
una autol:idad pública, una vcdadora magistratura CiÓll de justicia y de la bcncflcol!cia uucional, cual
constitucIOnal y legal? A mayor razón, indudable- qUlem tentativa dirigida á in(lepClldizH de todo yugo 
mente. P'lr eso, Honorable Cltmara, afirmaba yo una el ejercicio de las profesioilGci {¡ <lile me refiero, cljui
verdatl ill~ontruvertiblo CU~tll]o d(,~ía que los jueces valdl',i 11 1a o7J1'(! tenCbI'OS(i?J siniestra de 1as ratas, !Jite 
de la capacidacl cientíJica lleC0:,ari~ para t'jercer la soC(wan 103 edilicios 1701' sus cim.ient03 !/ hacl'l' (J11!! rc
profesión de ahogal!o, tlespm pefiaban ulla cxce]r;a li(ll i-il/ri mente se Ilcn·u.m7iCll. 
magistratura pública. El proyecto en discusión no va tras (le la libertad 

En cnauto á la profesión lle médico, no necesito (le profeEionefi pUl' la seIl.Ja que he indica(lo. No eles
reprollucil' las razones tIue hacen de ella Ulia instita· cubro ell él ninglHla ¡ll'l:scripción qnc permita nombra! 
ci6n social. La r,lllla miÍs illlportante, lllQR humana V jllPZ Ó ministro ele corte al primer quídam qne pasa 
caritativa ele la LClldlcencia públie~, la nteneión d~ por la ca¡¡~. Debo suponer entonces que el E,tado 
los enfermos, el cnillado gratuito tle b sa!u(l de los Sigl1B Ilcersit~tl(lo doctores en I"yes para componer 
pobres, la supervigilmlcia inll1cdi"t;t de la higiene, y sus tribunales. Y fi los Ilo~esita, ¡'¡ M, y sólo á él cu
tanto:,; otros nobles deberes que cnnstit\1ycn una dc- nespomlerá apreciar la eapncitlall de los ciurladanos 
lega,j()Il l]el deber ]Jrilll{Jn1i~lllcl E"tarlo llo velar por que á tanta Gllcnmbraíla situación aspiren. A 1/adie 
la sall1tl de toda h socierlarl, "Sil ramfl importantísima Jr, 1e l){(pde olili,qar á de1e!/((}' Sil crmtlan::a si se le deja 
do la beneficencia púhlica representa bmbil'l1 una! erdl;)'a !a re~pon8!l1;ilid(111 de la cld1'[J'lción. Y si esto 
magistratlll'a, y es:\ lllagistratnra es rjerci(]a por 81 es veríJico respecto de Illla persona ella]quiera y sus 
mé.,lico. in:1ivilluales int.ereses, lo es tanto m{\3 respecto ti,) la 

Vuelvo ahora ú h Jlroposiei,íll principal 'lue ha augusta perSOlla elel Est¡til " ll'jC n'presenta los inte
darlo rWJrgen ,\ c,si:ls l'ow;ide¡,\(;i"ll('S: S~ me pOllrA reses (le toda]¡¡ cOlllnnidad. 
ohservar 'll1e d 11l''',)'t'clo en debate C:l t:! primer P'1RO y si e! proyocl:l OH (1e]),\te no va en bl1,'>c" de' h 
qne eneaminfl :1 h libctb .. l ,te l'ro¡\'siones. likrtn(l ,le plOfesiones por la úniea "fa hOllr:\il.\, leal 

Yo rCf'{Jollllo, honorable PrcsiJentc, r¡nela J1l111Cra y exel\ta lle peligros (lue Le sciíalad", ¡por qué sen· 
franca, l:t mallera .i nsta, la manera r;¡cional de ir á la Ja prdmlde :lkanzar esa realización Ile su deser·? Ya 
3 bsoluta liberla,l de profesiones consistp., pl'illleramon- lo he dicho, por la senda (Ir, los roedores sublel'lá· 
te, CIl (lespojar nI :'.1Jog;,do, al métlico de ~u invest.iduf3 neos que minan los cimienlos plua que el edifleio se 
(b ll;agistl'ados plíblicos, en relf'g:Jtlos á la categoría cle Sl1l O l'rll1 i1. 

dEl CIUdadanos cn::les'luicrD, que defienden cansas y Al contemplar esta inevitrlble consecuencia, los 
euran enfermos como rl comerciante vende trapos, rjne lile observan, en mi Lipóte¡;is, r¡ue el proyecto 
como el IlOjabtero fabrica tiestos elo cocina. es un ptimér paso hacia la liberlal] de la medicina y 

Si ljuerell10s la medicill:\ y la ahog>lcía libres, si b abogacía, van sin tlutla á dei:decirse ahora y á 
qne:'ernos que t.odo cil1ilatlallo por ac';o de su sola vo- Rostener que nunca estuvo más distante de bs pro
lnuta,l re proclame tloctor eH mc(licina ó en Ipyes, p6pito8 de dicho proyedo el llegar á eso dcsid,j'afll1n 
empeCl'1ll0S por llecrctal' ql18 ll:ll'a dc~el1lppiíar cuales- de libertad. Me felicito sinceramente de (j110 01[11'0· 

quiora fuuciones I'n la nc1lililli"tmciLÍn de jnsticin, en ¡«('.to 110 pretenllll piCLtl' tan alto, y ello por dos ra
el más alto como en el ínfimo ~;ra(ln do la .i',ral''!n{a ZOtlPS: porque ad los qne lo dl'fiendull 110 aparecen 
jud!cial, no BO 1eqniprcn co~](ji"iOllC'f, do ninguna es- bajo (an fea IllZ, y porquc me "cuí [Icrrnitido llar 
pet:1r; quo basta el liabcr u:'lcitlo Ó el vivir al calor por (lelllostmLlo y perfedamente (óot¡[esado, di) qne 
del s,)l de Chile para tener (lerrcJlO cl(~ sor jnez, mi- de la cuestión enllchatc !lO s"euá la lihertatl de en
nistlO de cort.e, Jef~lJsor ele la infancia, c118'todio de señ~\l¡Z¡\ ni ningl1na otm libertad, la más PC"l11eña, la 
la integlidatl del derecho, fiel gllfltClián del cumpli- más clc~prcciable vont!lja. 
ll,iento de la ley.' DesJe q'lC el proyecto no amplifica en llingl1n 

Y un:\ vez C[\~(' luyam\\s dr~lar~,clf) qllO para ser sentido Lr ah5'olula lihl;ltar[ Lle Cll3CiialJZ\ cOI1Ragrada 
médico ó jnrisperito no se; CXi,'-:Cll títulos ni (liplomas, por l>ls institucio!leS ,lel ll:lí~, cxaminelllos ahura la 
Ó quc to!ln(, los Utl!lo~ y diplomas imaginnlJles son segund¡t presulJción relativa:í sns propó,iL()s, clIal 
buenos, vamos clemolielHlo pnulntinnrllcnte psa~ so- es quo el proyecto llt~.ia f\l1b~istétt!e la misma suma 
bcrbias illstit\:cinncs '1\18 c1e~cribh hace por,os ing· (llO Iib"lbd llo en~efmm~t\ n'col'.o(·¡,h por lllwEtra le.
tan tes; vamos demolióndo!as deSlle h cima Insta los gislaciLÍll actual. 
cimicntop. He probilclo, y me alienta la ce,tilllll1lbl'e de que 

DeFligucl1los en soguilla al Esbdo (le tOlla l'cspon- con itTeellsah!"s argumentos, la inlltilicla,l de la par
sabilidatl atingcnt8 Ú la salllhl'itla,l¡llíblic:1, á los más te reglallllHltfliia dp! proyecto. Los artíeulos 1.0 3.°, 
grandes intereses de IOH ciuLlac!anGs. En homennje á la 4.° y 1.0 .Y 2.° ,Je lIlE' trallsitorios, no ptescrib,m un 
s~nt~ libertad de pl'Ofeoiones, pl'Ohibál1los1e que siga solo maudato fIllo Il'yi'R Ó dpcretos funda,l11s en Ipy, 
cJí'rctel1(lo w fllllc¡('n social en las rebciones de los anteriore.3:i b ley l¡lIC discutimos, no hayan ]JI'er
ciutlarlal103 con el ahlg:ulo ti e1111édico, así como no cripto y I1evilclo ft la pt'iÍdíea. La ley (le 9 de Ener'J 
le es Heito llOy illlponer al propietario ele una casa elo lSi0, cRpcciallllede d artúoulo 9.° que determina 
que busquIJ ~í \111 lWl'rel'o p"r:1 poner vidrios á ~\lS las vastí,i1l1aS atribllCiOlH'S (lel COlli'Pjo ele Il1st.rllc
v.ent:llia~, á UIl albañil pum empapelar I:lB hE,bitf\- ci,:tt !'lÍhlit'H, el c!(,creto de 18 (le Agosto de 1 
ClOnes. sobre todo el fll'tÍelllo 3." llllo faculta al COllS,·jO pan¡ 

. Pero, lllieutras el ejercicio de la abogacía yla metli. llombrar l'<ltlli"iones (,XilllJin,uloJ'as á (jolllit,ilirJ, d 
cilla sean, pam el E~tftdo, magistraturas que, as(col11o decreto de 10 ele Enero de 1889 que imtllant61a en-



SESION DI': 21 DE N':Vpi)lDRE 267 

SBfl ~n7.',~ \'('l\~ ~~I" •• ;~ y 
inrj, ' 
gi;·:. ' 
fr;Jl' ;, 

haciot~:,,:--, y li(knlt ~ ; 
Lo (1 

ciún 

clara,~'(S (r~'~ IV, ,',< r;' 

sin lH:~e: :::-t 1. l)~\dl 

(~ 1. r ,r 

1" " 

1, 

'fl' 

;~:..J: ~. 

~i ¡',lUZC¡. Veamos 
"tn "H debate 
·110 Cl\lil que 

legales, 
" (~3 ln'CClS0 es

l,,! jJ:",yecto en 
':C)!J, UlJa inútJil 

l,_~" (} a:~ ltac,e 
:, ',J': huciones 

:J;¡ ejercitado 
ex ,1lillulr.lorai! 
eL, plOfesores 
l'articubres 6 

','" .', d',,):r) es la. que 
¡',;.U"(',Oil a fUI mar lIstas 

,i:: n: t:;'l'C'il iJuhiles y á 
"" :i ;,:,s C)llfl elija de 

": !))ic'. Pero, en 
;,'11 divi-

que tr'<~11,;1-:) na nI) p'''jcn 

Es el ar![cn/u /2,°, q L) da 
siones mixtc:s. 

álaf;co~;)i-: :'1 '¡ti ;~,.,: L~Ln á todos, 
" :' : ()e jH'(Jfe"ores piHti

,:, li! ley. i,Qlliéll 
"0 ,;(lll hábiles para 

i 11 '! 

:1' 1" !',J, ' 

niestro y c1e.stl'l~c;~:~r ele Ir s r,)C',lCll'2:: snl/ rúnG~::; L) ",'" 
reprod~J.<-eir la que: yo b':\zal'J:1 i~ 1,,' 

pret,"xio ,L, v"ni,' m·l,\t), '1 

situación rt"l,llL?:::::.iJa (~ll el iOI' Jil. 8.111n 
;1 ; 

,1. 

constitucio~ni del Come,jo ,1e Instru::t,i:Íll !'úi:~.· 
proyc(;to) a~ (1 este corno 

¡·1' 

antes le C1'iJ. el;' -Úai!110 l'csulh\::~') f L 

d dicho a(ti1J/Lrlion cci ((();¡.:!/in· .'" ;,'" 
d~ dúcccif¡n jj 

nal y lo d"j, ~ 
na de trlllnI;Jllclón y 
1\1 hacm' cumplir sus acu:lf,!rJo". 

única locla le; 
dir quc de opa 
de babll:'" (;d 
supresión definit1 va HO 

pa30 c-:e ~':11v:t ;FJf ;1~,-_~i11') \L: 
braa: e' C0~ 

, 1 (J 
, 

u 

equí \TÜ¡' l~ 1.-: Ü viuLu'Ll. 
te :\;'1 ,<~.ria (' ):~~ 
lo í' 

~2S 

1101';1. Y" (, 
CI'etu 
Haeta 

,:0 

snl -. ~:10nd Tl l. , 

[fe ahí la ven?:, 7,,, lc¡ I 

vestlu.'lH'Lt, (_,0 El)rern~~nte y furnia!' ln,~ 
comisiollc" l;x"IllÍualorns, conceder grados y títulos 
á los alulllllus l{UC acreditan suficiencia ante un ju-

\ ~ 

mismo, [ó 
',. ¡:,:u bros de la ense

:, ¡' ,J," las inclusiones y 

'.. Y)J'ofesor,:s de su 
(jij'cllltad alguna, 

imaginárselo. 
estimulante de 

constitu-

,'L, pn díi! á los 
,,1' Pero esto ha 

" 'OIt exclllídos, 
El pro· 

nua lanza en 
rligo yo. 

Gxc:l1ir á nadie. 
deLerá incluir en 

'l;.' ,',:v;:t!(js qlW sus respec
:..; l', ::u; 11,'n,'u-n. 

l' 

sin consultar 
la cOllsultare, 

]Jllel) al proyecto 
;a desióuar á á los 

1JI: ~o á nccptar 
> t e conl1siones 

Cl1yll capaci. 
;, <l'I,¡JCIÍl' titulas 

',\, He) rrl1eda 
,lel Con-

que alg,ln 
',1, It': C'lj'JJ ·,jqueun 

.' \ " .·rIL; l:;;lll:¡,: '<1~;::l:il':U',:-;í2 un rodaje su· 

In el llleean~fm]1) el: l,¡ 8ilseñanza pública. Yo 
homúre de honor, á lct v,;z CMnaMe de la cien-



268 CAMARA DE DIPUTADOS 

cia, deseoso de propewlcT al progreso inteledual de su 
país, aceptaría un pnesto tn un c1¿eTpo así degra
dado. 

Ve la Cámara claramente q ne por la senda tur
tuo~a de una ab~urda, cstemporánea, peligrosa y casi 
impracticable reglamentación de pruebas, el proyedo 
en discnsión nos conduce á una estéril pero gra vísinH\ 
inconstituciollalitlad. Violar la Carta pot el puro 
gusto de hacerlo, ES algo que no concibo en el último 
funcionario allministrati vo; infinitamer:Lp' mcnos en 
una asam blea sabia, discreta y de t~n egregio carac
ter como la de que f'oy el mas humil,Ie número, con 
grande honra para mí. 

Voy á entrar á hacer el estudio de la libertad de 
enseñanza en otros pa{seB. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Su Señoría va 

á entrar á un tema distinto y tal vez preferirá quedar 
con la palabra. 

El señor G AZITU A.-Quedaré con la palabra, 
señor Presidonte, pero no es tema distinto el que voy 
á tratar sino íntimamente relacionado con el que he 
venido desarrollando. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Lo comprendo; 
pero es un punto que Su Señoría dilucidara amplia
mente, y como va á dar la hora quedará con la pa
labra. 

QU8¡la Gn primer lugar de la tabla para la sesión 
próxima el proyecto sobre enajenación de salitreras. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

JORGE E. GUERRA, 

Redactor. 


